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I N T R o D u e e I o N 

en eL moviaiento aF'Jllado de 1910, se esgrimi& como -

uno de los postulados que reflejaban La neceaídad de Los par

ticipantes, et siguiente: 

"LA TIERRA ES Dé OIJIEN LA TRABA4A" 

Fara hacer realidad ese postulado en ta medida qu•_ 

tas posibilidades lo permitieran, se emitió La Ley del 6 de -

enero de 1915 y posteriormente se promutgó el art(culo 27 - -

Constitucional, siendo este Ú(timo y sus Leyes P.eg(011'1enta

rias, hasta ta Ley Federal de Raforrr.a Agraria, los que han es 

tabtecido tos requisitos que deben tener Co.s c~~pesino~ que -

soliciten tierras, as( como et procedimiento que debo llevar

se a cabo para concedérselas haciendo realidad el postulado -

mencionado, al concluir ~on (a Ejecución de La Resolución Pre 

sidencial que reconoce el derecho de Los campe.sinos y tos do

ta de tierras. 

Ahora bien, en mÚLtipLes. ca.sos se contempla La frus 

tración que sufren Los CGlllpesinos tras La1"9oa añoa de Lucha,_ 

al ver qu•t no obstante que exlafa una Reaolución Presiden- -

cia' que Les concede tierra•• esta no puede materiati?.arse, -

porque surge algún i~pedi11tt1nto que no pe,..ite la entrega de 

tas tierras, causando desconfianza por parte de Los campesi-

nos en la efectividad de la Justicia Agraria • inseguridad en 



Ca tenencia de ta tierra entre propietarios. 

~L sustentante considera de vitat importancia La r!. 

glo.mentación jur(dica de La /nejocución de Rosotución Presi-

denclal para evitar tos probtemaa arriba mencionados, en ta -

que se prevea la solución a la torga y justa Lucha de tos cam 

paslnos por obtener tierra que at mismo tiempo otorgue segur! 

dad en ta tenencia de ta tierra a Los propietarios, con Lo 

que se permitirá et aumento en ta inversión y producción det 

campo. 

En base a lo anterior, en este trabajo se anatizan 

tas caracter{~ticas jur(dicas de La /nejecución, as( como tas 

causas que la propician, dando algunos ejemplos de casos en -

tos que se ha presentado dicha situación, con ta esperanza de 

que sea una modesta contribución en ta búsqueda de Los estu-

diosos de La materia por encontrar soluciones a tos probtemas 

con que se enfrenta La Reforma Agraria, at pretender hacer 

realidad tos postulados de ta Revolución Uexicana. 

De antemano agradezco ta deferencia que se sirva 

prestar et H. Jurado a este modesto trabajo. 



CAPITULO PRINERO 

RESOLUCIONES PRESIDENCIALES EN MATERIA AGRARIA. 

a) ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Cun el objeto de tener un panorama más completo de_ 

tos antecedentes que hicieron necesaria la existencia de las 

"f?!.:SCLUCIONES PRESIDENCIALES EN NATERIA AGRARIA", se cons ide

ra necesario recordar la desigualdad e inseguridad que ~xis-

t(a en ta tenencia 1 propiedad y explotación de la tierra en -

la .;,ooca porfirista. 

~s( tenemos, en forma ejemptificativa y no limitati 

va, las crónica:s si9uiente:s: "-No hay supervivientes de Valle 

Nacional ••• ; no hay verdader-os supervivientes- me contó un in 

gcniero del gobierno quo está a cargo de algunas mejora.sen -

cierto= puerto~- De vez en cuando sale alguno del Valle y va 

más allá de EL Hule. Con paso torpe y mendingando hace el pe

sado camino hasta córdoba; pero nunca vuelve a su punto de 

origen. Esas gentes saten del VaLle como cadáveres vivientes, 

avanzan un corto trecho y caen". (1) 

De igual forma e~t~ ta~ narraciones de Margarita -

Carbó, cuando ~eñalt:i lo aiguiente: "-En septiembre de 19091 -

la tucha contra Las haciendas s• hab(a vuelto tan peligrosa -

(1) Kenneth Turner, John. Mlxico Bérbaro. Ed. Hexícanos Uni-
dos. Colección Literaria Univeraat. Nlxico 1982. P. 54 



y el rieago d• perder para aiempre Laa tierra• que todav(a 

conaervaba •l pueblo era tan inminente que Josl Merino, Jefe_ 

Agrario d• Anenecullco, convocó una asamblea para ta eleccí&n 

de au auceaor émiLiano Zapata, de treinta años de edad, fue -

et elegido a pesar de au juvenlud1 o quizás a causa de etla,_ 

ya que en tiempos tan d{f(cites se impon(a más ta energ{a de_ 

un joven que ta moderac i Ón de un viejo. én tos años siguien--

tes, Zapata, en su calidad de calputoque, habr(a de defender 

no sóto tas tí erras de su pueblo, de 400 habitan tes 1 .sino el -
derecho que ten(an todos los campesinos mexicanos sobre Las -

tierras que hab(an sido suyas, o quo debieron haberlo sido. -

Los acontecimientos lo Llevaron a esta realidad y por eso se 

puede afirmar que Zapata, fue un producto de las luchas camp! 

slnaa y no a la inversa''• (2) 

Se dijo que las transcripcione• antes citadas eran 

un ejemplo, porque de ellas se deduce con claridad meridiana 

ta situación que padec(an todas tas gentes que viv(an en el -

campo mexicano, siendo ésta ta causa de que los campesinos 

cansados de las arbitrariedades de que eran v(ctimas, se unie 

ran a la Lucha armada que inició don Francisco /. Madero en -

1910, Los campesinos auténticos y conscientes tuvieron como -

objetivos en ese movimiento, la repartición, seguridad en ta 

tenencia, restitución y libertad do explotación de La tierra. 

~o anterior puede corroborarse con ta simple Lectu

ra del Plan de Ayata, Lanzado por Emiliano Zapata el 28 de no 

viembre de 1911, en la Villa dot mismo nombre, det éstado de 

(2) Historia de H'xico. Tomo XI. Ed, Salvat Mexicana de cdi-
clones, M¿xico 1918, Pp. 2415 - 2416 



Moreto•, en et que ta Junta RevoCucionarla de la mí.sma Entidad 

Federativa hacía .suyo et Plan de San Luis, agregando nuevos C!! 

ci.sos en tos cuales se hacía patente et verdadero sentido de 

La Lucha. Lo.s puntos seí•• !lfe fe y ocho. e.s fab lec (an que Lo is -
pueb Los y ciudadanos cuya.a tierras hubieran .sido u.surpada.s por 

hacendados, cient{ficoa o caciquea. .serían devua L tas a .sus pr2. 

pictario:; originales; "en virtud de que ta inmcn:i.a mayoría de 

Los pueblos y ciudadanos mexicanos no son más dueños que del 

terreno que pi.sen, .sufriendo tos horrores de la miseria, sin 

poder mejorar en nada su condición .scc(at, ni poder qedicarse_ 

a ta industria o agricultura, por ester ~onopolizadas ~n unas_ 

cuant~.s mano.s (as tierras, montes y aguas, por esta causo se -

eJCpropiarán, previa indc1nnización de La tercera parte de e!los 

monopolios, a Los poderoso$ propietarios de eLla.s, a fin de 

que tos puebtos y ciudadanos de H&xico cbtengan ejidos, colo-

nías, fundos Legales para pueblos o e.::..2:pos de siembra o de ta

bor y se mejore en todo y para todo la prosp~ridad y bienustar 

de LO$ mexicanos". (3) 

Ante las eJCigencias de los ccatpesinos revoluciona- -

ríos, el c. VenustCano Carranza, Pri•er J~fc deL éjéreito ton! 

titucional!stc, rncargcdo det Poder Ej~cutivo de Los estados -

Unidos Moxicanos y Jefe de te Revolución, vió La necesidad de 

que exiaticra una reglamentación jur(dica aL respecto, por lo 

que eHpidió e( O<?creto que ahora eonoceo11ro.s como "LEY AGRARIA -

DEL 6 DE ENERO DE 1915", según stt desprende de to.s Consideran

dos del mismo, en e( que por primera vez se faculta et Encar~!! 

do del Poder Ejecutivo, paro intervenir en la resolución defi-

(3) Lemus García, Ra~l, Derecho Agrario Hexicano (Sfnopai~ His 
t~riea). ~d. Llm$a. Ml~ico 1978. Pp. 283 - 28• 



nltiva de la expropiación y repartición de tierras entre c~~

pesinos necesitados de ellas, Lo que se establece en et ar- -

t(cuto 99 de dicha Ley, que a La letra dice: 

'~a Comisión Nacional Agraria, dictamina 
rá sobre La aprobación, rectificación º
modificación, de Las resoluciones eleva:" 
das a su conocimiento, y en vista del 
dictamen que rinda et Encargado del Po-
der Ejecutivo de ta Nación, sancionará -
Las r~ivindicaeiones o dotaciones efec-
tuada31 expidiendo Los t(tutos respecti
vos". 

El anterior texto del numeral transcrito, es et que 

tuvo en La publicación original, es decir, en el nvmero 5 del 

Periódico 11EL CONSTITUCIONALISTA 11
1 el 9 de enero de 1915, en 

La Ciudad de Veracruz. 

Se considera muy importante et análisis de dicho 

precepto, en virtud de quo, por la puntuación que tiene, sus_ 

disposiciones son diferentes de to que tradicionalmente se ha 

entendido, veamos: 

En primer Lugar faculta a La Comisión Nacional Agr~ 

ria para dictaminar sobre ta aprobación, rectificación o modi 

ficación de las resotucione3 que se eleven a su conocimiento. 

De esta primera parte se deduce que sólo pod{a aprobar o modi_ 

ficar tas citadas resoluciones, puesto que rectificar o modi

ficar se subsuman en una misma acción, en ca~bio, debe resal

tarse que no se te confirió La facultad de revocar tas mis- -
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ma•• 

En segundo tugar. a ia Comisión precitada se le fa

cutt& para sancionar Las reivindicaciones o dotaciones efec-

tuadas. en vista det dictQIT/en que rindiera et Encargado del -

Poder Ejecutivo de La Nación. Esta parte la 
,. 

importante es ma.s 

para nue.stro estudio, porque de ella se deriva que ta co."li- -
s íón Nacional Agraria era La primera Autoridad en La mat2ria; 

c¡ue al Encargado det Poder Ejecutivo de ta Nac i Ón (Presiden--

te), esteba 3Upcditado a que La Comisión sancionara o ne sus_ 

dictórienc.~¡ y por Último, que dicha Institución Agraria dobe

r(a expedir loa t{tulo.s respectivos. 

Como puede advertirse del texto original, avnquo 

pu'!!da tratarse sólo de un error de puntuación, .:l Presidí1nte_ 

de la l?epÚblica no dictaba las re.soluciones definitivas ~n 

!os expediente~ de reivindicaciones o dotacione,, ~ino ~nica

mer. te rend{a un die temen. 

b) CONCEPTO D~ RESOLUCJON PR~SIDENC/AL. 

La Ley de 5 de enero de 1915, fue complementada por 

dieciseis circulares, en tas que se fijaron regtas a $e9uir -

en situaciones no previstas en ta misma, adem~s de tres Acuer 

dos expedidos por el Jefe del. Ejército Constit11cionathta y -

Encargado del Poder Ejecutivo Nacional, don Venustiano Carran 

za, relativos a La aplicación de la Ley de 6 de enero de 1915 

y a ta jurisdicción de tas COllliaione• Asraria.s y a la forma -
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de Integrar•• La Comisión Nacional Agraria y por Último, a que 

por ningún motivo Las autoridades de loa estados alteren las -

prescripciones do ta citada Ley. Aunado a to anterior, se en-

cuentra et Decreto Presidencial de 19 de aeptiembre de 1916, -

publicado en et 11Diario Oficial" doL 28 del mismo mes y año, -

que reforrna tos art ícuto.s 79 1 89 y 95', del Ordenamiento ,lur{di 

co multicitado. De Lo.s precepto.s reformados, el que mayor -

trascendencia tiene para este modesto trabajo, resulta ser et_ 

9r>, toda vez que en ét es donde se ha!Jta por primera ocasi-Ón -

de una resolución presidencial en materia a9rarla, aunque no -

literalmente pero .sí impl(citamente, :según se desprended~ la 

siguiente transcripción: 

''La Comisión Nacional Agraria, recibido 
el expediente, dict~ninará sobre la apro 
bación, modificación o revocación de las 
resotucion~.s elevadas a su conocimiento; 
y en vista de su dictamen et éncargado -
del Poder Ejecutivo de la Nación, dicta
rá la resolución que proceda¡ de la que 
se enviará copia debidamente autorizada
ª la Comisión Local respectiva para su:' 
notificación a Lo3 interesado3 y su debi 
do cumplimiento. Si ta Resolución es fa:
vorabte, ta Comisión Local pasará dicha 
copia, a3{ como ta del expediente, al Co 
mité Particular ejecutivo, a fin de que-; 
deslindado, identificado y midiando los 
terrenos, proceda a hacer entrega do - = 
ello3 a los interesados". 

Del nuevo texto del precitado art(culo 991 se des--

prende ya con claridad que es el Presidente.de ta Rep~blica, -
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quien dicta ta resolución definitiva en tos expedientes de 

reivindicación o dotación de tierras al concluir et trámite -

respectivo. 

Curioscvr:ente, ni et proyecto presentado por don V•

nustiano Carranza, el 25 de enero de 1917, ni et artlcuto 27 

aprobado por et Constituyente, contienen nada relativo at te

ma de este estudio, es decir, respecto a ta facultad que tie

ne el ~necrgado del Poder Ejecutivo de La Nación, para dictar 

Las resoluciones definitivas en Los expedientes agrarios. 

EL texto original del art(culo 27 de La Carta Funda 

mentat aprobado por et Constituyente de 1917, en to que res-

pecta a este estudio, fue et siguiente: 

"••• Les Leyes de La Federación y de Los 
Estados en sus respectivas jurisdiccio~ 
nes, deter=inarán Los casos en que sea -
de utitidad pJbLica ta ocupación de La -
propiedad privada¡ y de ~cuerdo con di-
chas Leyes, La autoridad administrativa 
hará La declaración correspondiente. EL
pree io que se fijará como indemnización
ª (a cosa expropiada, se basará en ta -
cantidcd que como valor fiscal figure de 
ella en Las oficinas catastrales o recau 
dadoras, ya sea que este valor haya sido 
manifestado por et propietario o simple
mente cceptado por ét de un modo tácito, 
por haber pagado sus contribuciones con 
esta base, au:nentándoto con un diez por
c iento ••• • -
w ••• EL ejercicio de tas acciones que.co 
rresponden a la nación, por virtud de -



&aa diapoafcione• det preaente art(culo, 
ae har& efectivo por el procedimiento ju 
dioia&; pero dentro de este procedimien= 
to y por orden de Los tribunales compe-
tentes, que se dictará en et plazo máxi
mo de un mes, Las autoridades administra 
tivaa procederán desde Luego a La ocupa= 
ci&n, administración, remate o venta de 
Las tierras y aguas de que se trate y to 
das sus accesiones, sin que en ningún ca 
10 pueda revocarse Lo hecho por Las mis= 
mas autoridades, antes de que se dicte -
sentencia ejecutoriada. 
'~uranto et próximo per{odo constitucio
nal, et Congreso de La Unión y Las Logis 
Laturas de Los Estados, en sus respecti= 
vas jurisdicciones, expedirán Leyes para 
Llevar a cabo el fraccionamiento de tas 
grandes propiedades, conforme a tas ba-= 
ses siguientes: 
"a) En cada Estado y Territorio .se fija
rá La extensión máxima de tierras de que 
pueda ser dueño un solo individuo, o so
ciedad Legalmente constituida. 
'~) EL excedente de La extensión fijada 
deberá ser fraccionado por et propieta-= 
rio en et plazo que señalen ta: leyes Lo 
cates y tas fracciones serán puestas a= 
ta venta en Las condiciones que aprueben 
tos gobiernos, de acuerdo con Las mismas 
leyes. 
"o) Si e L propietario se negare a hacer 
et fraccionamiento, so ttevar& éste a ca 
bo por et Gobierno Local, mediante La ex 
propiación. -
"d) ~L valor de Las fracciones ser& paga 
do por anualidades que ~~orticen capita= 
Cea y réditos en un ptczo no menor de 
veinte años, durante eL cuat et adquiren 
te no podr& enajenar aquellas. EL tipo= 
det interés no exceder& det cinco por 
ciento anual. 

8 



"•) ~ L prop le tarl o ••taró ob Ligado a rec t 
bir bonos de una deuda especial para ga-= 
rantizar eL pago de La propiedad expropia 
da. Con este objeto, eL Congreso de La -
Unión expediré una ley, facultando a Los 
Estados para crear su deuda agraria. 
"f) Las Leyes Locales organizarán et pa-
trimon io de La familia, determinando Los 
bienes que deben constituirlo, sobro La -
base de que ser& inaLienaót• y no estará 
sujeto a embargo ni a gravO/flen alguno. 

"Se dec L aran rev i sab Les todos Los contra
tos y concesiones hechas por Los Gobier-
nos anteriores desde et año de 1876, que 
hayan traído por consecuencia el acapara-: 
miento de tierras, aguas y riquezas natu
rales de La nación por una sola persona o 
sociedad, y se facutta at Cjecutivo de La 
Unión para declararlos nulos cuando impli 
quen perjuicios graves para eL interés pÜ 
bl ico." (4) -

9 

El art{cuto 11 Transitorio de La Constitución Gene

ral de La República de 1917, estableció Lo siguiente: 

"Entre tanto el Congreso de La Unión y 
los de los estado• tegi~lan sobre (os pro 
bLemas agrario y obrero, las bases esta-= 
btecidas por eata Constitución para di- -
chas Leyes, se pondrán en vigor en toda -
ta Repúbt ica." (S) 

De Las transcripciones anteriores, se deduce que et 

problema agrario tuvo un enfoq&le •iniaizado, al dejar aL arbi 

trio de tas Legislaturas (ocalea La extensión máxima que po-

d(a tenor ta pequeña propfe<lad, ademá• eLLo reau(taba incon--

(4) Tena Ranr(rez, Felipe. LeytHt F"undG11Jental.ea de HGxico, -
(1808 - 1979). Ed. Porrua. Hexlco 1980. Pp. 887 - 889 

(s) /bid. P, sao 
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gruente con La• diapo•icionea de ta Ley de ó de enero de 1915, 

puesto qu• en ella •• eatabLeo(a ta concurrencia de ta• Comi

•ionea Locales Agrarias, de tos Gobernadores de tos Estados,_ 

de la Comia{Ón Nacional Agraria y deL Encargado deL Poder Ej! 

outívo de ta Nación. A mayor abundamiento, et precitado ar

t(outo 11 Transitorio de ta Carta Fundamentat, no hace alu- -

aíón expresa a ta ley en cita, por et contrario, establece 

que en tanto et Congreso de to Unión y las Legislaturas de 

los Estados legislan at respecto, sólo tas disposiciones de 

la Constitución se pondrán en vigor en toda la RepÜblica. 

Las omisiones señaladas en el párrafo inmediato an~ 

terior, fueron complementadas a su vez, segün Manuel rabila,_ 

por et Decreto Preaidenci 0 t de 10 de diciembre de 1921 1 por -

et General Alvaro Obregón. en et que $e asentó to siguiente: 

"••• Art. 2SJ.- Se declara que el Decreto 
preconstltucionat, de 19 de septiembre -
de 1916, que reformó Loa art(euLoa 79 1 -

89 y 99 det Decreto, también preconstitu 
cional de 6 de enero de 1915, qvedó de '::" 
pleno derecho abrogado por et art(culo -
27 de .La Constitución FGderal vigente y 1 
por tanto, esos artículos tienen y han -
tenido, desde el 19 de mayo de 1917, en 
que comenzó a regir dicha Constitución,
la fuerza y et vigor con que aparecen eñ 
et texto primitivo det citado Decreto de 
6 de enero de 1915, con et cual eso mis
mo Decreto fue incorporado et art(culo -
27 de la propia Con.sti tución ••• " (6) 

En et precitado Decreto de 1921, también se faculta 

(6) FabiLa, Hanuot. Cinco Sigtoa de Legislación Agraria - - -
(1493 - 1940). Tomo /. Libro VI/. Ed, S.R.A.- C.é.H.A.H., 
H6~loo 1981. P. 274 
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gruente con taa diapoaicione• de ta Ley de 6 de enero de 1915, 

pueafo que en etLa ae eatabtec{a ta concurrencia de Laa Comi

•ionea Locales Agrariaa, de loa Gobernadore• de loa éatados,_ 

de la Comisión Nacional Agraria y deL Encargado deL Poder éj! 

cutivo de ta Nación. A mayor abundamiento, et precitado ar- -

t(cuto 11 Transitorio de ta Carta FundOJ'llentat, no hace atu- -

alón expresa a la Ley en cita, por et contrario, establece 

que en tanto et Congreso de la Unión y tas Legislaturas de 

los éstadoa Legislan at respecto, sólo Las disposiciones de -

ta Constitución se pondrán en vigor en toda la República. 

Las omisiones señaladas en et párrafo inmediato an

terior, fueron complementadas a au vez, según Manuel Fabita, 

por et Decreto Presidencial de 10 de diciembre de 1921, por -

et General Alvaro Obregón, en el que se asentó to siguiente: 

"·•• Art. 29.- Se declara que el Decreto 
preconstitucional, de 19 de septiembre -
de 1916 1 que reformó los art(cutos 79, -
89 y 99 doL Decreto, tambi~n preconstitu 
cionat de 6 de enero de 19151 quedó de = 
pleno derecho abrogado por el art(culo -
27 de ta Constitución Federal vigente y, 
por tanto, esos art{cuLos tienen y han -
tenido, desde et 19 de mayo de 1917, en 
que comenzó a regir dicha Constitución,
ta fuerza y et vigor con que aparecen eñ 
el teNto primitivo del citado Decreto de 
6 de enero de 1915, con et cual eso mis
mo Decreto fue incorporado el art(cuto -
27 de la propia Constitución ••• " (6) 

~n el precitado Decreto de 1921 1 también ae faculta 

(6) Fabita, Manuel. Cinco Siglos de Legislación Agraria - - -
(1493 - 1940). Tomo t. Libro V//. éd. S.R.A.- C.E.H.A.M., 
Mexico 1981. P. 274 
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al E}~cutivo de ta Unión, para qCMt dicte tas medidas necesa-

rias para reorganizar y regtcunentor et funcion0111iento de Las_ 

Autoridades Agrarias a que •• refiere et texto original de La 

Ley de 6 de enero de 191S, es decir. a ta Comisión Nacional -

Agraria, a tas Comisiones Locales y a Los Comités Particula-

res trjccutivos, tomando como punto de partica las bases que -

en et mismo Decreto se citan. Tanto en este Decreto como en -

el Reglamento Agrario de 10 de abril de 19221 pubticado en el 

"Diario Oficial" de 18 del mi:smo me:s y año, se hace aLu:dón -

al c. Presidente de La República, para que intervenga en !a -

resolución de Los expedientes de reivindicación o dotación de 

ejido 1 sólo en caso de que et C. Gobernador det ~stado no die 

te su resolución en et plazo establecido, y esa intervención 
' 

sólo se limita a que La Comisión Nacional Agraria Le consulte 

ta resolución definitiva que deba dictarse en cada expedien--

te. 

én el Reglamento Interior de ta Comi.sión NacionaC -

Agraria, de 25 de febrero de 1926, e~tablece como una de La3_ 

funciones del C. Pre.sidente de La Comisión Nacional Agraria, 

en .su apartado número 12, La de "FirflJar juntamente con el c._ 
Presidente de ta Ropúotica, tas resoluciones definitiva.s so-

bre restituciones y dotaciones de tierras y aguas"; a.s( misr.io 

establece una Sección de Resotuciones Presidenciales, encarg!! 

da de, entre otras cosas, La redacción de las Resoluciones 

Presidenciales. 

De to ha.sta aqu( expuesto. so colige que no exist(a 
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nlng~n precepto jur(dico que regLamontara La expedición de 

una R••oLuciGn Definitiva en Los expedientes de restitución o 

dotación por parte det c. Presidente de La República, ni cuá

les ser(an sus caracter(sticas o et procedimiento para su ex

pedición, sin embargo, esto no quiere decir que en La prácti

ca no se dieran, pues según experimentados y antig~os servido 

re• en ta materia agraria, se exped(on en forma de Decretos, 

sin que fueran acompañados de plano proyecto, ni se publica-

ran en et Diario Oficial de La Federación. 

és hasta ta Ley de Dotaciones y Restituciones de 

Tierras y Aguas, Reglamentaria del art(cuLo 27 de La Constitu 

ción, de 23 de abriL de 1927 1 publicada en et Diario Oficial 

de La Federación, de 27 deL mismo mes y año, en La que, en su 

art(cuto 153 1 se establece con toda claridad que en segunda -

instancia eL Presidente de La República dictará La resolución 

definitiva, aunque tampoco establece sus caracter(sticas, no_ 

obstante, es en esta Ley donde por primera vez en et per(odo_ 

posconstitucionat, encontramos La determinación do que et Pr=., 

aidente de La Repúbtica debe dictar La re~otución definitiva 

en tos expedientes mutticitados. 

En el Decreto de 30 de diciembre de 19331 pubticado 

en et Diario Oficial de La Federación, de 10 de enero de -

19341 que reforma et art(oulo 27 de ta Constitución PoL(tioa 

d• tos Estados Unidos Ue1'icanos y que abroga ta Ley de 6 de -

enero de 19151 se establece en La fracciGn XIII del nuevo tex 

to, que et Presidente de La Rep~btica deb(a dictar resotución 
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definitiva, como aup,..lllG. autoridad czgraria, adem&s de que en -

ta fracción XIV tambiln ae eMpreaa que toa propietarios afect~ 

dos por Las mismas, no tendrán ning~n recurso, ni podrán prom2.. 

ver et juicio de amparo. De aqu( se desprenden Los primero$ 

elementos configurativos de Las ReaotuciWNas Presidenciales en 

Materia Agraria, en cuanto a su naturaleza irrevocable. 

Es en et C~digo Agrario de 22 de marzo de 19341 pu-

b L icado en et Diario OficiaL de La Federación, de 12 de abrit_ 

del mismo año, et que en sus art(cutos 29 y 76 1 se establec~n 

ya Las caracter(sticas de to que es una Resolución Presiden- -

cial en Materia Agraria, de conformidad con Lo siguiente: 

"ARTICULO 2P.- EL Presidente de La RepÚ
bt ica, es La suprema autoridad agraria. 
Sus resoluciones definitivas en ningún ~ 
caso podrán ser modificadas. 
115e en tiende por resoluciones defini ti-
vas, para tos efectos de este art(cuto, 
aquéllas que pongan fin a un expediente
de restitución, dotación o cvnptiación de 
ejidos; de creación de un nuevo centro -
de población agr(cota o de Localización 
de ta pequeña propiedad inafectabte." 

"ARTICULO 76.- Las ReaoLucíonoa Presiden 
ciales contendrán: 
a) Los resultandos y considerando• en 
que se informen y funden; 
b) Los datos relativos a la.a pequeñas 
propiedadea agr{cotaa •n expLofación que 
se hubieren determinado durante ta trami 
tación de tos ••pedientea¡ 
e) Los puntoa resoLuflvoa, que deberán 
fijar con toda precisión tas tierras y ~ 



agua• que, en •u ca•o •• concedan y Ca -
cantidad con que cado una de La• finca• 
aleotabt•• deba contribuir para ta dota-: 
oi6n y 
d) Los planos conforme a Los cuate• ha-
brán de ejecutarse. Los planos de ejecu
ción aprobados y Las Localizaciones co-
rrespondientes, no podrán ser modifica-
dos, aino en Los casos expresos del or-
t(cuto 141 y sus correlativos.u 

EL Código Agrario de 23 de septiembre de 1940, pu-

bticado en et Diario Oficial de La Federación, de 29 de octu

br• de ese mismo año, contiene disposiciones iguales en sus -

art(culos 35 y 225, Los que no transcribiré para evitar ser -

repetitivo, 

EL Código Agrario de 31 de diciembre de 1942 1 pubL! 

cado en et Diario Oficial de La Federación de 27 de abril de 

1943, contiene id,nticas disposiciones en sus art(cutos 33 y_ 

252, de Lo que se concluye que Las bases y caracter(sticas se 

gu(an siendo Las mismas. 

La Ley Federal de Reforma Agraria en vigor, contie

ne disposiciones similares en sus art(cutos 89 y 3051 Los que 

1e transcribirán a continuación, con el objeto de tener Los -

•Cementos básicos de este capítulo que me permitan dar un 

"CONCEPTO DE RESOLUCION PRESIDENC /AL EN MATERIA AGRARIA. n 

"ARTICULO 8!1,- EL Presidente de La Repú
bt ica •• ta suprema autoridad agraria, -
eatá facultado para dictar todaa tas m•-



didas que sean neceaariaa a fin de atcan 
zar plenamente toa objetivo• de esta toy 
y svs resoluciones definitivas en ning~n 
c~so podr~n ser modificadas. Se entiende 
por resolución definitiva, para Los efec 
tos de esto art(culo• ta que ponga fin ~ 
un expediente; 

/.-De restitución o dotación de tierras 
bosques o aguas. 
ff.- De ampL{ación de Los ya mencion~ -
dos. 
/IJ.- De creación de nuevos centros de -
pob Loción. 
/V.- De reconecimicnto y titvlación de -
bienes comunales; 
v.- 9e expropiación de bienes ejidalas y 
comuna tes, 
Vf.- Ge establecimiento de zonas urba 
nas de ejidos y comunidades; y 
V//,- Las dem&s que se~ata esta Ley.u 

"ARTICULO 305,- Las P.e.sotuc iones Pres i-
dencia les contendrán: 
/.-Los resultandos y considerando$ en -
qve se informen y fundan. 
JI.- Los datos relativos a tas propieda
des afectcbles para fines áotatorios y-a 
Las propiedades inafectables que se hu -
bieren identificado durante La tramita-
ción áet expediente y locatizado en eT 
pLono informativo corre•pondientc¡ 
///.-Los puntos resolutivos, que debe 
r~n fijar, con toda precisión, tas tie-
rras y a~uas quo, en su caso se concedan 
y ta cantidad con que cada una de tas -
fincas contribuya; 
/V.- Las unidades d• dotaci6n que pudie
ran constituir~e, las superficies para -
usos colectivos, la parcela escotar, la
vnidad agrícola induatriat para La mujer 
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y La zona de urbanización, et número y -
nombre• de Lo• individuos dotados, as( -
como et de aqueLLos cuyos derechos debe
rán quedar a satvo; y 
v.- Lo• planos conforme a Los cuales de
berán ejecutarse, incluyendo tos relati
vos a ta zona de urbanización y a La zo
na agr(cota industrial para La mujer." 
Los planos de ejecución aprobcdos y Las 
Localizaciones correspondientes no po- ~ 
drÓ.n ser modift'cado:s." 
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Concordante con Lo anterior, a continuación daré et 

significado de Las palabras que componen La frase de "Rt:SOLU-

CIONES PRESIDENCIALES €N MATERIA AGRARIA", con e L objeto de t!_ 

ner también Los elementos nece:sarios para conformar una defini 

aión .semántica de ta misma. 

EL Diccionario Enciclopédico auittet (7), nos dice -

que "RESOLUCION" es acción y efecto de re.solver o resolverse. -

Animo, valor, actividad, prontitud.- Decreto, providencia, - -

auto o fatto/Der. Anulación de un acto o un contrato; puede r.:_ 

suttar, ya .sea det cumplimiento de una condición, ya del incum 

pLimiento de una obligación por una de Las partes, .si et con-

trato fuera .sinalagmático (en este ca.so, et juez debe pronun-

ciarta) •• • 11; para et objeto de este modesto estudio, se estima 

conveniente re.sumir, diciendo que re.solución es eL decreto pr2. 

videncia, auto o faLLo que e~ite una autoridad gubernativa o -

Judicial. 

EL mismo Diccionario Eneictopédico OuiLLet (8) 1 nos 

(1) Diccionario Enciclopédico Ouittet. Tomo VII. Ed. Cumbre. -
Mlxico 1978. P. 512 

(8) /oíd. Po 251 
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dice que "preaidenciat ea un o.djeti.vo que •ignilico.: Pertene

ciente o La preaidencla, y por presidencia ae entiende et ca!:_ 

go de preaidente.n 

Para saber Lo que debe entenderse por "MATERIA AGR~ 

RIA", se cons idcra que Lo más adecuado es la Te!Sis Juri!Jpru-

dencial que a continuación transcribo: 

"HA TER /A AGRARIA. CUE DE& ENTENDERSE 
POR.- Por materia agraria debe entender
se todo lo relativo a dotación, amplia-
ción y restitución de tierras, aguas, 
pastos y montes a tos núcleos de pobla-
ción que carezcan do ellos; tas resotu-
ciones que ponen fin a Los confLicto!S 
su~citados con motivo de La posesión y -
explotación colectiva o individual de ta 
tierra o bien las medidas adoptadas para 
proteger et desarrollo de la pequeña pro 
piedad, cuando estos actos son ltevados
at cabo por las autoridades agraria!S en
aplicación de las leyes de la materia;~ 
de manera que, si los acto!S reclamados -
emanan de un procedimiento ejecutiYo mer 
cantil y en esa materia et amparo es de
estricto derecho. no hay ba!Se para su-~ 
plir deficiencias de ta queja, por más -
que esos acfo5 afecten Los intereses de 
una empresa ejidal lorestat. -
Revisión 46/71.- ~mpresa EjidaL Fore~tal 
"EL BriLLa1tte 11.- S de marzo de 1971.
Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Angel -
Suórez Torrea. n (9) 

~n vista de que et auafentante no encontró que Loa_ 

tratadiataa o ta doctrina den un concepto de lo que ea una 

(S) Informe 1971. Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. - -
P. 200 
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"Reaotuc{Ón Pruidenclat •n Materia Agraria", con Los etomen

to• anteriores se propone ta •iguiente definición: 

Resolución Presidencial en Materia Agraria es et f~ 

tto que emite La persona que d~sempeña el cargo de Presidente 

de La República, que ponga fin a un expediente de restitu

ci~n o dotación de tierras, bosques o aguas¡ de ampliación 

de los ya concedidos; de creación de nuevos centros de pobla

ción¡ de reconocimiento y titulación de bienes comunales; de 

expropiación de bienes ejidates y comunales; de establecimien 

to de zonas urbanas ejidalos y comunales; y las demós que 

señale La Ley de ta materia¡ adernós, dichos faltos sólo pu;;_ -

den ser modificados por Ejecutoria de ta Suprema Corte de 

Justicia de Le Nación y son definitivos, todo ello, en aplic~ 

ción de La Ley Agraria vigente. 

c). CONTCN/00 0€ LAS RESOLUC/ONE:S PRE:S/DENCIALE::;. 

El art(culo 305, de La Ley Federal de Reforma Agr~

ria establece cuát debe ser el contenido de las R~soluciones

Presidenciales en materia agraria, al cual n~s remitimos para 

que, con base en cada una de sus fracciones, se realic~ un 

an&lisis del mismo. 

Fracción I: "Los resultandos y considerandos en que 

se informen y funden". En efecto, tos re!<ultondos :;on La na-

rración det~ltada y exhaustiva de todas los hechos e inciden-
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tes que se hayan inveatfgado y presentado durante et desarro

L Lo deL procedimiento deL expediento respectivo, que presen-

tan La verdad jur{dica det expediente que se resuetve; tos 

considerandos son tos razonamientos Lógicos jur{dico• que se_ 

desprenden de Los resuLtados confrontados con La apticación 

de La Legislación agraria y ta apLicada supLetoriamente. 

La fracción 11 establece: "Los datos retativcs a 

Las propiedades afectabtes para fines dotatorios y a Las pro

piedades inafectabtes que se hubieren identificado durante La 

tramitación del expediento y Localizado en eL plano informati_ 

vo correspondiente"• Lo antPrior se cumple en parte, veamos, 

los datos de Las propiedades afectabLes son aquellos que real 

y efectivamente ayudan a ta identificaci~n de Los inmuebles -

que se adecúan a alguna de tas hipótesis establecidas en le -

propia Ley, para que dejen de ser inafectables 1 por ejemplo,_ 

que rebasen e L L {mi te de La pequeña propiedad, que no se ex-

p Lo ten durante dos años consecutivos sin causa justificada, -

que pertenezcan a alguna persona f{s!ca o moral no autorizada 

para eLto, etc., de Los cuales deberá aparecer eL nombre del 

predio, eL municipio en et que se ubica, as{ como el éstado, 

et nombre de su propietario, ta superficie total y con ta que 

se te afecta, además de señalar La o las causas por tas que -

se te afecta; esta es La parte que s{ ~e cumple en Las Resotu 

cienes Presidenciales. Por Lo que respecta a tas propiedades_ 

inafectabtes que se hayan identificado, que deben ser de tas_ 

ubicadas dentro det radio Legal de siete Kilómetros de tos p~ 

btados peticionarios, tos datos respectivo~ casi nunca forman 
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parte deL contenido de Las muLticitadas Resoluciones Presiden

ciales e ignorándose si se deba a razones de (ndote pot{tica,_ 

Lo cual estimamos un error de tipo administrativo, toda vez 

que eL cumplimiento de esta parte det precepto en cita, ovita

r(a complicados y costosos trámites para La Secretar{a de La -

Reforma Agraria, puesto que tiene que hacerlos cuando et pro-

pietario solicita que se Le expida el Certificado de Jnafecta

bitidad correspondiente. 

La fracción 111 dice: "Los puntos resolutivos, que -

deberán fijar, con toda precisión Las tierras y aguas que en -

su caso, se concedan, y La cantidad con que cada una de las 

fincas contribuya". De La simple lectura de la citada fracción 

se advierte que se refiere a Las Resoluciones Presidenciales -

que conceden tierras, en las que debe aparecer la superficie -

en hectáreas, áreas y centiáreas, as( como et volumen de agua_ 

y La capacidad de riego o destino que se Le dé, además de señ~ 

Lar et nombre del predio que resultó afectado, su ubicación y_ 

et nombre del propietario; el sustentante agrega que tos pun-

to• resolutivos también contienen los datos del poblado, como 

son: su nombre, Municipio y Estado en et que se encuentra ubi

cado y la acción que promovió. So hace notar que no se prevee_ 

qué deben conten~r los puntos resolutivos en caso de que por -

cualquier situación, se negara ta petición de Los promoventes. 

La fracción IV del precepto en comentario, menciona_ 

que tas Resoluciones Presidenciales también deben contener - -

"Las unidades de dotación que pudieran constituirse, tas !Jupe~ 
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fícfes para usos coCeotfvo•• 'ª parcela escolar, ta unidad 

agrlcota industrial pare La mujer y La zona de urbanización, 

el número y nombres de tos individuos dotados, as( como et de 

aquettoa cuyos derechos deberán quedar a .salvo"; én virtud de 

ta diversidad de conceptos vertidos, haré et anátisis de cada 

uno de ellos por separado. én primer Lugar, at hablar de tas 

unidades de dotación que pudieran constituirse, se refiere ª
que la superficie concedida se destine para usos individua- -

les, an cuyo caso, tas unidades deben ser de 10-00-00 i-ías., -

cuando sean de riego y de 20-00-00 Has. cuando sean de ti:: .. 1po

ra L, superficies que .oueden ser aumentadas en caso de que hu

biera excedentes. Por Lo que se refiere a ta parcela c~aolGr 1 

es cor1veniente aclarar que é::;ta es una unidad de dotació,, con 

ta superficie anotada t(ne<:ls arriba, que debe dcstin=rsc .onra 

e L aprendizaje de Los alumnos de La escue La do l pob le.do, en -

La Resolución Presidencial se estcb(ece cu6.ndo se trata du do 

!ación o de ~~pLiación, siempre y cuando La población haya 

crecido lo suficiente para a.'!!~ritarto, también !l& establccri -

cuunrio e:ds~e división de un ejido, de tal manera qu11 cada p::_ 

b Lado necesite su propia parcela e.'lcotar. Por to que respecta 

a la unidad agr{cota indu$triat de La mujer, sóto se señala -

en Los casos anotados en et comentario inmediato anterior, y_ 

tiene por objeto et crear una fuente de aprendizaje y trabajo 

para todas tas nujeres que vivan en eL poblado y no tengan 

parcela personal, en ellas debe construirse talleres de costu 

ra, de cerámica, etc., y al mismo tiempo cultivar La tierra o 

mantener anime.Les. La superficie paro. usoa colectivos es ta -

que .'le destina para que La aprovechen todos toa campesino.'! 
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d•t poblado, por ejemplo, ta tierra de agostadero, donde pue-

den ttevar a agoatar aua animales, ain que exiatan adjudicaci! 

nea lndividuatea de fracciones. La zona de urbanización se de

termina en ta primera petición det poblado y es ta superficie_ 

que se destina para La creación del conjunto de casas habita-

c{Ón de tos beneficiados, con reservas para ot crecimiento de_ 

ta población. ~n cuento at númoro y nombre de tos individuos -

dotados, es el ordenamiento por número progresivo de todos y -

cada uno de tos campesinos capacitados que ta Resolución Presl 

denciat tomó en cuenta para concederles tierras. Por Último, -

et de tos individuos cuyos derechos quedaron a salvo, se refi! 

re a tos campesinos con derecho a tierra que, siendo solicita!! 

tes, no se tes asigna parcela por ser insuficiente la superfi

cie afectada para tal efecto. 

La fracción V señala: "t.os planos conforme a Los cu~ 

tes deberán de ejecutarse, incluyendo tos relativos a ta zona_ 

de urbanización y a ta zona agr(cola industrial para ta mu- -

jer11. Si bien es cierto que tos planos mencionados no se en- -

cuentran contenidos en Las Resoluciones Presidenciales en sen

tido estricto, también to es que ta ley y ta jurisprudencia si 

Los consideran como parte de las mismas y, consecuentemente, -

con tas caracter(sticas de ellas, ea decir, definitivas e inmo 

dificabtos. Dichos planos señalan con exactitud, según su cua

dro de construcción y su orientación astronómica, ta ubicación 

de tos terrenos a que se refieran. 
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d) CLASIFICACION D~ jJ.S RéSCLUCIONES PRESIDENCIAL~S 

Todas tas Reso'l.uciones Preaidenciates son definitivas 

e in~odificable$ y pura tos efectos de esta estudin, Las clasi

ficar& de conformidad con toa diversos eKpedi~ntes a Los ~ve -

ponen fin, según lo establecido en el art(cuLo 89 de La Ley Fe

deral de Reforma Agraria, que es det tenor siguiente: 

7.- Las que conceden tierr<::s; bosques o aguas¡ 

2.- Las que raconocen y titulan La posesión y 

propiedad de tierras, bosques o aguas; 

3.- Las que enajenan bienes ejidaLes o comuna 

Les; y 

4.- Les que determinan la ~ona pera asentami

tos hurronos. 

Dentr? del pri~er grupo tenemos cuatro tipos diferon 

tes de e~pedient~s, ~ s~ber: 

1.1.- De restitución ~e tierras, bosques o aguas, eC 

que resulta procedente cu~ndo ~t grupo peticionario prueba que

fue pro,oietario de Los bienes que reclama y, qu~ injusta.11ente,

fve d~sposeÍdo de to~ mismos. Exi$ten casos en Los que a pesar

óe que lo~ promoventes no prueban lo anterior, es posible que -

se Les conceda, en virtud de que la Secretar(a de ta Reforma 

Asraria, llega al convencimiento de que tienen la razón, con 

base en tos investiyaciones que personal de la misma practico. 
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1.2.- De dotación de tierras, bosques o aguas, en -

el que ea suficiente que un pobtado que reúna Las caracter(s

ticaa que señala La Ley de La materia, solicite se Le conce-

dan tierr~•, bosques o agues, en virturl de carecer de Las in

dispensables para la subsistencia, para quo personal de la e~ 

misión Agraria Mixta, DoLegación del Ramo y Secretor{a de La 

Reforma Agraria, investiguen qué predios de Los comprendidos_ 

dentro do un radio de siete Kilómetros det poblado, resultan 

afectabLes y, en caso do haberlos se les concedan. 

1.3.- De ampliación de las tierras, bosques o aguas 

que ya Les fueron concedidos, en cuyo caso debe probar et po

b Lado peticionario que explota total y adecuadamente Los que_ 

se le dieron por dotación, además de que tos mismos son insu

ficientes para et sostenimiento de Los dotados o que La pobLf!. 

ción ha crecido Lo suficiente para que necesiten mayor canti

dad de Los elementos dotados. 

1.4.- De creación de nuevos centros de población, -

et cual debe ser solicitado por un grupo de campesinos capacj_ 

tados, aunque no vivan todos en el mismo poblado, pero con ta 

determinación de trasladarse aL Cugar que Le señaten tas Aut~ 

ridades Agrarias, independientemente de Lo Entidad Federativa 

donde se encuentre, para que pueda concederles tierras, bos-

ques o aguas en cantidad suficiente para satisfacer sus nece

sidades. 

En et segundo grupo tenemos s&Lo una cLase de expe-
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diente: 

De reconocimiento y titulación de La propiedad de 

biene.'I comuna Les, et Cu'l( ea promovido por cam.oes inos que de:_ 

de tiempo inmemorial poseen en com~n tierro.'1 1 bosques o aguas 

y La.'1 explotan adecuadamente en beneficio personal y comunalr 

pero que carecen de t(tvlos para probar La propiedad que tie

nen .'!Obre eLLos. 

~n el tercer grupo ta:nbiln tene.,,os una clase de e>c

pediente qua es et siguiente: 

De expropiación de bienes ejidaLe.'1 o comunales --

La oue puede Llevar.'le a cabo por causa de utilida~ p~blica, 

vni-:lllr.ente y mediante La inde:~nlzación correspondiente en -

Los términos que fije ta misma Resolución Presidencial, con 

Ln obligación de que et bien •Kpropiado .'le deatine al fin -

expresado dentro de Loa cinco años siguientes, a ta fecha 

en quP- se publico. 

~n cuarto Lugar tambi~n hay s6to una cLnse de exp!.-
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diente: 

EatabtecimCento de zona• Urbanaa.- En eataa Resolu

ciones 1e expondrán Las circunstancia• quo La• motivaron, o -

sea que et poblado soticítante carecía de Loa terrenos indis

pensable• para el establecimiento de aervicios públicos o de_ 

ta superficie adecuada para et asentamiento del caser(o, señ~ 

Lándose et nombre de cada ejidatario, at cual se te deberá de 

adjudicar un sotar urbano, en el cual podrán construir su ca

sa o poseerlo ininterrumpidamente, por to menos durante cua-

tro años, para consolidar et pleno dominio, de conformidad 

con toa art(culos 94 y 96 de la Ley Federal de Reforma Agra-

ria; ta Secretaría de ta Reforma Agraria, expedirá a cada eji 

datario un certificado de derecho a sotar urbano y transcurrí 

do et plazo señalado se cambian Loa Certificados por Títulos_ 

de Propiedad de Solar Urbano¡ sí un ejidatario pierde sus de

rechos sobre ta parcela, no los perderá sobre el solar urba-

no, siempre y cuando se encuentre en posesión del mismo¡ sin 

embargo, perderá este derecho si deja de poseer su solar urba 

no durante dos años consecutivos; cuando existen dotaciones 

de solares urbanos y aún se dispone de solares, La asamblea -

general puede aprobar su venta o arrendamiento a vecinos que_ 

sean mexicanos, de conformidad con Lo estipulado en La Ley de 

la materia. 



CAPITULO SEGUNDO 

CARACTERISTICAS DE LAS RESOLUCIONES PRESIDENCIALES. 

a) DEFl.'llT/VIDAO E fNNOOIF/CABIL/OAD DE LAS RESOLU
NES P!~ES /DENC IALES. 

E:L art(cuto 89 de La Ley Federal de Reforma Agra- -

ria, establece que "EL Prruidonte de La RepJbtica e.s Le: sup'!. 

ma autoridad agraria, astá facultado para dietar todas Las m~ 

d{das que sean necesarias, a fin de alcanzar plenamente Los -

objetivos de esta Lay y sus RESOLUCIONES DEFINITIVAS EN N/N-

GUN CASO PODRA.V SER MODIFICADAS. Se entiende por resolución -

definitiva, para Los efectos de este artCcuLo, La que ponga -

fin a un eKpediente •• , 11 

De La anterior transcripción, se Llega a La conclu

sión de quo Las resoluciones presidenciales tienen, entre - -

otras, Las caracter(sticas do ser DEFINITIVAS E INMODIF'ICA- -

BLES. 

Por definitiva, a La Luz deL numeral en cita, se ª!!. 
tiende que es ta resolución que pone fin a un eKpediente, on_ 

et que se tramite La dotacl~n o amptiaci&n de tierras, bos- -

ques o aguas en favor de un poblado; La restitución; La crea

olGn de un nuevo centro de poblaci&n ejidal; ta de confirma--



ción de 'ªpropiedad de bienea comunate•; etc., ya aea que 

conc~da o que niegue la petición planteada. 
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No obstante que la Ley de ta materia e•tablece Lo -

anterior, según experimentados y antiguo& empleado• de La Se

cretar(a de La RefoN11a Agraria, manil(estc.n su desacuerdo con 

que en La prcxís sea cierto etto, por Las siguientes razones: 

1.- Con La Resolución PresidonciaL no se pone fin a 

ese tipo de expedientes; para su total integración debe !Le-

varse a cebo después de La p~bticación de La Resolución Fresi 

denciaL, La ejecución do ta ~isma, puesto quP ccn la sc·lc emi 

sión no quedan satisfechas Las necesidcdes agrarias de Lo~ p~ 

bLados, adem~s, et intento de ejecución puede ser el princi-· 

p{o de otro Largo procedimiento, que aunque accesorio, deter

minaré ta suerte deL expediente princ{pat. 

2.- ~n efecto, y esta es otra razón por 'ª que no -

siempre La Re3otución Presidancial pone fin a un expediente, 

exi~ten miles de ettas sin ejecutar. porque aL momQnfo de in

tentarlo, ta persona comisionada ex-profeso se encuentra que_ 

lo$ propietarios afectados so,icftaron y obtuvieron el amparo 

y protección de la Justicia FederaL (en provisional) para im

pedir dicha ejecución. La poaibiLidad de promover el juicio 

de amparo por Los propietario• de Los predios afectados, es a 

La vez, ta posibilidad de retardar La ejecuci&n de las cita-

das Resotuclonea Presidenciales Y• en ocasiones, de que nunca 

s~ ejecuten porque una ejecutoria las declare insubsistentes, 
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de to que •• concluye que no •i••pre ponen fin a un expedien

te, es decir, no siemp,.. son definitivos. 

3.- Existe otra razón fundamentaL, La cual es con-

templada por La Suprema Corte de Justicia de {a Nación, en el 

.sentido de que no existe término para interponer una demanda_ 

de amparo en contra de una Resolución PrasidencioL, por Los -

núcleos de población que hayan resuttado perjudicados por ta 

determinación dictada en dicho Falto Presidenciat; por to quo 

en La práctica se contempLa que no siempre son definitivas. 

Si bien et precepto en cor.:entario no establece l~ -

que debl:! entenderse por inmodificabLe una Re.solució .... Pre~ idcn 

ciaL, para tener una idea clara de lo ~ue se refiere, o ~cnti 

nucción tran:scribiri$ la .siguiente Tesis Juri:!prudencii;:.I: 

"RE:30l.UC/ONCS PRESIDENCIALES DOTAzi..;R/.AS -
O N.tPLIATCRIAS DE EJIDOS. SU NOD/FICABILI 
DAD. APL 1c1.c ICN DEL AlfflCULO 33 DCL COD,..= 
GO /.G!?ARIC. - Si bien es cierto que e L ar
t{c1.1to 33 dc·l Código Agrario establece 
que Las resoluciones definitivas, entr.i -
Las qve se incluyen Las de dotación o ~~
p L iac ión de tierras, dfctadcs por La su-
prema autoridcd agraria, ~n ningún caso -
podrán ser modificadas. fe'&bión to es que 
tal prevención debe entenderse dentro de 
fa esfera administrativa; es decir que- -
ninguna autoridad u Órgano administrativo 
concretamente agrario, podré ~odificar 
una re1otución definitivo del Presidente 
de La República, en lltOterla agraria; pero 
de ah( no se sigue que tales resoluciones 
no sean susceptibles de aodíficaci&n a( -



•~aminarse 1u constítucionat(dad a travéa 
det juicio de amparo, en tos casoa y con
diciones en que éste es procedente. 

A.R. 7483/67.- Adolfo Rivas Vega y Coags. 
Unanimidad de 4 votos. 
A.R. 50e5/66.- Francisco Aguitar Naranjo 
y Coags. - Mayor( a de 4 votos. -
A.R. 9975/66.- Comisariado Ejidat de San 
Felipe y Sta. Cruz de Abajo.- 5 votos. -
A.R. 2670/57.- Comisarlado EjidaL de Ce-
rro Prieto.- Mpio. de Contepec, Hich.- 5 
votos. -
A.R. 9582/57.- Fracclonadora Villa Insur
gentes, S.A.- 5 votos. (1) 
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Siendo esta jurisprudencia apoyada con otra te:is -

denominada ''Resoluciones Presidenciales de Reconocimiento o -

Ublcación de la Propiedad /nafectable. Su modificabitidad. A~ 

tlcuto 33 dol Código Agrario. (Art(culo 89 de La L.F.R.A.)";_ 

estimando prudente no hacer su transcripción en este apartado 

porque en el CapCtulo Quinto se hará, adem~s de que ser{a ro

petltlvo. 

Siguiendo el mismo orden de ideas, se transcribe ta 

siguiente Tesis Jurisprudenciat: 

11RESOl.UCIONES PRESIDE'NC IALES Df:FIN /TI VAS 
SOBRE CONFLICTOS DE LIMITES Y CONF/RHA- = 
CION Y TITULACION Dé BIENES COMUNALES. IN 
MOD/F'ICABILIDAD EN 1.A ESFERA ADMIN ISTRATl 
VA.- No existo precepto Legal alguno que
otorgue a Las autoridades agrarias ta fa-: 
cuttad de modCficar en ta esfera adminis
trativa, por s( y ante s(, una Resolución 

(1) Semanario Judicial de ta Federación. sGptima 'poca. Volv-
men IV. Tercera Parte. Abril de 1969. Segunda Sata. P. 125 



Presidencia( aobre conflictos de tfmite• 
y confirmación y tf futación de bienes co 
munaies; por eL contrario, et art(culo = 
33 del Código Agrario ordena qve la: re
:olucione1 definitivas det Presidente de 
ta P.epÚbtica, en ningún caso podrán ser_ 
modificadas, y entre eLLas aludo, en su 
fracción ;v, a Las que pongan fin a un = 
expedi~nte de reconocimiento de La pro-
piedad de bienes comunales. 

Amparo en revisión 8387/67.- Comunidad -
lnd(gcna de San Fro.ncisco de Lajas, Huni 
cipio de Pueblo Nuevo, Dgo.- 16 de enero 
de 1969.- Unanimidad de 4 votos.- Ponen
te: Jorge ¡ñárritu. (2) 
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De ta precitada Tesis Jurisprvdencial, .se de$preod~ 

efectivamente, que tas Resoluciones Presidencicles no pued~n_ 

ser modificadas por Las autoridades administrativas que intc.!:. 

vienen en el procedimiento, incluyendo al qua !-:i!l expide a la 

máxima avtoridad aararia, es decir, aL Presidente de La RcpC.

bLica Mexicana. C$ importante hacer notar qua la inmodificcbi 

Lidad de Las Rosoluciones PresidenciaLes ~.s s&to en rclací~1 

co:i Zas autoridades adir.inistrativas, pero que s{ pu~den se,.. -

modificadas o declaradas insubsistentes por otras autorida- -

des, concretamente, por fos ~veces de DistrCto y La Suprema -

Corte de Justicia de la Nación, luego entonces también res~l

ta mal aplicado et ccllficativo de inmodificabitidad y por lo 

tanto deja de ser caracter(atica de tas Resoluciones Presidon 

ciales. 

(2) Semanario .Judicial. de La Federación. Séptima Epoca. Volu
men 1. Tercera Parte. Enero de 1969. Segunda Sala. Po 107 
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b) TéORIA DE LA COSA JUZGADA· 

Al tratar to relativo a Cosa Juzgada, Joaqu(n €ser!_ 

che (3) 1 nos dice que es "Lo que se ha decidido en Juicio co!!. 

tradictor{o por una sentencia válida da que no hay o no puP-ce 

haber apelación, sea porque la apelación no se ha interpuesto 

dentro del térm:no prescrito por la Ley, o habiéndo!!.e in ter-

pues to se ha d~clarado por desierta." 

'~e Cosa Juzgada so presume verdadera y la ley !e -

da el carócfor de irr.')vocabilidad, no admitiendo a Las partes 

a probar lo contrario, porque de otro modo tos pleitos jamás_ 

tendr(an fin ••• 11 (4) 

De la definición anterior, se llega at conocimiento 

de que para que se dé la Cosa Juzgada, deben concurrir los si 

guientes elementos: 

t.- La existencio de un juicio contradic 
torio. 

2.- Que se dicte una sentencia válida, -
decidiendo el asunto. 

3.- Que osa sentencie no admita el recur 
so de apelación. 

4.- Que el contenido de dicha sentencia 
se presume que es verdadero. 

s.- Que ta Ley le da et carácter de irre 
vocable. 

En virtud de que la definición mencionada es dema--

(3) Esoriche, Joaqu(n. Diccionario de Legislación y Jurispru
dencia. Tomo 11. Ed. Temis. aogot&, Colombia 1~77. P. 265 

(4) Loe. cit. 
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siado restringida y a ta vez fue formulada hace varias déca-

das, considero necesario acudir a fuentes más actualizadas y_ 

(J/Tlplias, por Lo qua a continuación transcribiré las ideas cen 

trates contenidas en La definición expresada en la éncicLopo

dia Jur(dica ONEBA: "COSA .JUZGADA· - Por el Dr. Hanwe L A Lbc:rto 

Ponz ••• /). Introducción: E:l e:studio de La cosa juzgada con::

t i tuye un problema de trascendental importancia on La vida 

del Derecho. La relevancia del mismo y et interts permanente_ 

del juri~ta en eLuc{darLo se pone de manifiesto a poco que se 

consulten los numeroso:s estudios y trabajos especiales publi

cados sobre el tema ••• "ti) Concepto: ••• Resumiendo, éiremo!l_ 

que, conceptuaLm•mte, para La doctrina tradicio11al, lo cos~ -

juzgada es el principal efecto que producen Laa sentencica j~ 

dícia!es, mediante el cual Las mismas se ccnvicr~en en inmute 

b ler; 1 invoca.'1do para el Lo c:cmo fundamento p,..ir.c ipal le convc

n icnc ia de impedir La revisión de Lo ya r<:~uelto en sentera;;ia 

firme. 

"Para le teor(a normativa -escueta vienesa de Hans Ke l sen-, -

et. le inmuta.::.i l idad de La:s normas i11dividuate:i, carácter que:_ 

les reconoce a La:i sentencias judiciales. "111). Ubicación de 

la institución: Uno de Lo:s motivos que ha contribuido e com-

pl icar et estudio de La cosa juzgada, Lo constituye et hecho_ 

de que dicha institución ha lZtt!recido un doble trata.:iiento, 

tanto en La doctrina COQO en La Legislación, ya que en Los 

distintos ordene~ientos jur(dicoa, oivi!istaa y proce:salistas 

comparten su exClllfen, aunque con cierta preeminencia en su con 

sideración y regulación por parte de Los ~ltimos citados. 

~n Francia, donde hasta principio• del presente siglo predomj_ 



n6 el crfterfo Jur(dfao privatiata, aon varfoa tos autores 

que reconocen que et lugar que corresponde a tas dlsposiclo-

nes aobre La cosa juzgada es et Derecho procesa t •• • "IV). Di!_ 

tincl&n con instituciones afines: Para no caer en confusiones 

y evltar equ(voca, consideramos necesario distinguir institu

tos afines con La cosa juzgada material o substancial. 

'~or prectusi&n entendemos La irrovisibitidad de Las provide~ 

cías que estructuran La marcha det proceso judicial ••• 

"Por ello, no debemos confundir La precLusión con La cosa ju=., 

gada, pues ai bien sus efectos aparentemente son Los mismos, 

ambos tienen una función diforente. La prectusión es et medio 

de que se vate ol LogisLador para hacer progresar oL proc~di

miento, impidiendo et retroceso de Los actos procesales. Tie

nen de común que ambas impiden una nueva discusión, y 1 su di

ferencia fundamental estriba en que La prectusl6n sóto produ

ce efectos dentro del proceso y La co3a juzgada fuera del mi! 

mo, lo qve importa admitir que aquél La supotle un proceso en -

marcha y ésta uno ya terminado ••• 

"La cosa juzgada formal es la irrcvi.sibltídad de Las .'lenten-

cias dictadas en vn proceso, en el mismo proceso en que ha si 

do expedida ••• 

"La cosa juzgada substancial o material ••• La podemos caract! 

rizar como la inmutabilidad de Las sentencias firmes ••• 

"Cosa .Juzgada Administrativa ••• En forma dogmática puédesc 

afirmar que ta cosa juzgada es un problema (nsito en La fun-

ción jurhprudenciat, pero que La cosa juzgada administrativa 

confusamente se ta utiliza para ju3tificar otro probL~ma dis

tinto que presente la actividad de la administraci~n pública. 
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En auma: coaa juzgada no ea ni puede aer coaa juzgada admini~ 

trativa ••• "como reflejo de ta inmutabit idad de ta norma o ac 

to administrativo se pretende que no puede ta administración_ 

pública por s( declarar ta invatidéz de toa mismos, en aque-

LLoa casos que ha creado derechos particulares. La creación o 

reconocimiento de ta administración de un derecho ya firme se 

considera irrevisibitidad, es donde se ubica ta presunta cosa 

juzgada administrativa. Se identifica en este caso irrevi8ibi 

Lidad con indiscutibíLidad, pero que es un problema completa

mente distinto de ta irrev~cabiLidad. Las normas admlnistrati 

vas se revocan porque ta inmutabilidad no responde a Los inta 

reses generales de La administración o a La eficacia de La sa 

tisfacción de los intereses públicos. La revisibilidad es una 

actividad especial que respeta La inmutabilidad de Las nor- -

mas, pero que interviene excepcionatmente para rectificar -

errores de un acto concreto dictado en ejecución de una norma 

vigente. Revisibitidad no tiene nada que hacer con revocabiti 

dad. La revisibitidad respeta la inmutabilidad de La norma y_ 

actúa para que et acto concreto, que se sustancializa en si-

tuación particular, por autorización de una norma, se de$poje 

de cualquier error o vicio, en tanto que La revocabilidad e~

tingue La inmutabilidad, declarando ta no vigencia de una nor 

ma o de un acto por su ineficacia general. Sólo as{ tiono sen 

tido lógico, pero no institucional, la expresión cosa juzgada 

administrativa por oposición a la revisaclón pero en forma aL 

guna a la revocatoria. La revíaación rectifica eL acto parti

cular y respeta la norma particular; la revocación invalida -

el acto, por (o que la norma no tiene vigencia eficaz. 
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"En auma: ta coaa juzgada administrativa ea una defensa conlu 

aa pero •Ktremada ante ta revisión reatizada directamente por 

ta administración de tos actos administrativos firmes que ro

conocen derecho!I subJetivos, sin recurrir a La v(a constitu-

c{onat de ta discusión jurisdiccionat. ~n estos casos la de-

fensa extremada se justifica cuando et derecho subjetivo ha -

sido establecido por una norma de La Legistcción y concretado 

por La administración; no tieno ningún fundamento cuando sólo 

se trata de un derecho creado y establecido por normas crea-

das por ta misma administración pÚbtica. 11 

De ta transcripción inmediata anterior, obtenemos -

los siguientes etomentos como propios de ta cosa juzgada de -

acuerdo con tas teor(as mencionadas. 

a) inmutabitidad de tas sentencias. 

b) impedir ta revisión de Lo ya resuelto 
en sentencia firmo. 

e) para la escueta vienesa es ta inmuta
b{ t idad de tas normas individuales. 

d) las teor(as -en su mayor(a- ubican a 
la cosa juzgada en et Derecho Proce-= 
sal. 

e) en materia administrativa no se acep
ta del todo ta cosa juzgada. 

f) eKiste distinción entre revi5ación y_ 
revoc: ación• 

g) revi5ación ea et acto que persigue ta 
corrección de errores cometidos en La 
norma individual, respetando ta inmu
tabit idad de tas normas individuatiza 



daa. 

h) la revocabilidad extingue La inmutabi 
lidad de la normu individuatizada, de 
cLarando •u no vigencia. -

i) La coaa juzgada administrativa •• una 
defenaa confuaa cuando •• presenta La 
ntviaoci&t por La autoridad adminis-
trativa del derecho subjetivo creado 
o reconocido por La misma autoridad.-
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En La obra de Don José CastíLLo Larrañag~ y de Don_ 

Rafael de Pina (5), se establece que La cosa juzgada puede en 

tendors• en dos sentidos: forlllO.L o procesal, y substancial o 

materiaL. En et primero significa La imposibilidad o impugna

ción de La sentencia recaida en un proceso, bien porque no 

exi~ta recurso contra eLta, bien porque se haya dejado trans

currir el término señalado para interponerlo; en este sentido 

se considera coao una s~mple p,..cLuaión que no afecta más que 

al proc9so en que se produce. 

Y en segundo lugar en sentido substancial (Chioven

da) La cosa juzgada consiste en La indiscutabiLidad de la - -

esencia de La voluntad concreta de ta Ley afirmada en ta sen

tencia. La eficacia do La cosa juzgada en sentido material se 

extiende a Loa proceso• futuro&; en su consecuencia, to qu~ -

se establece en la &entencla ba$ada en autoridad de cosa juz

gada no puede aer objeto de nuevo juicio; ésta es ta verdade

ra cosa juzgada. 

La co•a juzgada en eL pensaatiento de Loa proc•sati!_ 

(5) Castillo Larrañaga. Jo•~ y Rafael da Pina. Instituciones 
de Derecho Proce•al Civit. Ed. Porrúa. Néxlco 1961. Po -
304 - 306 
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taa, ••tablee• ta p,..auncíón juri• et de jure de que La ejec!!. 

torta, aegún ta exprealón tradicionalmente conaagrada, ae tí!. 

ne por verdad Legal inalterable (ea decir, que contiene La 

verdadera y exacta apticación de La norma tegaL a un caao ºº!!. 
creto) y no puede por tanto, impugnara• ni modificara•, por -

motivo, autoridad, ni tribunal alguno. 

Según Lo dispueato en et art(cuto 94 det código de_ 

Procedimiento• Civites para et Diatrito Federal, Las resotu-

ciones judiciales firmes dictadas en negocios de alimentos, -

ejercicio y suspen•iÓn de ta patria potestad, interdicción, -

jur{adiooión voluntaria y tas demáa que prevengan laa Leyea,_ 

pueden alterarse y modificarse cuando cambien tas circunstan

cias que afectan at ejercicio de ta acción que $0 dedujo en -

et juicio correspondiente. 

Establece et Código de Procedimientos Civiles para_ 

et Diatrito Federal, que exiate ta cosa juzgada deade et mo-

mento en que ta sentencia cauae ejecutoria. 

Et Código Federal de Procedimientos Civilea, esta-

btece en au art(cuto 354: 

"Que La cosa juzgada es ta verdad tegat 
y contra olla no so admite recurao, ni
prueba de ninguna ctaae, salvo tos ca-= 
ao1 expresamente determinados por ta 
L•Y•" 

€t art(oulo 3551 del Ordenamiento Legal en cita, 



establee• qua: 

,.,.a.y coaa jurgada cuando ta sentencia ha 
ca.usado ejecutoria.~ 
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Y et nuaHtrat 356• eatabtece que tas sentencias que_ 

causen ejecutoria aon te.a siguíenfea: 

1.- La. que no admiten ningún recurso. 

11.- Laa que ad~itiendo algún recurso, 
no fueren recurridas, o habiéndolo si
do, se haya declarado desierto et in-
terpuesto, o haya desistido et recu- -
rrente de él., y 

111.- Las con.sentidas •~preso.mente por 
tas partea, sus representantes teg(ti
aoa o sus mandatarios con poder bastan 
te.n 

En Loa casos de La~ fra.cciones /y 111 1 tas senten

cias.causen ejecutoria por ~inisterío do Ley; en to! casos do 

ta fro.cción 11 se requiere declaración }udiciat. 

Don Alfredo Do41lnguez det Rlo, nos dice que 11Al ca~ 

.sar ejecutoria La .sentencia adquiere ta ca te9or{a de "Verdad 

L•9aL", entre tas partes, y fre~te a terceros cuando se pro-

nuncio en cuestiones refativaa al eatodo civil de las porso-

nas. Adem&:a. se divide en "cosa juzgada formal" y "cosa juzg2_ 

da material.• "'El r'#Ulgo distintivo se encuentra en que: '~a -

primera consistente en la fuerza y en la autoridad que tiene_ 

una aentencia ejecutoria en el juicio en que 1e pronunció, P! 



ro no en div•r•o juicio." PaC tarea. 

"Por •L contrario ta "cosa Juzgada material", es 

oponible en toda cLase de juicios." (6) 

e) APLICAC/ON DE LA TEORIA DE LA COSA JUZGADA EN 
MATERIA AGRARIA. 
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Con ta finalidad de conocer La aplicatoriedad de ta 

cosa juzgada, para las re.soluciones presidenciales y a riesgo 

de parecer repetitivo, a continuación estabLecerl tas caracte 

r(sticas propias de ta cosa juzgada: 

a) es condición sine qua non la existen
cia de una sentencia. 

b) La sentencia debe causar ejecutoria. 

a) al causar ejecutoria La sentencía, se 
tiene por verdad Legal. 

d) La• sentencías que causan ejecutoria_ 
.son: 

d.1) laa que no admiten ningún recurso. 

d.2.) tas quo no fueron recurridas o - -
exista desistimiento det mismo. 

d.3.) las consentidas expresamente por -
tas partes. 

e) algunas sentencia• causan ejecutoria_ 
por: 

e.1) NinisteriQ de Ley, y otras. 

e.2) por declaración judicial. 

f) La coaa juzgada format es oponible ~ó 

(6) Dom(nguez det R(o, ALfredo. Compendio Teórico Pr~ct!co de 
Derecho Procesal Civil. Ed. Porrúa. 11fixico 1977. P. 264 



Lo en el juicio en qu& se dictó ta 

sentencia. 

g) ta cosa juzgada mat~riat es oponibte

en toda etase de juicios. 
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En el Cap(tuLo Primero de este modesto trabajo, que 

dÓ def(nido to que so entiende por RESOLUC/ON PRESIDENCIAL -

EN HAT~RIA AGRARIA, Lo que nos servirá de base para aons~guir

~t propósito de ubicartaa dentro de La teor{a de ta cosa juzg~ 

d~. 

En principio es necesario aclarar que dentro do tos -

procedi~ientos en materia agraria, no se pronuncian sentencias 

en et sentido estricto de ta palabra, pero en sentido lato, 

poá~mos equipararlas con las reso(uciones presidenciale3. 

Las resoluciones presidenciales tienen :omo fin: 

a) crear y prote9~r ta propiedad de -

bienes inmuebles en su función so -

cíat; 

b) ~xtinguir derechos agrarios sobre -

bienes ejidaLes o comunaLes, en fun 

ción socíat. 

EL art(cuto 8~ de ta L•y Federa( de Reforma Agr~ - -

ria, establece qu~ Las resoLucionea proaid•nciatea son defini 



tiva• o {nmodificabtea, de donde ae podr{a seguir que Las mis 

mas no admiten ningún recurso, en cuyo caso, ae afirmar(a que 

cauaan ejecutoria, ain embargo, tal aseveración ea errónea, -

puesto que la Constitución Pol(tica de toa Estados Unidos He

xicanos, en el art(culo 27, fracción XIV, Último párrafo, es

tablece que s( es procedento el juicio do amparo contra ta 

afectación que decreten Las resoluciones presidenciales, ~ie~ 

pre quo se encuentren amparados por certificado de inafcctabi 

tidad. 

Existe jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación, que determina que debe entenderse por "Cer

tificado de lnafectabilidad 11 , dándole un significado mucho 

más amplio del que normalmente ae le atribuya, además ta¡r¡bién 

ha sido el Máximo Tribunal, quien ha establecido que pueden -

promover el juicio de amparo quienes reúnan tos requisitos º! 
tabteoidos en et art{culo 252 de La Ley Federal de La Mate- -

ria. 

Además de que existe una tesis dictada en la Segun

da Sala de dicho Atto Tribunal del año de 1971 1 
11ANPARO EN N~ 

TER/A AGRARIA. SUS NOTAS DISTINTIVAS 11
1 de la que se de:iprende 

entre otros puntos tos siguientes: 

"•••1•- Obligación de auplir la deficien 
eta de ta queja, tanto en Ca demanda co
mo en la revi.sión (Art(culos 2.P, 76 y 
91). 

"••• 2~.- /mprocedoncia del desistimiento 



tratándose de núcleos de población y de 
ta caducidad de la instancia o del sobre 
seimiento por falta de promoción (Art(c; 
to 29 y 74), -

"••• 6.- Derecho de reclamar, en cual- -
quier tiempo, actos que afecten a nú
cleos ejidales o comunales, lo que se 
traduce en la prohibición de sobreseer -
en el juicio con base en la causal de im 
procedencia establoceda en ta fracción= 
XII del art(culo 73 1 cuando el amparo se 
haya interpuesto por dichos nÚcleos(~r-
t(culos 22 1 73 Fracc, XII). 
A.R. 10046/68,- Poblado Colonia de Fuen
tes, municipio d~ Cortazar, Gto,- 5 vo -
tos,- (7) 
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De lo anterior se concluye que todas las resolucio

nes presidenciales admiten recursos en su contra, c pesar de_ 

que La ley establece su inmodificabilidad 1 lo que debe operar 

sólo en la esfera de las autoridades administrativas que ta -

dictaron, aunque la praxis nos demuestre lo contrario. 

El art(culo 21 de la Ley de Ampato, señnla un t¡rmi 

no de 15 días para La interposición de la demanda de amparo. 

Este término es aplicable en materia agraria, tratándose de -

tos propietarios de los inMuebtes afectados, no as( en lo que 

se refiere a los ojidatarios o comuneros, los que no tienen -

término para Le interposición de dicha demanda, de conforrij_ -

dad con el numeral 217 1 del Ordenamiento Legal mencionado, 

pudiendo interponerla en cualquier tiempo. 

Consideramos necesario hacer ta aclaración de que -

(7) Informa de 1971. Segunda $ala P,37 



no en todos Los casos puede apticarse ta fatta de t'rmino pa

ra que to• ejidatQrioa o cooruneroa interpongan ta demanda de 

amparo. puesto que aóto opera cuando se traten de afectar de

rechos do posesión o propiedad colectívoa, pero de oonformi-

dad con et Decreto de J de enero de 19631 publicado en et Dia 

rio Oficial de La Federación et 4 de febrero deL mismo año, -

tiene vatidéz cuando tos actos ae consumaron con posteriori-

dad a ta vigoncia de las reformas mencionadas a La Ley de Am

paro. Para tos actos efectuados con anterioridad a las multi

citadas reformas s( operó el término para La interposición de 

La demanda de amparo, en consecuencia, Las mismas Resotucio-

nes Presidenciales dictadas no admiten ningún recurso. 

Para que sea apticable La cosa juzgada en Las Reso

luciones PresCdenciate• en Nateria Agraria, os nece3ario que_ 

exista inmutabilidad en su contenido, at crear o reconocer de 

rechos, además de que no se permitiera bajo ningún concepto 

su revisación, supueatoa que no se dan en la materia. A sa- -

ber, uno de tos etementoa que debe contener ta• Resoluciones 

Presidenciales que conceden tierra• a loa poblados, ea et nú

mero y nombres de tos individuo• dotados. Ahora bien, la mis

ma Ley Federal de Refortr1a Agraria, contempla en aus art(cutos 

426 at 433 inclusive, el procedimiento de privación de dere-

chos agrarios; al LLevarae a cabo dicho procedimiento, si re

sultan individuos privados de sus derechos agrarios y nuevas 

adjudicaciones, •• eat4 variando, en forma indirecta, et con

tenido de ta Reso(uci8n Presidencial que habla otorgado dere

cho• a eaoa individuo• privados de aua derechos agrarios, con 
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••cuentemente, e( otorgamiento de (os ~iamos, aunque fue en -

una ResoluciSn Presidencial, equiparable a vna sentencia, no

son inmutables, de lo que se desprende que no puede tenerse -

por cosa juzgada a dichas Resoluciones Presidenciales; lo on

terior independient9mente de que puede interponerse la deman

da de amparo en cualquier momento por comuneros o ejidat~rios 

que consideren que esa dotación perjudica s~s derechos de p~

sP.s ión o propiedad sobre bienes ejidates oco;:iunales. 

Et Acuerdo de /nafectabitidad, también equiparable-

a una sentencia, que reconoce el derecho a que un predio no 

sea afectado, puede dejarse sin efectos por la misma HutGri -

dad que la expidió, ~s ~ecir por la Autorida~ facultada por~

elto, el derecho recono~ido está sujeto a revis~ción cuantc~-

veces to considere t~ autoridad agraria, conseeucntement~, -

tampo-ztJ ~::cde ter.ers~ por cosa juzgada a dicho Acuerdo de /na 

fec td~ i l id·~d. 

En la ejecución de las Resoluciones Presideneiales,

SP. presenta con mucha frecuencia, que la reatidnrl dol terreno 

no ecrr~spcnde a ta d9scrita en la Resolución Presidencial, 

ya sP.o en cuanto a La superficie, en cuanto a la calidad de -

Las tierras o en cuanto a la figura del pol(9ono y la locali

zación oorr~s~ondiente. ~st~s situaciones implican que la ej;_ 

cución sea par~iat o no se realice exactamente en los térmi-

nos en que lo ordena La Resolución Presidencial, lo que trae

como consecuencia que sea modificada, pero tas gestiones para 

que .se ejecute en sus tlrminos, "71pide que .se tenga como a.sun 
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to totat y definitivamente conotuido, consecuentemente, no -

puede considerarse como cosa juzgada. 

En virtud de que et derecho agrario es da interés_ 

general y de orden pÚbtioo, Loa derechos individuales y si-

tuaoiones oreadas con su aplicación, pueden variar en cual-

quier tiempo que to amerite el mom~nto histórico en benefi-

oio general de La sociedad, constituyendo ésta una razón más 

para considerar que en materia agraria no puede darse La co

sa juzgada. En efecto, et párrafo tercero del art(oulo 27 de 

La Constitución Pot(tica de tos Estados Unidos Mexicanos, es 

tabtece Lo siguiente: 

'~ª Nación tendrá en todo tiempo el de
recho de imponer a La propiedad privada 
tas modalidades quo dicte et interés pÚ 
blico, as( como el do regular, on bene-: 
fioio social, el aprovechamiento de Los 
elementos naturales susceptibles de - -
apropiación, con objeto de hacer una 
distribución equitativa de La riqueza -
pública, cuidar de su oonsorvaciÓn 1 Lo
grar et desarrollo equilibrado del pa(s 
y et mejoramiento de Las condiciones de 
vida de La población rural y urbana•••" 



CAPITULO TERCERO. 

SUSTENTO JURIDICO DE LA EJECUCION AGRARIA. 

a.) ANTECEDENTES HISTORICOS. 

A.~tes de iniciar et análisis de La materia de este 

Cap{tuto, et sustentante estima de vital importancia recordar 

entre otros hechos históricos, Loa relacionados a La reívindi 

cación y repartición de terreno• rústico•, efectuada durante 

et movimiento armado de 1910 1 as{ como Las causas que tos mo

tivaron durante La época porfirista. 

"• •• Los hacendados de Horelos no satisfecho11 con -

La$ exageradas extensiones de sus propiedades y apoyados por_ 

tos gobernantes, hacendados tambiln, y por los jueces vena- -

tes, en cuyas manos ta justicia era mercanc{a, valiéndose de 

chicanas, que con11tituian verdaderos actos detictuosos, cons~ 

maba.n el despojo de Los ejidos de Los pueblos que tenlan La -

desgrccia de colindar con sus feudos ••• n (1) 

11••• Ya. como presiden te del Com i ti de Defensa, zapf:_ 

ta se apegó a Los procedimientos legales vigentes para defen

der loa derecho• de au• cot•rrúneos y de •u puebto, ante el -

presidente Porfirio D(az, y ante el Gobernador de Horelos, ~ 

blo Eacandón. Cuando las peticiones y justas demandas det PU!:_ 

(1) Magaña. GiLdardo. EmiLiano Zapata. y EL Agrarismo en Méxi
co. Edición al cuidado d• La DirecciJn General de Publica 
ciones y Bibliotecas de la S.E.P. Tomo /. Héxico1952 
P. 82 



blo no lu•ron ouftplida• conforme at derecho que Le as{at(an -

y la Hacienda "EL HOSPITAL.", no cuó de apoderar:se arbitrari!! 

mente de las tierras del pueblo de Anenecuilco ••• " (2) 

"· •• Emi L iano Zapata con 80 hombres armado:s, pidió_ 

a lo• campesinos de AyaLa que se retiraran, porque ta co:sa no 

era con ellos sino con La hacienda, y as( tos de Anenacuilco_ 

quedaron •n posesión de la:s tierras. Reclamó ante et Gobierno 

Central y ésta dio su fallo favorable a Anenecuitco. Luego de 

aata victoria ta gente de la Villa de Ayata y otros poblados_ 

apoyó a Zapata, y éate intervino en varios conflictos de tie

rras entre pueblos y haciendas, a fines de 1910, aplicando el 

mi:smo método, derribando cercas, repartiendo tas tierras bajo 

la protección de :sus hombres armados y dejando a to:s campesi

nos en posesión de sus Lotes. Ya hab(a comenzado para enton-

ces ta revolución en el Norte y en Horelos :se axtend(a el átn

bi to de sublevación ••• " (3) 

De Lo anterior, :se puede llegar a ta conclusión de_ 

que Emiliano Zapata y la gente que to apoyó, ten(an como -

ideal de su lucha La reivindicación de Lo:s terrenos que arbi

trariamente tes eran arrebatados a Lo:s poblados por Los hacen 

dado• confabulados con tas autoridades (Dirección Agraria de

pendiente de ta Secretar(a de Agricultura y Fomento). 

A continuación se transcriben hechos sucedido~ en -

et Estado de TamauLipas, como ejemplo de lo que ocurrió en el 

Norte de ta República Mexicana: 

(2) P. Hi l Lon 1 Roberto. Zapata: /deolog(a de un campas ino Me
xicano. éd. él CabaLL(to. México 1977. Pp. 9 - 70 

(3) Gilly 1 Adolfo. La Revolución Interrumpida. cd. Ct Cabatli 
to. Hé~ico 1972. P. 51 
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n••• 1913 agoato 5. Re~ne et general Lucio atanco a 

loa jefe• conatftucíonatiataa en ta Ciudad de Hatamoroa, en-

tre ello• •• encuentra Francisco .;. MÚ}lca, uno de toa aotda

doa revotucfonaríoa qulenea en au mayor{a eran campeainoa, '.!. 

van tándose acta de ea ta fecha ••• " (4) 

,, ... Un hecho por dem&s interesante que no debemo,_ 

pasar en silencio, fue La primera dotación de tierras en et -

-Norte del pa(s. él 30 de agosto de 1913, et general Lucio - -

Blanco distribuyó entre campesinos Los terrenos de ta Hacien

da Los Borregos; et acto se celebró con solemnidad, pronun- -

ciando fo9oso y radical discurso el Nayor Francisco J. Mvji-

ca, quien censuró a los grandes terratenientes por exptotar -

sin medida a sus trabajadorea y habtó de La obra redentora 

que habr{a de realizar ta Revolución, al elevar Las condicio

nes de vida det proletariado. Debemos hacer notar que esta 

distribución de tierra• se hizo a La brava, como se dice en -

ta jerga popular. et hecho se explica incuestionabtamente por 

tos ideales de aqu,lLos jóvenes revoLucionarios que se hab(an 

Lanzado a La Lucha para transformar La estructura social de -

'ª nación, y porque su impaciencia generosa ya no pudieron es 

perar La hora del triunfo definitivo y quisieron demostrar at 

pueblo su plena identificación con sus necesidades y aspira-

clones ••• (5) 

En et Norte det pa(s La necesidad de tierras rústí

oa• para Los poblados era evidente, puesto que La propiedad -

de Laa miamos ae concentraba en unas cuantas manos, to que 

(4) 

(5) 

Oe La Garza Treviño, 
éatado d• Tamautieas 
NiKfCO 1973 P. 181 

Ctro R. La RevoLución 1'.fexicana en et 
(oronotogfa 1885 - 1913). Cd. PorrJa 

Stlva Horzo9, .Jea~a. Breve Historia de La Revolución Nexi 
cana. Tomo ti. éd. Fondo de Cultura E:oonomica. Néxico - : 
1913. Pp. 36 - 37 
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puede ejemplificarse citando La Ira•• que •• te atribuye aL -

generot Terraza•• •n los siguiente• ténninos: "Yo no soy de -

Chihuahua, Chihuahua es a(on. Lo que trajo como consecuencia 

ta necesidad de repartir esa• haciendas. 

De Lo expuesto se conctuye que Los motivos princip!:_ 

tea quG influyeron para La restitución y repartición de terre 

nos rústicos, fue un acto de necesidad y seguridad para La te 

nencia de l~ tierra, porque para el Sur deL país, se trataba_ 

de restituir los terrenos que a través de los años, se tes ha 

b(a despojado, en tanto para el Norte, era un hecho inminente 

de repartición o dotación de Las mis•as, en virtud de que - -

e~ist(an inmensos Latifundios. 

Además de que estos actos fueron efectuados en base 

at espíritu revolucionario prevaleciente, a principio de e~te 

siglo, (os cuales se reali.zaron en apoyo at poder de c:ocisión 

que otorgaba (a fuerza de Las armas, sin procedimiento ni au

toridad previamente establecida, por to tQllto no estabcn moti 

vados ni fundados, ante tal circunstancia, fue indispensabte_ 

elaborar un ordenamiento jur(dico, donde se contemplara eL 

,orocedimiento a seguir para ta repartición y Ntsti tución di! 

tierras, sin que mediara La violencia armada• lo que dio ori

gen a La Ley del 6 de enero de 19151 mis.ia que no contemplaba 

La figura jur(dica de ejecución en Hateria Agraria• •(endo 

tas circu(ares posterior-e• donde empezó a regtomentcrse la 

misma, ta que ha ido evolucionando de a.cuerdo con Las necesi

dades y experiencias haata quedar en ta fo'71ta en que se esta-
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btece en ta Ley Federal de Reforma Agraria. 

b) CONCEPTO DE E.JECUCION AGRARIA. 

Para tener una idea clara de lo que es ta ejecución 

en materia agraria, es indispensable empezar por conocer la -

definición de las dos pc!cbras que componen ta fraae 1 por Lo_ 

que a continuación señalaremos algunos pÓrrafos de ta obra 

del maestro Eduardo Pallares: 

"• •• EJECIJCION.- E'ste vocablo tiene en la ciencia 

del Derecho diversos significados, algunos ompLios y otros 

restringidos. Unas veces significa lo mismo que el cumplimie!:!_ 

to voluntario de una obligación. Otras veces se usa en el sen 

tido de Llevar a efecto un mande.miento jur{dico 1 sea el cont::_ 

nido en la Ley, en la Sentencia Definitiva o en alguna otra -

re:so!ución judicial o mandato concreto ••• " (6) 

Para complementar los conceptos establecidos en La_ 

obra del maestro éduardo Pe.llares, mencionaremos los siguien-

tes: 

"• •• Chiovcnda, ta ejecución procesal -
tiene como fin: tograr la cctuación del 
~rgano jurl!Sdiccional. •• • ,,· (7) "• • • Na-
nue l Plaza, l.a ejecución se caracteri-
za: a) Por lorzoaa; b) Porque está con
fiada a un Órgano juriadiccional; e) 
Porque mediante ella ae aostiene la ad
quisición efectiva de un bien que la 

(6) Pallare~, Eduardo. Diccionario de Derecho Proce3al Civil. 
cd. Porrúa. Hé~ico 1981. P. 308 

(7) Loe. e i t. 
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Ley nos garantiza ••• u (8) 

En et transcurso del presente trabajo, se dio La d! 
finición de lo que se entiend~ por Agrario, basándose princi

palmente en La sigviente Tesis JurisprudenciaL, qua a conti-

nuación se transcribe: 

"llATE:R IA A3RAP. IA. OUE Of:DE tNTEND:::RSé 
POR.- Por materia agraria debe entender 
se todo Lo relativo a dotación, ~~ptia-~ 
ciÓn y restituci6n de tierras, aguas, 
pastos y montes, a Los núcleos de pobla
ción qud carezcan do eLtos¡ Las re~olu-
ciones que ponen fin a los conflictos 
suscitados con motivo de la posesión y -
explotación colectiva o individvat de 
Las tierras, o bien Las medidas adopta-
das para proteger el desarrollo de La pe 
que~a ~ropiedad, cuando estos actos son
tlevcdos at cabo por tas autoridades - ~ 
agrarias en aplicación de tas leyes de -
la materia¡ do manera que, si los actos 
reclamados emanan de un procedimiento -
ejecutivo morcantil y en esa materia el 
amparo es de estricto derecho, no hay ba 
so para suplir deficiencias de La queja; 
por más que esos actos afecten intereses 
da una empresa ejidat forestat. 
Revisión 45/71.- émpresa Ejidal Forestal 
11EL Bri l tanto".- 5 de :narzo de 1971.
Unanimidad de 5 votos.- Ponente: Angel -
Suárez Torres." (9) 

De Lo anterior 3e desprenden Los conceptos de Lo 

que debe entenderse, en .su acepción jur(dica 9eneral, por 

"ejecución" y por "agraria", pero para situarnos en forma es-

(8) l.oo. cft, 
(9) Informe 1971. Tribunal Colegiado del Cctavo Circuito. P. 

'ºº ' 
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pec(fica en et rubro que •• tema de eatud(o, a continuación -

transcribiremo• una parte det contenido det artlcuLo 308 de -

ta Ley Federal de Refonaa Agraria: 

"Laa re.sotucfonea de dotación .se tendrán 
por ejecutada.s aL recibir tos campesino.a 
Las tierras, bosque• o aguas, que .se Lea 
hayan concedido. E.ate hecho se hará cons 
tar mediante Acta de Posesión y DesLinde 
corre.spondiente, en La que firmarán y 
pondrán su hueLLa digital Los miembro• -
det comisariado, .sin utterior procedi- -
miento de aprobación, satvo inconformi-
dad de Lo.s núcleo.a agrarios•••" 

Lo anterior se refuerza en base al criterio susten

tado por ta Suprema Corte de Justicia de La Nación, en La si

guiente Tesis JurisprudenciaL: 

11RESOLUC/ON::S PRESIDENCIALCS. REQUISITOS 
PARA CONS/D~RAR LAS EJECUTADAS.- Para 
considerar cabalmente ejecutada una re.so 
Lución presidencial debe ob.s~rvarse to :
dispuesto por Lo.a art(cutos 308 y 342 de 
La Ley Federal de Reforma Agraria, que -
no eKigen et requisito de que tas autori 
dades agrarias deban aprobar tas actas= 
de po~esi&n y deslinde, ni et acta en 
que consta La elección de Laa autorida-
des internas det ejido. 
Amparo en revisión 6598/79.- Comiaariado 
~jidat de ta Comunidad Agraria det Hua-
co, municipio de Gabriel ZCJ111ora, Michoa
cán, 10 de septiembre de 1980.- Unanimi
dad de 4 votos.- Ponente: Eduardo ~angLe 
Hartlnez•" (10) 

(10) Jurisprudencia y Ejecutorias de la Suprema Corte de Jus
ticia de La Nación en Hateria Agraria. Colección Ju.sti-
cia Agraria. S.R.A. MeK(Co 1982. Pp. 303 - 304 



54 

Por otra parte mencionaremoa una equiparación entre 

Re•oLución Pr••idencial y Sentencia Agraria: 

"Electo.a de La Sentencia Agraria.- AL e lec to acto -

judicatl, o aea ta facultad que tiene et vencedor en et jui-

cio de hacer ejecutar ta aentencia, cuando eL vencido no La -

cumple de modo voluntario, no e.a necesario on materia agra- -

ria, porque tas Rasotuc{ones Preaidenciates se ejecutan sin -

que medíe promoción de parte; La Ley Agraria tiene previaio-

nes para que las Resoluciones se remitan a la Delegación Agr~ 

ria para su ejecuci~n. Art(culo 306 de ta Ley FederaL de Re-

forma Agraria de 1971 1 cuyo antecedente es et Art(culo 254 

det Código Agrario de 1942 y que se refiere a los requisito•_ 

que debe contener et orden de ejecución, y en eL Art(culo 308 

de La citada Ley, que señala nuevos requisitos para conside-

rar integrado et e~pediento do ejecución, aún cuando no hay -

término para ejecutar Las Resoluciones Presidenciales, La Su

prema Corte .señala "El cumpt imiento debe ser de inmediato a -

tas Reaotuciones PreaidenciaLes, sin máa retardo que el natu

ral, debido al trámite correspondiente y dispoaiciones que s~ 

bre el trabajo de oficina de la dependencia que se trate, co~ 

tenga et reg,amento interior o que se esté a Lo que al respe:_ 

to di aponga la propia resolución." 11La ojecuc ión es un trámi

te que puede comptementarae, pero no duplicarse, La propia 

Ley Agraria dispone qua 11Los ptanos de ejecución aprobado3 y_ 

las Localizaciones correspondientes, no podrán .ser modifica-

das", otro de toa efectoa es la co.sa Juzgada, no cabe el amp2_ 

ro ni recurao Legal alguno en contra de ta resotución preai--
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dencia&." (11) 

~sprendiéndo•e de to anterior, que Las Resolucio

nes Presidencial•• traen con•igo aparejada ejecución, sin n!. 
cesldad de promoción alguna por parte de tos beneficiados, 

La ejecución consistir& en La entrega de Las tierras dota

das. 

Con tos elementos invocados tanto en et concepto 

de ejecución como en et de materia agraria, el sustentanta 

propone La siguiente definición de to que modest~~ente en

tiende como: 

EJECUCION.AGRAR/A.- Es el hacer posible material-

mente de manera forzo~a, individual y colectiva, provi~ionat 

o definitiva, et Handato Jur(dieo, omitido ~or et Gobernador 

Constitucional de alguna Entidad Federativa ó por et Pr0Ji-

dente de Los Estados Unidos Mexicanos, en et que so conceden 

terrono.s rv.s t ic::o~ a .)obLc:do::; y campc:;ino::, por La:; vía:; d~ -

Restitución 1 Dotación, :..-:1.ol iación o Nuevos Centros de Poi:> ta

ción, Logrando ta actuación práctica de La voluntad de la 

Ley Vigente de La Materia. 

No ignorándose que at911no de Los elemento# qua in

tegran et concepto citado, no es apliccbLe a un determinado 

caso en particular, pero La intención es que sea de aplica-

ción a La generosidad de sítuaclonea que se presentan en ta 

' pró.c t ica. 

(11) ChÓ.vez Padrón, Nartha. EL Proceso Social Agrario y sus 
Procedimientos. Ed. Porr&a. Nlxico 1979. Pp. 138 139-
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La ejecución de una Reaotución Agraria positiva es 

forzoaa, porque se LLova a cabo en contra de La voluntad del 

propietario de Los terrenos rústicos concedidos. 

Es indivi~uat porque se realiza en favor de cada -

uno de Los campesinos beneficiados por et Mandato Jur(dico, 

en et que se estabLecen los nombres de cada uno de eLLos. 

Es colectiva, puesto que La posesión de Las tie- -

rraa se te otorga al poblado, aún cuando falte alguno o aLg~ 

nos de Los beneficiados por eL Mandato Jur(dico. 

Es provisional, cuando se refiere at Mandato Jurí

dico emitido por et C. Gobernador Constitucional de una Enti 

dad Federativa, puesto que queda sujeto a to que determine -

ta resolución definitiva. 

Es definitiva, cuando se hace en acatamiento del -

Mandato Jur(dico emanado del c. Presidente Constitucional de 

Los Estados Unidos Mexicanos. 

La Resolución Agraria debe emanar del c. Goberna-

dor Constitucional de una Entidad Federativa, en primera in! 

tancia 1 por disposición •~presa de La Ley vigente de La mate 

ria. 

EL c. Presidente de la República, emite también 

una ReaoLución Agraria, misma que •e tiene como definitiva,_ 
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poniendo fin al procedimiento in•tourcdo. 

En et concepto de ejecución agraria quedó e:staó,oaj_ 

do que et mandato ae refiere a otorgar terrenos rústico• por_ 

tas v(as de Dotaci&n, Re•titución, Ampliación y Creaci~n de -

nuevos centros de población, porque son et ejemplo més cLaro 

det hacer po:sibte materialmente et mencionado Mandato, con La 

ejecución se garantiza a tos capacitados en materia agraria,_ 

ta propiedad de Los terrenos~ 

Con ta ejecución se Logra La actuación práctica de_ 

La voluntad de La ley, puesto que é:sta pretende, en un marco 

de justicia social di:stribuitiva, hacer realidad aquel postu

lado deL movimiento armado de 1910, que reza: 11 La tierra e.:; -

de quien La trabaja." 

Las Re:sotuciones Agrarias que benefician a Los pctl 

cionarios, s~ tienen por ejecutados sólo hasta et m~~untu ~n 

que Los campesinos reciben los terrenos qua Les concedon Los_ 

mismos, de Lo cual debe Levantarse acta circunstanciada de p~ 

sesión y deslinde, cumpLiendo con lo.s requisitos de forma y -

de fondo que estabtecen Lo.s art(cuLos 307 1 308 y demás ruL~ti 

vo.s de ta Ley Federat de Reforma .l\graria. 

Cabe hacer la aclaración que todo Lo anterior se re 

fiere Única y exctuaivar.iente a loa Mandato• Jur(dicos que s{_ 

conceden tierras a Loa peticionario•, puesto que, to.s manda-

tos que las niegan tienen una naturaleza Jur(dica diferente, 
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de los cuate• no nos ocuparemos en este modesto trabajo, en -

virtud de que •• apartan deL objetivo det mismo. 

c) LA EJECUC/ON EN LA LEGISLACION AGRARIA ANTERIOR. 

Dadaa Las circunstancias descritas en et inciso pr=. 

cedente, se hizo necesario elaborar un ordenamiento jurldico_ 

que contemplara La figura conocida como 11Jecución de Resotu-

cione• Presidenciales, misma que fue evolucionando en Lo• dis 

tinto• Ordenamientos que La contemplaron hasta Llegar a La 

forma establecida en La Ley Federal de Reforma Agraria. 

Para un mejor análisia de La evolución de La figura 

Jur(dica mencionada, transcribiremos cómo ta contemplaban Las 

Leyes, Códigos y Circulares respectivas. 

La Ley del 6 de enero de 1915, en sus art(culo• 7Q 

y 8P 1 eatableció: 

'~9.- La autoridad respectiva, en vista 
de tas solicitudes pre.sentadas, oirá eL
parecer de La Comisión Local Agraria, so 
bre La justicia de Las reivindicaciones
y sobre La conveniencia, necesidad y ex-:= 
tensión en las concesiones de tierras pa 
ra dotar de ejidos y resolverá si proco-:: 
de o no La restitución o concesión que -
se aoticita; en caao afirmativo, pasará 
et expediente al Comit~ Particular Ejecu 
tivo que corresponda, a fin de que, ideñ 
tificándo.se tos terrenos, destindándoto"; 
y midiéndolos procede a hacer entrega 



provisional de •Clos a los interesado••" 

"8~.- La.11 resoluciones de Los gobernado
res o jefes mi Litares, tendrán el carác
ter de provisionales, pero serán ejecuta 
da$ en seguida por et Comité Particular
~jecutivo, y et expediente, con todos -
sus documentos y demás datos que se esti 
maren necesarios. se reni tirán después a 
La Comisión Local Agraria, la que a su -
v~=, Lo alevará con un informe a la Comi 
sión Nacional Agraria. 
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De Los art(cutos antes transcritos, se desprend~ que 

tos Comités Particular Zjecutivo respectivos, ejecutaban en 

forma provisional las Resoluciones de los Gobernadores o Jefes 

.Vilitares, identificándolos y midiéndolos, haciendo entrega de 

ellos a los interesados. 

Cebe hacer ta aotaraci~n que la redacción del art{c~ 

Lo noveno de La Ley en comento, es confusa por la puntuación -

de ta misma, por lo que et sustentante no pudo identi fico.r si 

e.s ta Comi~ión Nocional Agroria o el Presidente de la /\':lpÚbli

ca, quien dictaba (as resoluciones definitivas, pues tal pare

ce que este Jltimo omit{a su opinión y quien los sanciona~a 

era la primera. Ahora bien, mencioné en t{neas anteriores que_ 

era el Comité Particular Ejecutivo, ouien ejecutaba provisio-

nalmente las resoluciones, pero dicha Ley no tiene numeral al

guno donde se contemple tas ejecuciones definitivas, ni los re 

quisitos que conltevar(a a La misma. 

PRIMER ACUERDO DICTADO EL 19 DE ENERO DE 



1916: 
"Art, s.- Los trabajos actuales deberán 
Limitarse a La determinación da Los per7 
metros generates de Los terrenos por - = 
reivindicar y a la rastitt1ción, en su ca 
so, a Los pueblos para que Los di.sfrutoñ 
en común, teniendo cuidado de no parali
zar Los trabajos agr(cotas, Le aplica- -
ción de La Ley de 6 de enero de 1915, so 
encuentra en su primera fase, 
F:n consecuencia, no deberá procederse en 
ningún caso a hacer distribución porque 
fatta la Ley Reglamentaria del art{culo-
1191 de La do 6 de enero de 19151 La - '.: 
cual Ley Reglamentaria aún no se expide, 
dado que no os oportuno, puesto que es -
procedente La ratificación o rectifica-
ción previas, por parte de la Nacional -
Agraria, de las declaraciones hechas por 
Las Locates Agrarias, en Lo que rospocta 
al per(metro general de los ejidos, a 
fin de evitar La ejecución de resolucio
nes contradictorias," 

"Art. 6,- Las Comisiones Locales deberán 
remitir a La Nacional Agraria, una vez -
cerrada La investigación, los dato:J, ex
pedientacione.s y a'em.!s detalles rotati-
vo.s a cada asunto referente a reivindica 
ción de terrenos pertenecientes a eji- :' 
dos, dotación de éstos, a Los q~e carez
can do ellos o en general las diligen- -
cías que se practiquen con aplicación 
deL Decreto de 6 de enero de 1915 1 para 
que ésta dictamine y someta a ta resotu7: 
ción det Encargado deL Poder Ejecutivo -
de La Nación, Lo que se refiere a la Li
mitación general deL ejido, para que una 
vez resuelto este punto, so pueda proce
der a practicar oL fraccionamiento y re
parto de acuerdo con et reglamento que -
et Ejecutivo de La Nación dé a conocer -

60 
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oportunamente." 

En e( art(culo 59 tranacrito, •• eatabtece que ta -

Ley de 6 de enero de 1915, ae encuentra en su primera fase y_ 

que Las declaraciones hechas por tas Locales Agrarias, deben_ 

ser ratificadas o r<1ctificadas por La Nacional Agraria, para_ 

evitar la ejecución de Resoluciones Contradictorias, de lo 

que se desprende que no existían ejccucione• definitivas. 

El Art(cuLo 69 aclara ta confusión surgida de la 

puntuación del art{culo 9~ de La Ley que se comenta, al esta

b Lecer que ta Comis iÓn Nac ionaL Agraria, dictaminará y so:.,e t.::_ 

r!Í a la resolución del Encargado del Poder Ejecutivo de le.: i\'a 

ción los expedientes respectivos, sÓlt• en que se refiere e 

la limitación general del ejido. 

~l Acuerdo a las Autoridades de los Estados, relati 

vos a que por ningún concepto alteraran las prescripciones de 

le Ley de 5 da enero de 1915 1 expedido et 19 do enero de -

1916, en la parte substancial de los art(culos 59 y 59 es 

igual a tos numerales transcritos deL Acuerdo de la misma f~

cha al que ya se hizo alusión y se co~entó, por lo que en el 

presente caso resultan igualmente apLicabLes Los comentarios 

de referencia. 

DECRETO REFORHANDO LOS ARTICULOS 7g, 89 
y 99 DE LA LEY DE 6 DE ENERO DE 1915. -
(DADA EL 19 Dt SEPTIEMBRE Dé 1916. PU--
8L JCADA EN EL DIARIO OFICIAL éL 28 DE -



S~PTl!J./Bl?E D' 1916), 

"Art. 8!l.- t.a resolución do Los Goberna
dores o Jefas Militares, ya sea favora-
bte o adversa a ta scLicitud presentada, 
tendrá el carácter de provisional y debe 
ró ser revisada por et éncargado del Po-:: 
der Cjecutivo de La Nación¡ a cuyo efec
to, et expediente pasará a ta :;omisión -
Locat Agraria, y esta a su vez to remití 
r& {ntegro, con todos su~ docum~ntos y = 
demás datos que estime necesarios, a La 
Comisión Nacional, dej5.ndoso copia com-= 
pLeta de él. 

"Art. 91::.- La Comisión Nacional Agraria, 
recibido eL expediente, dictaminar& so-
bre La aprobación, modificación o revoca 
ción de Las resoluciones elevadas a su-;: 
conocimiento; y en vista de su dictamen, 
el Encargado d3L Poder Ejecutivo de La -
Nación, dictará La resolución que proce
da¡ de La que se enviar& copia debidamen 
te autorizada a La Comisión Local respec 
tiva, para su notificación a Los intere:: 
scdos y su de::>ido cur.1;:iLimiento, SÍ (a 

resolución es frivoraóte, ta Comisión Lo
cal pasará dicha copia, as{ como La det 
expediente, aL Comité Particular Ejecuti 
vo, a fin de que, des Lindando, id en ti f(:: 
cando y midiendo Los terrenos, proceda a 
hacer entrega do oLLos a Los interesa- -
dos. 

Ejecutada La resolución por eL Comité 
Particular Ejecutivo, volverá eL expe- -
diente a ta Comisión L.ocaL con Las actas 
de ejecución, en tas que se harán cons-
tar los incidentes que en ella surjan y 
ésta remitir& todo con un informe compLe 
mentario a Le Comisión Nacional, a afee= 
to da que, en Los casos que proceda, se 
expidan Los t(tuLos respectivos, por et
Encargado deL Poder ~jecutivo de La Na--; 

62 



ción. n 

"S•3undo Trona i torio. - Toda pose.sí Ón que 
con et carácter de provisional se haya -
dado a Los pueblos, La conservarán éstos 
entre tanto •L ~ncargado del Poder ejecu 
tivo pronuncia ta resolución definitiva
en La inteligencia de que harén .suyos y_ 
podr~ disporwir de Loa frutos y produc-
tos de Las tierras que hubieren cuttiva
do y .sembrado. n 
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Los art(cutos 89, 99 y 29 Transitorio, que se aca-

ban de transcribir, p~cisan con toda claridad que et Encarg;:_ 

do d~L Poder Ejecutivo de ta Nación, es quien dictará tas re

soluciones definitivas que procedan, y que et ComitS Particu

lar Ejecutivo, seré quien ''"ejecute. deslindando, identifi

cando, midiendo y entregando Los terrenos a Los solicitantes, 

levantando Las actas de ejecución correspondientes, en Las 

que se harán constar Los incidentes que se presenten, remi- -

tiendo toda La documentación a La Comisión Locat, para que é! 

ta a su vez ta env(e a La Cor.1isión Nacional y, en caso de pr~ 

ceder, el Encargado del Poder Ejecutivo de La Nación, expida 

tos t(tutos correspondientes. 

Aquí quede conte.mpLada por primera vez en la Legis

tación, la ejecución definitiva en Materia Agraria, para ta -

cuaL se exig(an requisitos mínimos. que son Los señalados en 

et Art(cuLo mencionado en ~ltimo término. 

La Circular número 31• dictada el B de octubre de -

1917, ratificó que, La Ley del 6 de enero de 1915, quedó e Le-
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vada a rango de Ley Constitucional con todas sus adiciones y_ 

reformas, dándote vigencia plena a tas mismns, at establecer 

to siguiente: 

"EL c. Presidente de ta RepÚbtica, tuvo 
a bien aprobar &L Dict~~en que a conti
nuación se inserta, aprobado por esta -
Comisión en sesión del d(a 22 de sep- -
tiembre Último. 
Et Gobernador del Estado de Hidalgo, se 
ha dirigido a ese Honorable Cuerpo, pr! 
9untando si está vigente el Decreto ex
pedido .oor et c. Primer Jefe det Ejérci 
to Constitucionalista, Encargado del Po 
der Ejecutivo de la Unión, con fecha 19 
de septiembre de 1916, que reformó los 
art(culos 7~, 89 y 99 de la Ley de 6 de 
enero de 19151 dado que en el art(culo 
27 de ta Constitución General de La Re°': 

pvbLica, se declaró constitucional ésta 
Última Ley, sin especificar si era o no 
con sus modificacionos y reformas que -
estaban vigentes al expedirse la Consti 
tución. 
11én con.secuencia, La Comisión Nacional 
Agraria, por Acuerdo deL C. Presidente
de la República, manifiesta a usted que 
a( está en vigor el repetido Decreto de 
19 de septiembre de 1916, como parte in 
tegrante de la Ley de 6 de enero de - ": 
1915." 

EL entonces Presidente de ta República Mexicana, c. 
Alvaro Obregón, dio La Ley de éjidos, et día 28 de diciembre_ 

de 1920, 1iendo ta primera Ley po1tconatitucionaL que contem

pló en su articulado la Ejecución de Las Resolucione• Preal-

denciates, aunque en esencia señala toa miamos requisitos que 
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fueron "'8nclonad011 con onferforfdad, estableciendo Lo aiguie!!.. 

te: 

"Art. 38, fracción X. - El. Comi ti Part icu 
lar Ejecutivo correapondiente, pondró eñ 
posesión definitiva, ya que se trate de 
dotación o restitvción de terrenos, aque 
LLos que tengan derecho, en virtud de La 
resolución deL Ejecutivo Federal, con 
asistencia del Ayuntamiento o de( S(ndi
co, con citación de Los poseedores afec
tado• y en presencia de veinte ciudada-
nos, por Lo menos del Lugar¡ se fijarán 
Las señates principales de La ubicació11-
de Los ejido• y se levantará por tript(:: 
cado et acta de La diligencia, siendo un 
ejemplar para eL ayuntamiento, otro para 
La Comisión Local y et tercero para La -
Comisión Nacional Agraria." 

Circular número 481 dictada por La Secretar(a Gene

ral de La Contiaión Nacional Agraria, et d(a 19 de septiembre_ 

de 1921, sobre et régimen interior a que habr~ de sujetarse -

el aprovechamiento de tos ejidos. 

''Art. s.- De acuerdo con Lo dispuesto en 
ta Circular 22 de 18 de abriL de 1917, -
tan Luego conio alguna de Las agrupacio-
nes pueblo•• quede notificada de La Reso 
Luci&n Presidencial en que se Les mande
restituir o dar tierras, proceder& a noñi 
brar el CO!fllt~ Particul.ar Administrativo 
que deber& encargarse de recibir y de 
distribuir dicha• tierras. Para el elec
to, el Delegado de La Comisión Nacional 
Agraria en et éafado• a La persona que = 
ese mi~o Delega.do c0111iaione especiatme!! 



te; at efecto convocar~ e todos Los Jefes 
o cabezas de familia que haya en eL pue-
bto, al se trata de una restitución y no_ 
so ha hecho et pndrón respectivo, y a to
dos tos jefes o cab~zas de familia inserí 
tos en et padrón definitivo que obre en':' 
eL expediente en que se haya dictado di-
cha Resolución, a una asamblea general -
que se reunirá en la plaza principal del 
pueblo. En esa asamblea, que comenzaráª
funcionar en ounnto se reúna et 50~ de -
tas personas citadas, bajo La presidencia 
del convocante, y ~ue funcionar~ de acuer 
do con la regia inmediata siguipnte, se ':' 
nombrará dicho Comité Particular 4dminis• 
trativo, el cucl deberá componerse de 
tres miembros prooietarios y tres suplen
tes, escogidos entr-9 las personas de ma-
yor capacidad, de mayor representación y 
de más Limpios antecedentes, de los mis-': 
moa jefes o cabezas de familia, uno con -
el carácter de Presidente, otro de vocal 
tesorero y el otro con et de vocal secre': 
torio. Los miembros del Comité Particular 
Administrativo, tendrán por primera mi- -
sión la de recibir deL Comité Particular 
éjecutivo, los terronos que fueron dados 
aL pueblo, y después La de cumplir con 
todas tas disposiciones de la presente -
circular. en caso de que et Comité parti
cular Ejecutivo señate La fecha de entre
ga de los terrenos, sin que el Delegado o 
su representante haya hecho ta convocato
ria de que trata La regla presonte, cual 
quiera de tas cabezas de familia interesa 
das podrá hacer La convocación y proceder 
a celebrar ta asamblea correspondiente," 

''Ar t. 10. - Tan Lu<?go se dé a alguna de 
tas agrupaciones .ouebtos de que se trata 
en Las reglas anteriores, posesión definT 
tlva de las tierras que por restitución":' 
o dotación les concede La respectiva reso 
lución presidencial, o tan luego que ta p"'; 
sesión provisional que ya tengan se con-= 
vierta en posesión definitiva, en virtud 
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de ta misma rosotución. et Comité Particu 
lar Administrctivo, bajo La dirección del 
Delegado de La Coaisión Nacional Agraria 
en el ¿stado, o de quien dicho delegado':" 
comisione at electo, procederá a separar 
Las superficies dedicadas al fundo Legat-; 
si éste se señala aparte Las superficie• 
de cultivo actual o susceptibles de pron':" 
to cultivo, Las suFerficies do monte o 
arbolado; La prim~ra La someterá a las -
disposiciones de La circular relativa a -
fundos le~aLes; ta segunda o sea ta super 
ficie de cultivo, La destinará a su divi':" 
sión en parceLas para los jefes o cabezas 
de 1~~itia que a atlas tengan derecho, de 
acuerdo con tas reglas siguientQs¡ y Las 
terceras y Las cuartas, o sean tas super':" 
ficies de pasteo y de monte o arbolado, -
Las reservurán en común para el aprovecha 
miento de todos.n -
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Los art(culos c:nteriores establecen ta forma en ~ue 

deb(an llevarse a cabo Las ejecuciones de las Resotuciones 

Presidenciales, introduciendo un elemento nuevo, que es el Co 

mi té Particular Ad:,,inistrativo, mismo que rP.presenta al po.:,l!! 

do beneficiado y recibe las tierras en su no.":?bre, señclando -

a~e~&s que lste debla hac~rse en pres~ncia d~ por lo mgno~ el 

50¡~ de to.s jefe:s de famiLia c;ue habitaran en et oueblo 1 pre-

via convo~atoria al ~fecto, y la forma de distribuir lo supe!:. 

ficie conc'!'dida. 

~r. et Regla.mento Agrario dado el 10 de ~briL de - -

1922, en su articulado se desprende La forma por la cuaL se 

deber~ de realizar el parcelamiento, de acuerdo al número de 

jefes de familia y a La calidad de Los terrenos restituidos o 

dotados, as( como Las providencias que deben de tomar en caso 
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de que se encuentren outtfvados y et tiempo t(mite para que -

tos propietarios afectado• Levanten 1us cosechas y en caso de 

ser bo•ques se prohib(a La tata do Órbotes y si dentro del P2., 

L(gono concedido existo madera muerta, su uso no deberá ser -

desmedido, et cual será 6nicamente para et consumo doméstico. 

Dentro del articulado que integra et Reglamento In

terior de La Comisión Nacional Agraria, en et numeral 5 dice_ 

que et Departamento Técnico se compondrá de Las Delegaciones_ 

y Secciones de ~ampo y Gabinete, Cartograf(a, Estad{stioa, Re 

.soluciones Presidenciales, Publicaciones, PaLeograf(a y ele l?e 

gi.stro Agrario. Como se puede apreciar de to anterior, se - -

creó La Delegación La que tendr(a entre otras facultades La -

de ser conducto entre La Comisión Local Agraria y La Comisión 

Nacional Agraria, este Ordenamiento Legal fue dado et 26 de -

febrero de 1926. 

La Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras, 

deL 23 do abril de 1927, reglamentaria del art(cuLo 27 de ta_ 

Constitución, en La parte relativa a La materia de este estu

dio, eatabtece Lo siguiente: 

1~rt. 154.- Luego que se dicte un faLLo 
por el Pre•idente de ta República, se re 
mítirá copia autorizada de ét a ta Dete= 
gación correspondiente, parQ su ejeou- -
o ión." 

"Art. 168.- AL recibir Las Oetogaciones 
La copia a que alude eL art{cuLo 164, eT 
Delegado o Ingeniero a quien ét designe;... 



para que di ta poseaión, ae traaladaré -
aL centro de población rf!apectivo y cita 
r& al Órgano de repreaontación d•L pobLa 
do para un d(a y hora determinado•, a = 
fin de darte La po:se.sión." 

'~rt. 169.- A La hora .señalada, ae dar& 
La pose.sión a tos representantes deL po-: 
bLado, ajustando La entrega aL plano que 
d~ acuerdo con La Resolución Presiden- -
cial Levantará previamente et encargado 
de dar posesión." -

"Art. 170.- La entrega de la poaeaión, 
.se consumará con sóto dar a conocer a 
Los representantea deL poblado, La re.so
tución que se ejecuta y recorrer Los Lin 
dero.s de Los ejidos, on su ca.so, a reser 
va de que posteriormente se construyan= 
Las obras necesarias. Se Levantará acta 
de La diligencia. 

"Art. 171.- A partir de La diLi9encia de 
posesión, Los ejidatario.s se tendrán, pa 
ra todos los efectos Legales, como posee 
dore.s de Las tierras y aguas que La re.so 
Luc i Ón comprende." 
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Esta Ley introduce modalidades en La forma de ejec~ 

ción, pues en principio señala que se remitirá copia de La Re 

sotución f'residenciaL, a La DeLegaci&n de La Comisión Nar:;io-

nal Agraria, para su ejecución, en segundo tugar estcwLece 

que et Delegado o Ingeniero comlalonado, citará al Órgano de_ 

representaci&n de( poblado, ain que haga alusión aL porcenta

je de jefes de f~~itia que se menc(on& con anterioridad¡ en -

tercer Lugar establece que la entrega debe ajustarse aL plano 

Levantado previClllent• pare tal efecto; en cuarto lugar, se 
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precfaa que la poseaCón se conaumará con el aolo hecho de dar 

a conocer a los representantes del poblado ta reaotucCón que_ 

se ejecute y de recorrer tos linderos del predio concedido, -

de to cual ae deberá levantar acta, en qu{nto y Último Lugar_ 

se estipula et car&cter jur(dico, en relación con La tierra -

concedida, de ta cual et poblado era exclusivamente poacedor_ 

y no propietario, trayendo con eato una inseguridad a los cam 

pesinos beneficiados con ta aplicación de la justicia agra- -

ria, croando una situación precaria en el ánimo del campesinE_ 

do por ser solo poseedores. 

El 11 de agosto de 1927, se reformó la Ley de Dota

ciones y Restituciones de tierras y aguas, de 23 de abril de 

ese m{smo año, quedando con et mismo texto en to esencial, ª! 
tando dichas disposiciones en los numerales 8 1 74, 87 y 89 1 -

apareciendo en forma clara, quienes deben de integrar los Co

mi tls Particulares Ejecutivos, en et numeral 8, que estable--

ce: 

"Art. 8~.- Loa Condtéa Particulares Eje
cutivos, se compondrán de tres personas 
capacitadas para obtener parcela ejidat
en et pueblo de que se trate; serán nom~ 
brados por el Gobernador de ta Entidad -
rederativa correspondiente y tendrán co
mo función única, ta de entregar las tie 
rras materia de ta resotuoión provisio-': 
nal, en tos términos de la presente -
J..ey. " 

J..a Ley que refunde en ta Dotación y Restitución de 



71 

ríerras y Aguas, las refo,.,,,a• y adfcfones de La misma, conte

nidas en Decreto de 17 de enero de 1929, dado et 21 de marzo 

del mismo año, no introduce etemontos nuevos, en cuanto se re 

fiere ~ La ejecució~ d9 fas rosotucfones, Únicamente cambia -

el número de Lo~ Art(cutos que L~s contiene, por lo que sólo_ 

cabe agregar que aL respecto se elaboró un instructivo tenden 

te a dar et debido cumplimiento a dichas disposiciones, mismo 

que a continuación se transcribe: 

AL Ingeniero encargado de dar una posesión definiti 

va, se Le deberán entregar Los documentos siguientes: 

Una copia de La Resolución ?residencial

Una heLiograf(a del r>Lano Proyecto. 

Una lista de Los individuos con d~recho de ejidos,_ 

de acuerdo con La misma Resolución Presidencial y re~istros -

de campo, as{ como plcniLLas de Los trabajos topográficos del 

proyecto, si toa hubiere, para que en caso de que se conside

ren de confianza, Le sirvar. de apoyo para los LevantCll,dento.s 

complementarios y de ajuste. Antes de salir de La Oficina et 

Ingeniero estudiará detenidamente La :~eusotución Presidencial_ 

y et ,'=>tano Proyecto. La primera con el objeto de interpretar_ 

correctamente sus puntos re•olutivos, en relación con tos re

suL tandos y considerandos. especialmente por Lo que se refie

re a cantidades y calidades de terrenos afectados. ~L segun-

do, para conocer si está de acuerdo con La Resolución Presi-

denciat en to ºqu~ se refiere a cantidades y calidades de te-

rrenos de cada afectación. zonas de protección, superficies -
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reap•tadaa, etc. Ade~&a, con et objeto de evCtcr diferencias_ 

en forma d• linderos comunes, (nvaaione1 o superposicionaa 

con terrenos de otro• poblados, se confrontará et Ptano Pro-

yecto con Loa de ejecución de oosesiones definitivas o provi

sionales de Los publados colindantes, a efecto de ver si ex!! 

ten diferencias notabLes, cualquier duda que se encontrare en 

ta Resolución Presidencial o deficiencia grave en el Plano 

Proyecto, daberá poner~e en conocimiento del Departamento Tt.~ 

nico, informando amptiamente sobre el particular y proponien

do fundamentalmente, en su ceso, la manera de corregir la.s de 

ficiencias encontradas. 

Por Decr~to publicado en eL Diario OficiaL de La F! 
deración et 17 de enero de 1934, se crea et Departamenio Agr! 

rio, trayendo como consecuencia La desaparición de La Comí- -

sión Nacional Agraria, el que a partir de esa fecha se encar

gar(a de la aplicación de la Ley Agraria. 

~L primer Código Agrario de tos ~stados Unidos Hexi 

canos, fue dado et 22 de marzo de 1934 1 publicado en el Oia-

rio Oficial de la Federación et 12 de abriL det mismo año, i~ 

traduciendo modificaciones en Los requisitos y formalidades -

de ta ejecución dft una .'?e:solución Presidencial, quedando est~ 

blecidos en tos numerate~ 77 1 78 y 79, det Ordenamiento Legal 

mencionado, tos que a oontinuaoi&n se transcriben: 

"Art. ??.- Laa resotucione.s dictadas por 
et Pr•sidente de ta República, con Los -
plano• respectivos, :se remitirán a la De 



legación reapectiva de( Departamento Agra 
rio para •u ejecuci,n, procediéndoae ade: 
má.s a pubL icarlaa en et "Diario Oficial" 
de La Federación y en Loa Periódicoa Off-: 
ciatea de laa Entidade.s corre.spondient••• 

"Art, 78. - La poaea ión de La.s tierraa o -
aguas, .se con.sU111ará dando a conocer a la 
autoridad ejidat del poblado La resolu- = 
ción que .se ejecute y efectuando el apeo 
o deslinde de las tierra.s concedidas, te= 
van tándose acta de La diligencia". 

"Para el efecto, se e {taró por medio de -
oficios dirigidoa a Los ca.seos de .sua fin 
cas, con una anticipación no menor de - = 
tres d{as, a Los prop{etario.s afectado.s y 
colindantes, .sin que su ausencia sea moti 
vo de retardo deL acto posesorio". 

'~rt, 79.- A partir de La diligencia de -
posesión definitiva, Los ejidatarios se-
rán ,oropietario.s y poseedores en lo.s tér
~inos de este Código, de las tierras y 
aguas que la resolución conceda", 

Principalmente en el art(cuto 78 antes transcrito, 

se observan las innovaciones consi•tentes en ta exigencia de_ 

que se efectúe el apeo y deslinde de la.s tierras concedidas y 

en que se cite con una anticipación no menor de 3 d(as, a los 

propietarios afectados y colindantes, dando mayor formalidad 

a la ejecución de ta Reaotución Presidencial. 

EL Código Agrario dado el 23 de septiembre de 194B, 
publicado en el Diario Oficial de La Federación et 29 de <x.::~ 

bre de ese mhmo año, e.stablece loa mismo• requisito• fl§.IP '!!¿L 
.::-



de 1934, conteniéndolo• en aua art(cuLoa 226, 227 y 228. 

''Art. 226.- Las resoluciones dictadas 
por el Presidente de la Repúbtiea y tos 
ptanoa respectivos, se remitirán a La 07; 
legación correspondiente del Oepartamen= 
to Agrario para su ejecución, procedién
dose, además, a publicarlas en et 11Dia-
rio Oficial" de La Federación y en loa -
Periódicos Oficiales de tas Entidades co 
rrespondientes. 11 

"Art, 227.- L.a posesión de Las tierras o 
aguas se con.sumará dando a conocer a ta 
autoridad ejidaL del poblado, ta resotu= 
oi&n que se ejecuta y efectuando et apeo 
y deslinde de tas tierras concedidas, le 
vantándose acta de Las diligencias, 

Para el efecto, .se citar& por medio de -
oficios dirigidos a tos cascos de las 
fincas, con una anticipación no menor do 
tres d(as, a Los propietario~ afectados 
y colindantes, sin que su ausencia moti= 
ve el retar<Jo del acto posesorio." 

"Art, 228.- Cuando se trate de ex,t>edien
tes en los que haya habido mandamiento -
negativo de Gobernador, ta Resolución 
Presidencial que oonced~ tierras o aguas 
deberá ser notificada a tas Comisiones -
Agrarias Mixtas, a reserva de que Gsta -
en su oportunidad, se ejecute por La De
Legac ión del Departamento Agrario. 11 

1• 

Et Código Agrario del 31 de diciembre de 1942 1 pu-

bLicado en el Diario Oficial de la Federación eL 27 de abril 

de 19~3, establece en tJrminos generales tos mismos requ&s,-

toa que aeñataron Los CÓdigoa anteriores, para La ejecución -
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de tas Resoluciones P~sid•nciales, introduciendo la d•termi

nación en forma conct"efa de lo que comprender& toda ejecución 

según se desprende de su art(culo 254• el que a continuación 

se transcribe: 

"La ejecución de l.a.s Ro.solucione.a Pres i
denciales que concedan tierras por Restl 
tvción, Dotación, Ampliación o Creación
de un nuevo centro de población compren': 
derá.: 

t.- La notificación a tas autoridades 
de L ejido; 
11.- La notificación a tos propietarios 
afectados y colindantes, con anticipa-': 
ción no menor de trea días a ta fecha de 
la diligencia de posesión y deslinde, 
por medio de oficios dirigidos a Los ca.s 
c~s de Las fincas, sin que La ausencia ': 
det propietario motive et retardo del ac 
to posesorio; -
11/.- Et env(o de Las copias nece,arias 
de ta resolución a La Comisión Agraria ': 
Mixta, para &u conocimiento y pubtica
c ión; 
/V.- ~t acta ~e apeo y deslinde de las 
tierras concedidas. La posesión definiti 
va de (a.s misma.s y el .señalamiento de -
plazos para Levantar cosechas pendien- -
tes, para conservar et uso de las aguas 
y para desocupar terrenos de agostadero-; 
en los t&rmino.s de lo.s art(culos 2~8 y -
249¡ 
v.- La determinaci&n y tocatización; 
a) De las tierras no Laborables adecua-
das para et desarrollo de algunas indus
trias derivadas del aprovechamiento de -
.su.s recurso•; 
b) De tas tierras Laborables; 



a) D• La parcela escolar y 
d) De Las zonas de urbanización; 
VI.- La determinación de tos vol~menes de 
agua que se hayan concedido, en caso de -
tratarse de terrenos de riego; 
VI/.- Las tierras laborables, en caso de 
que no se haya determinado La expLotacióñ 
colectiva de ellas, se fraccionar~n en 
parcelas de ta extensión y calidad que de 
terminen Las Resoluciones Presidenciales
respectivas y Las leyes vigentes en !a fe 
cha en que éstas se dictaren; -
VI//.- Cuando se haya adoptado La forma -
de explotación colectiva de !as tierra.s -
laborables; se expedirán certificados de 
derecho.s agrarios para garantizar plena-": 
mente los derechos individuales de los 
ejidatarios; 
/X.- 'ntre tanto 3e efectúa el fracciona
miento definitivo de las tierras de cutti 
vo, cuando 6ste deba operarse se expedí-": 
rán también certificados de derechos agra 
ríos que garanticen La posesión y el dis= 
frute de Las superficies que hayan corres 
pondido a cada ejidatario en et reparto ": 
económico derivado de ta posesión provi-
sionaL, que deberá hacer3e de acuerdo con 
Laa bases eatablecidaa para dl fraccion~

miento y la distribución de Las parcela.a. 
No ae fraccionarán aquellos ejidos en tos 
cuales, de efectuarae et fraccionamiento, 
hubieran de reaultar parcelas menores de 
la unidad legal." 
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Importancia especial tiene al art(culo 255, det có
digo Agrario de 1942 1 que establece que Los expedientes de 

ejecución se hallan aujetos a un procedimiento análogo aL de_ 

segunda instancia de tierras para su aprobación, Lo que da ma 

yor seguridad Jur(dica de que se dio estricto cumplimiento a 
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la R••oluci&n Preaid•ncial qu• concedió tierra•, Lo qu• •• ve 

,..forzado con ta aigui•nt• juriaprud•ncia: 

RESOLUCIONES PRESIDENCIALES DOTATORIAS -
o ANPL/ATOR/AS DE EJIDOS. EJECUCION. su_ 
APR08ACIOf.i SE HALLA SUJETA A UN PROCEOl
M IENTO ANAL.OGO AL. DE SEGUNDA INSTANCIA -
DE DOTACIOll DE TIERR.:.5. - De acuerdo con 
to establecido por et art(cuLo 255 del ':' 
C'5digo Agrario, en e L sentido de que "lo 
dispuesto por Los art{euLo• 249 y 250 es 
apLieabLe a la ejecución de Resoluciones 
Presidenciales", debe entenderstt confor
me aL segundo precepto citado, que La 
ejecución de una Resolución Presidencial 
se halla sujeta a un procedimiento análo 
go al de La segunda instancia que cutmi:: 
nó con esa resolución; es decir, et ~e-
partamento Agrario complementará, en ca
so necesario, los expedientes de ejecu-
c ión que reciba, y hecho Lo anterior, 
Los turnará at Cuerpo Consultivo Agra- -
rio, eL cual, en PLeno, emitiré Dictamen 
sobre si La ejecución fue bien o moL rea 
Lizadc. En Los términos deL Dictamen, se 
formulará proyecto de aprobación o desa
probación de La ejecución, que se eleva
rá a La considercción del Presidente de 
la Rep~bLica. E•ta intervención es con-= 
9ruente con •L carácter de La suprema au 
toridad agraria, que tiene el jefe del = 
Ejecutivo, en tanto que reserva, a ét, -
el juicio finaL sobre si La ejecución se 
hizo correctamente. 

A.R. 8142/68.- Poblado "Marco Antonio Mu 
ñóz 11 , Hpio. de Cazones, Ver.- 5 voto•• 
A.R. 256+/69.- Gabriel So•a Rulz y Coag•. 
5 voto•• 
A.R. 5428/68.- Pedro ALvarez LÓpez.- S -



votos. 
A.R. 5321/69.- Comiaariado é}tdal del p~ 
blado ".Jonacapa", Hpl.o. de Huichapan, 
Hgo.- 5 votos. 
A.R. 2228/70.- Otllio Alfonso GÓmez Gar
cla.- 5 votos. (12) 
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d) MODALIDADES DE LA EJECUCION EN LA LEY FEDERAL DE 
REFORNA AGRARIA. 

En el inciso precedente, le hizo un análisis evolu

tivo de la figura jurídica de ta ejecución, a partir de ta 

Ley del 6 de enero de 1915 1 hasta el Código Agrario de 31 de_ 

diciembre de 1942 1 por lo que en este inciso, mencionaremos 

los numerales estipulados en et Ordenamiento Legal vigente, 

as( como la1 modalidadea establecidas para La misma. 

Para una amplia comprensión del te~a a de1arroltar 

es importante señalar y precisar el concepto de modalidad, 

por lo que mencionaremos Lo siguiente: 

1-odalidad. modo de aer o manifestarse una cosa." -

(13) 

EL maestro Ernesto Guti&rrez y Gonzátez en su obra_ 

(14), noa proporciona La siguiente definición: "Modalidad es 

cualquier circunstancia, calidad o requisito en que, en foNlta 

gen&rica, puede ir unido a ta aubatancia, ain ~odificarla, de 

cualquier hecho o acto jur(dioo." 

(12) Informe 1970. Segunda Sala. P. 44 
(13) Diccionario Manual. Ed. Espaaa - Calpe. Bueno.s Airea, A!:, 

gentlna 1945. P. 868 
(14) Gutilrrez y Gonzélez, érneato. Derecho de la.s Obligacio

nea. ~d. Joa& M. Cajiea Jr~ Puebla, ulxico. P. 679 
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De 'º anterior •• puede concluir en forma tentativa 

que la modalidad ea la circunatancia o calidad de un hecho o 

acto jurídico, que nos permite hacer una ctaaificación, aten

diendo a las caracter!stícaa especiales que se observaron en 

el momento de realizarlo. 

Los preceptos de ta Ley Federal de Reforma Agraria, 

referentes a ejecuciones, nos llevan a proponer la clasifica

ción siguiente, de acuerdo con las caracter{sticas propias 

que se presentan en cada caso, a saber: 

1.- EJECUCIONES PROVISIONALES. 
a) De /·.·~r-~ar:;:ertos Gubernamentalea que -
conceden tierras. 
b) De Mandamientos Gubernamentales que -
niegan tierra3. 

1/.- EJECUCIONES DEFINITIVAS. 
a) Resoluciones Presidenciales que conce 
den tierras, pero que fueron negadas por 
Mandamiento Gubernamental. 
b) .Te.soluciones Presidenciales que conce 
den tierras, tas cuales fueron otorgadas 
por Hende.miento Gubernamental. 
c) Resoluciones Pre.sidenciales qu& no 
otorgan terreno~, siendo en similar aen
t ido &l /.iandamiento Gubernamental. 
d) Resoluciones Presidenciales que nie-
gan tierras, pero por Nar1damiento Guber
namental se concedieron. 

111.- EJECUCIONES TOTALES. 

/V.- EJECUCIONES PARCIALES. 

Lo anterior se d~duce de Loa numerale• que a conti-



nuao(Ón ae transcriben: 

l.- ~J~CUCIONéS PROVISIONALES. 
1'Art. 298.- ~t Ejecutivo Local enviará -
Los Mandamientos que dicte a la Comisión 
Agraria Mixta, on et ptazo d~ cinco d(as 
para au ejecución. 
Si et Mandamiento concede tierras, bos-
ques o aguas, ta Comisión designará de -
inmediato un representante, que se encar 
gará de convocar at Comité Particular -
Ejecutivo, a los miembros del núeteo de 
población beneficiario y a (os propieta-: 
rios afectados, a fin de que concurran a 
La diligencia de posesión en La que fun
girá como asesor. 
La diligencia de posesión deberá practi
carse dentro de Los dos meses siguientes 
a la fecha de ta expedición det Manda- -
miento del Gobernador e invaria~lemante 

comprenderá et deslinde de tos terrenos
que se entregan en posesión. 
Si et Mandamiento que dicte et Goberna-
dor considera qua dentro deL radio de 
siete Kilómetros del nvcteo gestor no 
existen terrenos afectabtes, Lo notifica 
rá at Comit& Particular Ejecutivo y a -
tos propietarios que hubiesen sido seña
lados como afectables y ordenará que sea 
publicado en et Periódico Oficial de ta 
Entidad.'' 
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Este numeral contiene las dos situaciones que pue-

den darse en et Handamiento Gubernamental, ea decfr que conoe 

dan o que nieguen tierras al poblado solícftante, en caso de 

que tas conceda deberá darse la posesión de las mismas al po

~lado beneficiado, dentro de tos dos meses ~iguientes a la f!, 

cha d9 expedición del Mandamiento, en eL que como requisito -
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esencial, se tiene ·~ dealinde de loa terrenoa, 

En caso de que se nieguen la• tierras, la ejecución 

sólo se hará notificando el contenido del Mandamiento, tanto_ 

a solicitantes como a propietarios y se publicará en el Perió 

d{co Oficial de La Entidad. 

"Art. 299.- La ejecución d• los Manda- -
rnientos del Gobernador, se har~ citándo
se previamente a todo• Los interesados a 
la diligencia en que ae dará a conocer -
e! contenido del Mandamiento, se deslin
darán Los terrenos objeto de La restitu
ción o dotación y se nombrará, en caso -
de que no exista, el Comisariado EjidaL 
que recibirá la documentación correspon-= 
diente, incluyendo un instructivo de or
ganización y funcionamiento del ejido, -
hecho por el Departamento de Asuntos - -
Agrarios y Colonización, y Los bienes 
concedidos por el Manda.miento. Asimismo 
asignar~, en su caso, Las unidades de do 
tación que provisionalmente deban corre"i 
pondar a cada ejidatario.n 

Este artículo es repetitivo en cuanto dispone al 

iauaL que el 298 1 que se c(tará previamente a todos loa inte

resados a La ejecución de' Mandamiento del Gob~rnador y añade 

que ae nombrará al Comisariado E}idal 1 al que se le entregcrá 

un instructivo y Los bienes concedidos, as( como que se hará 

la asignacién de unidades de dotación, 

"Art, 300.- A partir de ta diligencia de 
posesión proviaional, se tendrá al nú- -



cleo de población ejidal, para todos los 
efectos le9alea, como leg(timo poseedor:' 
de Cas tierras, bosque• y aguas, concedi
da• por eC Mandamiento y con personalidad 
jur(dioa para disfrutar de todas tas ga-
rant(as económicas y sociales que esta 
Ley establece, as( como para contratar 
toa créditos refacoionarios y de av(o rea 
pectivos. 11 
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Esta dispO$ición es de importancia vital en cuanto 

a que concede personalidad jur(dica, aunque Limitada, a Cos -

poblados en relación con los ,-;,redf.os concedidos, pues sólo 

tos considera poseedores teg(timos de Los mismos, lo que im-

pCica ta posibilidad de que pierdan dicha posesión. 

"Art. 301.- Practicada ta diligencia de -
posesión, ta Comisión Agraria Mixta, in-
formará en forr:ta inmediata a ta Secreta-
r(a de ta Reforma Agraria y a la Secreta
rla de Agricultura y GanadPr(a sobre ta -
ejecución del Mandamiento y remi tire! éste 
para su publicación en el P~riód{co Ofi-
cial de la ~ntidad. Si tas tierras o 
aguas afectadas estón comprend{dcs en va
rias Cntidades Federativas, la publicc- -
ción se hará en los Periódicos Oficiales 
de cada una de ellas.N 

Aqu( se plantea una situación que merece estudio e!. 

pec{at, mismo que no se lleva a cabo en este trabajo por no -

aer el obJeto, en cuanto a que primero debe eJecutarse el ¡.¡a!!.. 

damiento Gubernamental y posteriormente publicarse en et Fe-

riÓd{co Oficial de ta Entidad, to que podr(a implicar ta eje-



cuciÓn de un Mandar.ríento Gubernc:unentat ain fuerza jurfdica 

11Art. 302.- Cuando aL dar$e una pose:s i&n 
derivada del Mandamiento de un eJeoutivo 
Local. haya dentro de Los terrenos conce 
didos cosechas pendientes de Levantar. ':' 
se fijará a .sus propietarios el plazo ne 
ce.serio para recogerlas. et cual se notT 
ficar~ expresamente y se publicará en = 
Las tabLas de avisos da La$ Oficinas lfu
nicipates a que corre$ponde et núcteo de 
población beneficiado. 
Los plazos que señalen a los cultivos 
anuales corresponderán en todo caso, a 
ta éDoca de Las cosechas en La re9ión y 
nunca alcanzarán et :siguiente ciclo - -
agrícola del cultivo de que se trate. 
Respecto a Los terrenos de agostadero, -
se conceder-6. un ,,,lazo m5xi.'T'o <Je treinta 
d(a:s pa~ que tos ejidatarios entren en
poses ión plena, salvo que medien las - :
c ircunstcncia.s prevista;; en et artículo 
312. Y en cvanto e terrenos de ~onte en
!JXpl.ot..::c ión, ta posesión será inm~diata-; 
pero se conc~derá et ptazo necesario pa
ra extraer Los productos forestaLes ya 
elaborados que se encuentren dentro de -
ta superficie concedida." 

este numeral e.stc:btece .situaciones que dan oportun!, 

dad de que se presente La figura conocida en el medio agrario 

como "éJE:CUCICN VIRTUAL", puesto que el poblado beneficiado -

no entra en posesión inmediata de Las tierras concedidas, en 

virtud do tos plazos que se señatan en eL mismo, para que et 

propietario Levante cosecha•, saque ganado ó extraiga produc

tos forestales etaborados. 



''R:SOLUC IONES PRES I DtNC I ALES CUE CRE ~\N -
NUEVOS CENTROS DE POBLAC ICN. EJCCUC ION -
VIRTUAL DE LAS. APLICACION Cf LOS ARTICU 
LOS 130 y 154 DEL CODIGO AGRARIO.- EL ar 
t{cuto 130 del Código Agrario estabLocta 
que a partir d9 La diligencia de pose- -
sión definitiva~ et núcleo de población 
adquiría eL carácter de propietario y p°'; 
seedor do Las tierras que, en los térmi:: 
nos señalados en la resolución presiden
cial, lo fueron entregadas. Lógicamente 
esta hipótesi~ normativa sóto pod(a te-': 
ner reali~ación jur(dica en Los casos en 
que La ejecución de las resolucionas pre 
sidenciates fuera formal y materialmente 
realizada, mediante La satisfacción de -
Los diversos requisitos previstos expre
samente por et artículo 254 del propio -
Código, entre Los ~ue se se~ataba (frac
ción IV) el Levantamiento del acta de 
apeo y deslinde de Las tierras concedi-
das y la entrega de posesión definitiva 
de las mismas. (s pues evidente que cuañ 
do estos requisitos esenciales no fueroñ 
cumplidos, precisamente por no haberse -
hecho constar en el acta d~ La dilCgen-
cia de ejecución; y tener ésta el cardc
ter virtual, no puede Legalm9nte conside 
rarse que et núcleo de población benefi-: 
cindo por resolución presidencial hubie
ra adquirido et carácter de propietario 
y poseedor jur{dico de tas tierras obje-: 
to de La dotación. 
Amparo en revisión número 6030/72N (15) 

//.- ~J~CUCIONES DEFINITIVAS. 
'~rt. 306.- Les Resoluciones Presidencia 
tes, los planos respectivos y tas tista'i 
de beneficiarios se remitirán a tas Dele 
gccionos Agrarias corr~spondi~nt3s 1 ~ara 

su ejecución, y se publicarán en et "Di~ 
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rio Oficial" de ta Federación y en Lo.s -
Periódicos Oficiale.s de las Entidade~ -
respect ivaa. 11 
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en esto precepto jurlcico se establecen los pa.so.s -

previos a la ejecución definitiva, o sea recordemos qua esto.s 

Mando.mientas Jur(dicos .son aquetlo.s qu~ ponen fin a un cxpe-

diente en lfateria Agraria. 

".t.rt. 307.- Le ejecución de las Resolu-
cioncs Presidencialoa que conc~dan tie-
rras por restitución, dotacién, a::1p!Cc:.-
ción o creación de un nuevo centro de 
poblnción, comprenderá: 

/.-La notificación de las autoridad~s -
del ejido; 
11.- La notfficación a los propietarios 
cfeatados y colindantes que hayan objeta 
do inicialm~nte la de dotación, con antT 
cipación no m"'nor de tres c!(<Js C'. la f~-= 
cha de la diliJencia de pose,ión y des-
linde, por medio de oficios dirigidos a 
los dueiio:.. de l'.ls fincas, sin ·7ue la ar./: 
sencia del propietario imoida o retarde 
la realización del acto posesorio. -
JI/,- El envió de las copias n~c~sarias 
de la resolución a la Comisión 1~grnria -: 
Hixta, para su conocimiento y oublica- -
e ión; 
IV.- Cl acta ée apeo y d~slinde de las 
tf¿rras concedidas, la posesión definiti 
va de las mismas y el señalamiento de -
plazos para levantar cosechas pendientes 
p'.lra conservar el uso de las aguas y pa
ra desocupar terrenos de agostadero, en 
los tSrminos de tos art(cutos 302 y 303/ 
v.- La determinación y Localización; 



a) De las tierras no laborables, adecua
da• para et desarrollo de alguna indu•-
tria del aprovechamiento de sus recur- -
sos; 
b) De las tierras Laborables; 
c) De la parcela escotar¡ 
d) De La unidad agr{cola industrial de -
La mujer; y 
e) De las zonas de urbanización. 
Vio- La Determinación de los volúmenes 
de agua que se hayan concedido, en caso 
de tratarse de terrenos dP. riego¡ -
VII.- el fraccionamiento de las tierras 
Laborables que de conformidad con la Ley 
deban ser objeto de adjudicación indivi
dual; la unidad de dotación será de lo -
extensión y calidad que detP.rminen les -
resoluciones presidenciales respectivas 
y Las leyes vigentes, en la fecha en que 
aquellas se dictaron; 
VIII.- Cuando se haya adoptado la forma 
de explotación colectiva de las tierras
taborables, se expedirán certificados de 
derechos agrarios, para garantizar plena 
mente derechos individuales de los ejid2. 
torios; y 
/X.- Cntre tanto se efectúa el fracciona 
miento definitivo de tas tierras de :ul": 
tivo 1 cuando é3ta deba operar3e 1 se expe 
dirán también certificados de derechos": 
agrarios que garanticen la posesión y et 
disfrute de las svperficies que hayan co 
rrespondido a cada ejidatario en el re-= 
parto derivado de la posesión provisio-
nal que deber~ hacerse de acuerdo con 
les bases e3tabLecidas para el fracciona 
miento y la d{stribuc{Ón de las unidade"i 
individuales de dotación. 
No se fraccionará aquellos ejidos en los 
cuales, de efectuarse el fraccionamiento 
hubieran de resultar unidades de dota- -
cién menores a lo dispuesto por la Ley." 
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Este art(cuCo es et m4.s completo de toda ta L·.:::;is

tación Agraria que ha existido, en cuanto se ref{ere a to 

que debe comprender ta ejecución de una Resotuc!Sn Presiden

cial que ccnc9de tí~rras. Prevee tos mismos requisitos esta

blecidos en tos art(cutoa 302 y 30~ mencionados en este Cap.!. 

tuto, además de señalar que debe hacerse ta tocatización do 

ta Parcela Escotar, zona Urbana, etc., y estabLeccr los pa-

sos a seguir en caso de ~xptotación colectiva o asignación -

de parcelas individual••• 

"Art. 308.- La:s resoluciones de dotación 
se tendrán por ejecutadas at recibir Los 
ca~pesinos tes tierras, bos0ues o aguas 
que se tes hayan concedido. Este hecho::' 
se hará constar mediante et acto de pose 
sión y dc:tinde correspondiente, en ta:: 
que firmarón y pondrán su huella digital 
tos miembros del comisaricdo, sin ,-.eque
r{r ulterior procedimiento de aprobación 
soLvo inconformidad de Los núcleos agra
rios. En este caso, la Se~retar{r. de la 
Reforma Agraria, ordenar~ La investiga-::' 
c:ión, recibirá. las prueba.:; de los intere 
sacos y entregará sus resultados al CuPr 
po Consultivo; con estos elementos s~ -::' 
formulará un dictamen en el plazo de flo
venta d(as, que se :someterá a acuerdo -
det Secretario de ta Reforma Agraria, 
quien resolverá Lo conducente en el tér
mino de quince d(as. 
En todos los casos deberá tambiSn Levan
tarse ptono de ejecuci6n, y de no haber 
inconformidad de los núcleos agrario•, = 
deberá tomarse por aprobado pare Los 
efectos del art(cuto 305. 
€sta disposici&n será aplicable a La e}! 
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cuc{Ón de taa demás rosotuciones preside!! 
cía tea.u 
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Elemento important(a{mo es et que señala este nume

ral at tener por ejecutadas taa Resoluciones Presidenciales -

que conceden ti9rras at momento en que tos c~npesinos Las re

ciben, puesto qua con esto se confirma ta situación estableci 

da en et art(cuto 51 de la propia Ley, que señala a tos pobl;! 

dos como propietarios de las tierras desde la publicación d~_ 

ta Resolución Presidencial, por ta cual se les concedió, mate 

rializándose ta decisión presidencial con ta ejecución. 

El levantamiento de planos es un requisito positivo 

para tener siempre ta certeza de que predio y superficie fue 

concedida al poblado. 

1~rt. 309.- Cuando el n~cteo solicitante 
se encuentre en posesión provisional de ::' 
tas tierras concedidas por mandamiento 
del Gobernador, y ta resolución presiden
cial lo modifique, ta Secretar(a de la Re 
forma Agraria estará obligada, en primer
tér:nino, a negociar con tos propi~tarios
de et o los predios, ta compra en favor:: 
de e~os campesinos de la superficie que -
se encuentren ocupando, do no conseguir-
to, a localizar en su favor, con prela- -
ción a los demás núcleos o grupos de po-
blación, otras tierras de semejante cali
dad y extensión a La• cuales trasladar a 
toa campesinos afectados, preferentemente 
en ta misma entidad, y dentro de un plazo 
que no exceda a tos eatabtecidoa en •L pá 
rrafo siguiente: -



Siempre que la ejecución de una resotu~ 
ción presidencial o el cumplimiento de -
una sentencia ejecutoriada implique La -
desocupación de terrenos que Los campesi 
nos tengan, en virtud de una posesión -
provisional o definitiva, tos plazos a -
Los que ae refieren Los art(cuLos 302 y 
303 so duplicarán a favor de Los ejidat2_ 
rios. 
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Det contenido de este precepto, eL sustentante esti 

ma que existe confusión y contradicción, pues en eL mismo se_ 

establece que si La resolución presidencial revoca aL h'anda-

miento Gubernamental, por et cuaL se dio aL pobLado posasió.i_ 

provisional de tierras, La Secretar(a de La ~eforma Agraria,_ 

~stá obligada a ne3ociar ta compra de esas tierras ó a Loccli 

zar otras que se Le entreguen aL poblado en substitución d~ -

tas concedidas por et Gobernador. A este respecto ce.be pre~·ui::.. 

tar: ¿ a t{tuLo de quá se entre9ar(an esas tierras? es decir, 

La rosolución presidencia! no concedo La dotación o a,71plic- -

ci&n soticitados 1 consecuentement2 no quedar{a estabtec{do el 

ejido jurídicamente. por to que no exi3tir(a personatidad ju

r(dica colectiva en reLación con esa tierra, ya que no ser(cn 

r2conocidos como ejidatarios, por to que se considera indeter 

minado el r5gimen de propiedad a que quedarán sujetos los in

mueb Les otorgados. 

"Art. 311.- La Delegación Agraria procu
rar.! que aL otorgar.se La poseaión def(n( 
tCva, Los ejidos se de.stind~n con cer- -
cas, brechas o mojoneras. Al efecto de-
ben celebrar.se Los convenios necesarios 



entre Los coLlndantes. Los ejldatarlos -
eatán obligados a cooperar para tat fin 
o,oortando au trabajo en ta forma e qui ta": 
tlva que La propia dependencia determi-
ne." 
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~ste numeral estabt~ce que La Delegaci&n Agraria 

procurará que se realice et deslinde con cercas, brechas o mo 

joneras, los prod{os otorgados con posesión definitiva, pero_ 

hay que notar que no obliga a que sea de tat manera, pues só

Lo establece quo la Delegación procurará que se cumpla en la 

forma señaLada, además de que s( obliga a Los ejidatarios a -

cooperar a tal fin. 

''Art. 312.- Al afectarse tierras de una 
explotación ganadera cuyo cupo estuvie
ra totalmente compteto, si el núcleo de 
población dotado no está en posibilidad 
de Llenar desde Luego los terrenos pro
pios para la ganader(a, a fin de evitar 
una disminución de La capacidad produc
tora de la zona y et remato del ganado 
a precios antiecon6micos, se conceder;
al propietario afectado el derecho de= 
mantener en Los terrenos objeto de La -
dotación los ganados correspondientes, 
por un plazo hasta de un año. rt propi; 
tario pagar~ aL ejido beneficiado, como 
compensación, un tanto por ciento de 
Las cr{as de ganado que ocupen los te-
rronos det ejido, qua se fijará de -
acuerdo con et reglamento respectivo." 

En eL numeral citado, se estipulan tas circunstan-· 

ciaa y plazos, qua deban mediar para ta desocupación de tos 
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predios afectados por parte de Los propietarios afeetado~, 

sin que esto repercuta en La econom(a de Los interesados, ad:;_ 

más de que se otorga a Los capacitados, La Libertad de contra 

tar con et anterior propietario, el uso de Los terrenos, obj:_ 

to de La dotación, prevaleciendo esta Última situación hasta 

et momento procesal en el cual tos ejidatarios puedan tener -

Las cabezas de 9anado necesarias para Llenar et terreno dota-

do. 

"Art. 313.- En ca.so de que at ir a ejecu 
tarse dos o más resoluciones presidencia 
tes surgieran conflictos por imposibiti:: 
dad de entregar totalmente Las tierras -
que ellas conceden, et orden de preferen 
e ia en La ojecuc ión se de terminará segÜn 
el orden cronológico en que hayan sido -
dictadas, en La inteligencia de que a 
partir de ta segunda Las resoluciones se 
ejecutarán dentro de Las posibilidades -
materiales existentes. 

Cuando et conflicto surja entre una reso 
Lución ya ejecutada y otra por ejecutar-; 
se respetará La posesión definitiva otor 
gada y La ejecución se hará también den-= 
tro de Las posibilidades materiales exis 
ten tes. 

~stas mismas disposiciones se observarán 
en las posesiones provisionates concedi
das por los ~jecutivos Locales. 

Este art(cuLo por ser base deL Cap(tulo correspon-

diente a La• caracter(aticas de La inejecución, será analiza

do en el mismo. 



1~rt. 314.- Cuando se trate de ta ejecu
ción de resoluc(on~$ presidenciales dic
tadas con apego a las Leyes que autoriza 
ban la concesión de parcelas en terrenos 
no laborables, si &stos se han mantenido 
como de uso común y tas tierras suscepti 
bles de cut tívo se han dividido económi": 
comente entre todos los beneficiados, se 
reconocerá aquitativar.u~nte a éstos, sin 
excepción, el derecho sobre tales tie- ": 
rras, siguiendo acuollos terrenos desti
nados al uso com~n.~ 

"Art. 315.- He.:ha la c::signación de tas -
unidades de dotación en los términos del 
art{culo 72 de esta Ley et Oeteaado A;ra 
rio, acompañado del Co;nisari.ado-E:jidal,
hará entregc:: material do ellas en los ": 
términos aprobados por la propia Secreta 
r{a y por ta Asamblea General de E:jidat-;, 
rios, recorriendo tns cclindancias de -
cada una, con lo que se tendrá por consu 
:nada ta posesión definitiva de tas unid7i. 
des de dotación. De la dili:1encia de ,oo"': 
sesión se levantarú un acta g~neral que 
suscribirán un funcionario de la Secret; 
r(a de ta .'?eforma 4graria, .::l Comisaria"': 
do y los beneficiarios, quienes ad~m&s -
podrán su huelle digital. Si los titula
reJ de las parcelas no Gstuvieron canfor 
mes con la asignación r,uc de ell~s se -
hvbieren hecho, podrán inter.ooner al re
curso de nulidad previsto por la Ley." 
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estos numerales se refieren a la distribución inter 

na entre lo~ beneficiados, sin aportar elementos concretos de 

ta ejecución. 



/JI.- EJECUCIONES TOTALES. 
En base a to postulado por los numerales 
anteriores se puede establecer otra gama 
de ejecuciones en materia agraria y ésta 
s~rta aquella en ta cual se dio posesión 
provisionat o definitiva, deslindando to 
dos Los terrenos rústicos otorgados a -
tos campesinos beneficiados en el manda
miento jurídico dictado por el Goberna-
dor Co.nstituciona( de alguna ~ntíd'ld Fe
derativa o por et c. Presidente de La Re 
pública Mexicana, .'lin que en Las diLigeñ 
cias de ejecución se haya presentcdo c(;: 
cunstancia o causa de fuerza mayor que = 
impidiera su debida cumplimentación. 

/V.- EJE:CUCIC/Jt::O. 1-'ARCIALES. 
Son aquellas en Las que no se entrega 
ta tierra a Los beneficiados en los tér
minos que señala el Mandamiento Guberna
mental o la Resolución Presidencial, por 
no corresponder en cuanto a La superfi-
cie y/o calidad de las tierras determina 
das en tas resoluciones mencion~das, ya
sea por causas de i.mpos ib i L idad ma teria.T 
o jurídica. 
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CAP/TUI.O CUARTO. 

INEJECUC/ON DE RESOLUCIONES PRESIDENCIAi.ES. 

a) CARACTERISTICAS D~ l.A INEJECUCION. 

Para una ampLia comprensión del tema a dasarroltar, 

•• indispensable recordar oL concepto elaborado y plasmado en 

páginas anteriores, de Lo que se entiende por ejecución agra

ria, el cuat se transcribirá a continuación: 

Es et hacer posible materialmente de manera forzo-

sa, individual y/o colectiva, provis{onatmonte o definitiva, 

at mandato jur(dico emitido por eL Gobernador Constitucional 

de alguna Entidad rederativa o por el Presidente de los Esta

dos Unidos Mexicanos, en et que se conceden terrenos rústicos 

a poblados y campesinos, por Las v(as de restitución, dota

ción, ampliación o nuevos centros de población, logrando la 

actuación práctica de La voluntad de La Ley Vigente de La Ma

teria. 

De Lo mencionado se de•prenden elementos aplicables 

Única y exclusivamente para tas acciones comunment• denomina

das en et ambiente agrario como de tierra$, como lo son entre 

otras La restitución y dotación. 

Una v'z expueato el concepto de Lo que se entiende 
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por •jecucíón agrczria, procedere.woa a lntentar despejar La i!!_ 

terrogante aob,... La ínejecucf&n. por Lo qUit primeramente esta 

bLeceremoa La definición eatabtecida en et Diccionario -

Larou.sse 11e.s La fa.L ta do ejecución. n (1) 

EL art(cuLo 313 de ta Ley FederaL de Reforma Agra-

ria, eatabLece algunas cfrcun•tancfaa que $e present~n en ta 

imposibilidad material da La ejecución totat o parcial de una 

Resotución Presidencial o Handwaiento GubernamentaL, aL esti

puLar Lo siguiente: 

"Art. 313.- En ca.so de que aL ir a ejecu 
terse dos ó m~3 resoluciones presidencia 
Lea surgieran conftíctoa por imposlbfti= 
dad de entregar totalmente Las tierras -
que ettas conceden• et orden de preferen 
cia en La ejecución se determinará segr:ñ 
et orden cronotógica en que hayan sido -
dictadas, en ta inteligencia de que a 
partir de La segunda Las resotuciones se 
ejecutarán dentro de Las posibiLidades·
materiaLea existentes. 

Cuando el conflicto surja entre una re.so 
Lución ya ejecutada y otra por ejecutar-; 
se respetar& La po5esión definitiva otor 
gada y ta ejecución se har& también dan= 
tro de Las posibilidades materiatea exia 
ten tes. 

éstas eismas dispoaicione• so observarán 
en tas posesiones provlaionaLea concedi
das por Loa Ejecutivos LocaLoa. 

De to anterior se deaprende que ta Ley prevee ta {m 

(1) Garc(a RQJl!lÓn - !1Layo y Cross. Diccionario Enclclopldico 
de todos tos conocfaientoa. /1queño Larousse en color. Ed. 
Larouase Hexico 1980. P. 492 
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posibilidad de entregar a Los poblado$ ta totalidad de tas 

tierras que •e Les hayan concedido, por elementos que pueden_ 

presentar••• mismo• que se desconoc (an duran te ta trami tac {Ón 

del procedimiento, como es et hecho de que esas mismas tie- -

rras hayal'I aido afectada• para beneficiar a otro poblado. 

Del párrafo anterior, podemos señalar un primer et.:_ 

mento de ta INEJECUCION 1 a saber, ta {mpos{bilidad material -

por falta de ta superficie afectada, aunque esté enfocado et 

precepto que se comenta, solamente a que dicha superficie ha

ya sido afectada por otra resolución provisional o definitl-

va, et elemento genérico que origina esta situación es el - -

error humano, mismo, que también se manifiesta en otras situa 

ciones, como es et hecho de atribuir una ~uperficie mayor que 

ta reat at predio afectado, o ta calidad de las tierras, Lo -

que origina que no se ejecute La resoluc(Ón en sus términos. 

"CONFLICTO INTEREJIDAL. OTORGAMIENTO DE 
LAS TIERRAS A LOS DIVERSOS NUCLEOS DE -
POBLACION.- Cuando en un eKpediente - -
agrario fueron señaladas como afecta- -
btea, parte de tas tierras que con ante 
taoión se hab{a entregado a otro núcleo 
ejidat, y el conflicto interejidaL, tte 
vado ante et Departamento de Asuntos -
Agrarios y Colonización, fue resuelto -
en el sentido de considerar improceden
te ta división de tierras promovida, 
contra et teKto expreso del art{cuto 
284 del Código Agrario, que sólo da com 
petencia al Presidente de ta Repúbtica
para pronunciar ta determinación que po 
ne fin a un expediente sobre división o 
fusión de ejidoa, ae cauaa agravio al -



grupo p•ticionario de' Ollllparo y debe con
cederae La profecc(Ón federa' para •L -
efecto de que dicha •upretrta autoridad - -
agraria pronuncie 'ª re•olución que co- -
rreaponda, determinando a cuál de toa po
blados contendiente• corresponde disfru-
tar en definitiva La.s tierra• que se men
cionan en las resotucfones presidenciales 
contradictorias, definiendo a la vez ta -
cuestión de división de tierras ejidates 
que es.materia de la respectiva controver 
sia. 

A.R. 2804/1963.- Comisaríado Ejidat de Po 
trero de Honroy 1 Mpfo. Ynayacocotla 1 Edo"'; 
veracruz.- Octubre 26 de 1970.- Unanimi-
dad. Ponente: Haestro Antonio Capponi Gue 
rrero. Sala Auxiliar, Informe 1970. P. -
164. (visible bajo el número 1691 1 de la 
jurisprudencia y tesis sobresalientes - ::' 
1~66 - 1970.- Actualización //Administra 
tiva, Ediciones Mayo. p. 1660. 
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La imposibilidad material de ejecución de Las reso

luciones provisionales o definitiva.s, podemos agruparlas ten

tativamente de La siguiente manera: 

a) Porque ta superficie fue afectada con 
anterioridad por otra resolución. 

b) Porque at predio afectado se te atri
buyó una •uperficie mayor a ta real. 

e) Porque la catidad de las tierras no -
concuerda con La estabtecida en ta re 
solución que La afectó. 

Aunque la Ley no c0t1tf••pla lo que denominamos impo

• ib i t idad jur(dica, esta también ••da en la práctica y ea 
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originada también por error humano, lo que ae manifiesta al -

ignorar que et predio fue declarado inafectable con anterior{ 

dad a la resolución presidencial, por no tomar •n cuenta o no 

tener completos toa datos de toa antecedentes de traslado de 

dominio de los predios afectados. 

En efecto, et hecho de quo una resolución presiden

cial afecte a un predio que con anterioridad hab(a sido decl~ 

rado inafectabte por otro Acuerdo Presidencial, trae como con 

secuenci~ que no se pueda ejecutar la resotuci~n que concede 

tierras, ain que previamente se resuelva sobre la insubsiate!!. 

cía de ta declaratoria de inafectabilidad, pero puede darse -

et caso de que la autoridad facultada, confirme los ofectos -

de dicho Acuerdo de Jnafeotabilidad, to que implicar(o lo im

poaibi lidad jurídica de ejecutar ta resolución presidencial -

que haya concedido tierras. 

En apoyo de to anterior, a continuación se citarán_ 

Tesis Jurisprudenciales, emitidas por ta Suprema Corte de Jus 

ticia de ta Nación, relacionadas con las ideas expuestas: 

RESOLUCIONES PRESIDENCIALES CONTRADICTO
RIAS. INEJECUCION DE LA SEGUNDA.- En pre 
sencía do dos resoluciones presidencia-":: 
Les contradictorias, o aean, La que de-
cretó La inafectabitidad agraria de de-
terniinadaa tierras y La que laa afectó -
po&teriormente para darlas at poblado 
quejoso como tercera ampliación ejidal, 
ambas definitivas on Los términos det ar 
t(culo 331 fracciones 11 y V, respectiv~ 



mente, det C&digo Agrario, es obvio que 
corresponde a La autoridad que Las emi-= 
tió resoLver la contradicci&n de sus fa
t los, o sea, al propio Presidente de la 
Re,oÚb t ica, tanto porque es ta Suprema :: 
Autoridad Agraria, como porqutt es caso -
produjo, no pueden ser modificadas por -
Las dem~s autoridades agrarias, según Lo 
previene et artículo 33 del Código Agra
rio. 

As(, pues, et dictamen y su aprobación -
por et Cuerpo ConsuLtivo Agrario, retati 
vos a que es inejecutable el fallo dota-= 
torio, porque exist(a en el caso una pri 
mera Resolución Presidencial que otorgC:
certCficado de inafectabilidad agr(co!a
a terceros, no son actos definitivos pa7: 
ra la procedencia del juicio de amparo, 
puesto que el Ejecutivo Federal es quieñ 
en definitiva debe ~solver sobre La re
ferida inejecución, o sea en su caso, so 
bre la insubsistencia de Los certifica-= 
dos de inafectabitidad relativos. 

A.R. 5312/69.- Comisariado éjidaL deL po 
b lado .Jonacapa, Hpio. de Hui chapan, figo;' 
(2) 

RESOLUCIONES PRESIDENCIALES CONTRADICTO
R/AS. VIOLACION A LA GARANTIA DE AUDIEN
CIA.- Si el afectado por dotación de eji 
dos no fue citado para ser oido en et -
procedimiento agrario que culminó con la 
resolución presidencial que afectó el 
predio de su propiedad• te fue roc~noci
da por acuerdo presidencial de ínafecta
bi L idad otorgado a su favor con anterio
ridad a La fecha de aquella resolución. 
es evidente que ae está frente a dos re-:: 
soluciones presidenciaLea contradicto- -
rias, y por to cismo, el tJA:paro debe con 

(2) Informe 1970. Segunda Sala. p. 83 
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cederse para el efecto de que et Presiden 
te de ta Rep~blica, previa La tramitacióñ 
det procedimiento agrario correspondiente 
en et que se cumplan tas formalidades Le
gales y se oiga at mismo quejoso, resuel
va Lo que en derecho proceda respecto a -
La subsistencia o insubsistencia jur{dica 
deL acuerdo de inafectabiLidad, y en su -
caso, decrete La afectación. (3) 
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Las caracter(stícas de La imposibilidad jur(dica Pf:. 

ra La ejecución de una resolución provisional o definitiva, -

que se desprenden de Lo anterior, tentativamente tas clasifi

caremos de La siguiante forma: 

a) Porque et predio fue declarado inafec
tabLe previamente a La resolución que 
Lo afecta. -

b) Porque no existe ta persona afectada o 
dejó de ser propietaria con anteriori
dad a La pubticación de La soLioitud -
de tierras. 

Tomando como base Los etemento1 anteriores, et sus

tentante propone como tentativa ta definición de /NcJECUC/ON 

en Materia Agraria, ta siguiente: 

E• La imposibilidad material y/o jur(dica de hacer 

efectivo el mandamiento jur{dioo, emitido por et c. Goberna-

dor Constitucional de alguna Entidad Federativa o por al c. -
Presidente de tos éstados Unidos Mexicanos, ~n et ~ue se con

cedió tlerra1 a poblados y campesinos por tas v(as de restitu 

(3) Informe 1973. Segunda Sala. P. 30 
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cfón, dotación, amplla.clón o creación de nuevos centros de P2. 

btac{Ón, y que imp{de ta actuación próct(ca. de ta voluntad de 

La Ley de ta Materia. 

b) ANAL/SIS SOBRE LA /NEJECUCION DE LAS RESOLUCJO-
NES PRESIDENCIALES DE NUEVOS CENTROS DE POBLA- -
CION 1 RELATIVAS A LOS NUCLEOS DE POBLr'IC/ON 11TE-
N /ENTE JUAN DE LA aARRERA" Y "ALVARO 08REGON 11 • 

Una vez expuesta.• Las caracter(sticas de ta /nejec!:!.. 

ción de resoluciones provisionales o definitivas en materia -

agraria, et sustentante estima indispensable establecer algu

nos casos concretos, con et objeto de que se aprecien tas con 

secuencias de La misma. 

Et primer caso a estudiar, es el relacionado con la 

solicitud de creación del nuevo centro de población de 11TE- -

NIENTE JUAN DE LA 3ARRERA 11
1 que quadar(a ubicado en et muniei 

pio de Huatabampo 1 estado de Sonora, el que a continuación se 

anat iza: 

RESOLUCION PRESIDENCIAL DICTADA EL 2 DE 
MAYO DE: 1957.- Mediante escrito de fecha 
27 de septiembre de 1941, un grupo de 
campesinos sin parcela, radicados en et 
poblado de Jacopaco, municipio de Cajeme 
estado de Sonora, soticitó del Departa-
mento Asrario hoy·Secretar(a de ta Refor 
ma Agraria, La creación det nuevo centro 
de población de referencia; dicho pedi-
mento fue pubL icado en eL "Diario Ofl- -
cial" de La Federación eL d{a 3 de di- -
ciembre de 1954 y en eL Botet(n Oficial_ 



de( Gobierno deL Estado que nos ocupa; -
una voz concluidos tos trámites corres-
pondientas, el Ejecutivo Federal dictó -
Resolución Presidencial et d(a 2 de mayo 
de 1957, publ lcado en et "Diario Oficial 
de la Federación", et 27 de ese mes y 
año, concediendo una extensión de - -
5 1 242-80-00 Has. de agostadero, ta cual 
se tomarla en su totalidad det predio = 
rústico denominado "AG/ABA.NPO" y .sus de
mas (as, propiedad de ta persona moral 
"ANGEL ALMADA Y COMPAÑIA." 
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La citada resolución se fundamentó en tos datos det 

Registro PÚbtico de ta Propiedad con sede en Atamos, Sonora, -

de los que se desprend(an, que La mencionada Sociedad era pro

pietaria de una superficie mayor a ta permitida por el Código_ 

Agrario vigente en esa época. 

RESOLUC/ON PRESIDENCIAL DE 29 DE OCTUBRE 
DE 1958, DECLARANDO LA /NE~ECUC/ON DEL -
FALLO DE 2 DE HAYO DE 1957.- La Detega-
aiÓn Agraria en et estado de Sonora, et 
d(a 21 de junio de 1957 1 informó que la
toaatización de La.s tierras concedidas :
y contenidas en et plano proyecto re.spec 
tivo, comprend(an predios que dada su sÜ 
perficie y por estar inscritos en et Re:=
gi.stro PÚbtico de ta Propiedad los tras
lados de dominio, con anterioridad a la 
fecha de ta publicación de La soLioitud
de t nuevo oen t ro de pob tac i Ón "TéN /ENTE
.JUAN DE LA BARRERA", eran inafec tab Les. 7: 
Con este motivo, eL mismo Departamento -
Agrario hoy Secrotar(a de ta Reforma - -
Agraria, efectuó Las investigaciones ne
cesarias, Llegándose a Las siguientes 
conc tus i onea: 



"Que eC ,Juez d• Primera Instancia, encar
gado deL Reglatro PÚblico de la Propiedad 
del Partido Judicial de AL11111os, Son., et 
d(a 14 de mayo do 19551 informó sobre ta
venta de una parte deL rancho de Agiabam= 
po 1 ain esp~cificar superficie por et c. 
José Gastetum, en favor de La sociedad c1 
tada; La cual so constituyó el 20 de mayo 
de 1896 1 como propietaria de 10 1 545 Has. 
de dicho predio, en et año de 1897 se rea 
lizó La división de dicha superficie en-= 
tre sus propie tario.s 11Angot Atmada y Com
pañ(a". 

Siendo estos informes La base Legal para 
dictar La resolución presidencial det 2 :
de mayo de 1957; pero aL tratar de ajecu
tarta, la Delegación Agraria en et estado 
de Sonora, encontró que et predio señala
do como susceptible de afectación hab(a -
sufrido cambios en su régimen de propie-
dad, como se comprueba con los siguientes 
documentos: 
Copia fotostática de un título de propie
dad amparando una superficie de 7 1 913-49-
01 Has. del predio Agiab~~po, el cuat fue 
expedido por et Presidente de la RopÚbti
ca, el d(a 27 de enero de 1897, en favor 
de Angel Almada y Compañ(a. -
Escritura de división del predic Agiaba.m
po, efectuada entre sus propietarios, en 
et año de 1897 1 de acuerdo a ta far.na s{: 
guiente: 

JOSe GASrELUH 
/SABEL V. ESCALANTE 
SATURNINO ALVAREZ 
CAMILO CECEÑA 
SOCIEDAD ANGEL 

11 000 HAS. 
2 1 007 HAS. 
2,007 HAS. 
2 1 007 HAS. 

ALMADA Y CIA. 3 1 015-93-00 HAS. 
Además un pequeño to ht d1tn0111inado "LAS 
HUERTAS", dividido on cinco proporcione•, 
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una parte para cada fraccioniata, bajo et 
concepto de que una fracción de 403 Has, 
quedó on mancomún, abarcando et casor(o = 
del rancho. 
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En base a esta Escritura de División quedó finiqui

tada y disuelta Legalmente La Sociedad Angel Almada y Compa-

ñ(a, quedando en esta forma reducido a pequeñas propiedades a 

favor de Las personas mencionadas, el fraccionamiento se lle

vó a cabo de conformidad con et plano elaborado por et /nge-

niero Ftavio de s. Palomares, et d(a 21 de· mayo de 1897 1 con

servando dicha persona moral la extensión de 3,014 Has. hasta 

et d(a 4 do onero de 1941, en virtud de que por adeudos fisca 

Les se embargó y remató a favor del Gobierno del Estado esa -

superficie, de to anterior se desprende que ta Sociedad Angel 

Almada y Compañía dejó de tener participación absoluta de La 

citada superfici~. 

El Gobierno del Estado et 14 de mayo de 19481 ven-

dió aL c. Alfredo Karam Muñóz, el terreno conocido como Lote 

Almada, que formó parte del predio Agiabampo, siendo inscrito 

et traslado de dominio en •L año de 1950, con 4 años de anti

cipación a La fecha de La publicación de La solicitud de crea 

ción del nuevo centro do pobtación en estudio, ta cual .se rea 

tizó et 3 de diciembre de 1954. 

~t 26 de abril de 19501 tos CC. Agust(n Huritto y -

J, Jerónimo Salina5 Betanzoa, adquirieron del c. Alfredo Ka-

ram Nuñóz mancomunadamente la extensión de 2 1 018-16-85 H~s. -
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det lote Atmada, habiéndose reaervado et vendedor cinco lotea 

de lo que ae Llamó fraccioncmfento Alfredo Karam, del mencio

nado Lote Almada. ~l fraccionamiento Kara.m se Llevó a cabo 

formándose 19 Lotos de 100 Ha•. cada uno y 10 Lotes que oom-

pronden auporfici~s entre 22 y 90 Haa. Siendo La inscripción_ 

realizada en et Registro PÚbLico de La Propiedad de Huatabam

po, Son., de tas escrituras de adquisición de tos lotes del -

fraccionamiento, se Llevó a cabo durante tos años comprendi-

dos entre 1950 a 1953, y La publicación de la solicitud del -

nuevo centro de poblaci&n se efectuó et 3 de diciembre de - -

1954, en et 11Diario Oficial" de La Federación, esto.s actos j!!_ 

r(dicoa de traslación de dominio son válido• en materia agra

ria. 

En base a estos elementos el Ejecutivo Federal de -

esa época dietó et fallo en comento, declarando La INEJECU- -

C/ON de la Resolución Presidencial emitida el 2 de mayo de 

1957, publicada en el "Diario Oficial" de la Federación el 27 

de ese mismo mes y año, fundamentándolo en que ta división 

del predio Agiabampo, fue fraccionado con anterioridad a la -

fecha de la solicitud del NÚcteo de Población que de consti-

tuirse se denominar(a "TENIENTE .JUAN DE LA BARRERA", cambian

do con est~ hecho el rlgimen legal de La propiedad, quedando_ 

loa Lotes reducidos a la pequeña propiedad permitida por La -

Ley. 

Por inconformidad •~presa del núcleo de población -

que nos ocupa, interpusieron Juicio de Amparo, et cual quedó_ 
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radicado bajo et número 77/67, en el Juzgado Segundo de Dis-

trito en et Distrito Federal en Materia Administrativa, quien 

en sentencia dictada et 13 de enero de 1971 1 declaró a La Re

solución Presidencial emitida et 29 de octubre de 1958, viot~ 

toria del art(oulo 33 del CÓdigo Agrario anterior, ,oorr¡ue .se_ 

aparta del mandato consignado en et mismo y en consecuencia -

La ciolación de tas garant(as de legalidad y seguridad jur{di_ 

cas, consagradas en los art(culos 14 y 16 Constitucionales, -

por Lo que La justicia de La Unión amparó y protegió a los 

. quejosos. 

Cl anterior criterio se refuerza en base a Las ju-

risprudencias y Tesis Jurisprudenciates relacionadas: 

"AUTOR/O,J.OES. - Las Autoridades só Lo pue
den hacer lo que la Ley Les permite. 
To~o XI/.- C(a. de Luz y Fuerza de Pue-
bta, S.A.- P. 928. 
Tomo XIII.- Vetazco w. Mar(a Félix.- P. 
44. 
Tomo XII/.- Caraveo Guadalupe.- P. 514. 
Tomo X/V.- Parra Lorenzo y Coags.- P. 
555. 
Tomo XV.- Cárdena:s Francisco V.- P. 52 11 • 

(visióle en la pág. 52, con et 
número 42 del Apéndice at Tomo 
LXIV del Semanario Judicial de 
La Federación.) 

"AUTORIDADES.- No tienen més facut tades 
que tas que La Ley les otorga, pues, sí
as ( no fuera, fácil ser( a suponer imp l (: 
citas todas Las necesarias para sostener 
actos que tendr(an que ser arbitrarios, 
por carecer de fundamento togat. -



Tomo XIII.- Caroveo Guadatupe.- P. 514. 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS.- Los ac
tos de tas Autoridades Administrativas 
no tienen m~s facultades que tas que. -
expresamente Les concede ta Ley. 
Tomo XIII.- Olivares Atnado.- P. 669. 

107 

DeL anterior caso se puede concluir que et Ejecuti

vo Federal fue m&s aLt~ de las facultade~ prescritas en ta 

Ley de La Materia, violando efectivamente garant(as individu~ 

les, no obstante de haberse comprobado que La Resolución Pre

s idenciat dictada el 2 de mayo de 1957, ten{a errores humanos 

como to es La carencia de Los antecedentes de traslados de do 

minio efectuados con an!erioridad a la citada resolución, o -

sea oxiste en et presente caso una imposibilidad jurldica pa

ra La debida ejecución do la resolución presidencial en come~ 

to. En ningún momonto procesal debió eL Ejecutivo Federal d!~ 

tar La Resolución Presidencial, por ta cual declaraba La -

inejecución de La emitida et año de 1957, en virtud de que et 

esp(ritu de la Ley de La Materia, establece {a inmodificab{Lj_ 

dad de sus resoluciones dictadas con anterioridad, salvo que_ 

se presenten circunstancias especiales como una ejecutoria 

dictada por eL Supramo Tribunal de Justicio de La Nación. 

A continuación procederemos a estudiar et caso relo 

cionado con la soticitud de creación de nuevo centro de pobL!! 

c ión que de consti tufr.se .se denOtr1inarla "ALVARO 08,f:?EGON", y -

se ubicarla en et municipio de Espa.ñita, estado de TLax~ata, 

Con fecha B de enero de f937e Los vecinos deL nú- -
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cteo aludido etevaron solicitud anta el c. Gobernador de ta 

mencionada Entidad Federativa, para la creación de un nuevo 

centro de población, •iendo publicado dicho pedimento en et 

Periódico Oficial det Gobierno del Estado correspondiente, -

et d(a 23 de junio de 19371 y en et "Diario Oficial" de ta -

federación et d{a 2 de agosto de ese mismo año; una vez con

cluidos tos tr~mites respectivos, et Ejecutivo Federal emi-

tió Resolución Presidencial con fecha 15 de junio de 1938, -

pubt icada en et "Diario Oficial" do la Federación et 20 de -

agosto deL mismo año, otorgándose at núcteo de población ci

tado una extensión total de 644 Has. de terrenos de tempo- -

rat, que se tomar{an (ntegramente de La Hacienda de San Nico 

t&s et Grande, propiedad de ta c. Har{a Piedad /turbe de - -

HohenLohe. 

La mencionada resoLuci~n se fundamentó en que di-

cha propietaria, tenla una extensión mayor a la permitida P!!, 

ra La pequeña propiedad en et Código Agrario vigente en esa 

lpoca. 

RESOLUC/ON PRESIDENCIAL DICTADA EL 7 DE -
ASR/L DE 1948 1 DECLARANDO INOPEP.ANTE Y 
SIN EFECTO LEGAL ALGUNO POR /NEJECUTABLE 
EL FALLO DE 15 DE JUNIO DE 1938.- La Dele 
gación Agraria en et estado de Ttaxcala,
at pretender ejecutar et falto por et - = 
cuat so creó et citado nuevo centro de po 
btación, so encontró ante ta negativa de
tos campesinos beneficiados a recibir Las 
tierras por ser do mata calidad y no te-
ner et agua indispensable para tos usos -
doméstico•, situación que se corrobora en 



eL acta oírcunatanciada, &evantada et 12 
de agosto de 1938, soLic(tando en dicha 
diLigenctm et cambio de &ocatización de
la afectación a La hacienda de Zoquiepañ. 
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et entonces Departamento Agrario, intentó en dife-

rentes ~casiones ejecutar La resolución dictada en et año de 

1938, ~ero ante ta constante negativa de Los beneficiados, s~ 

procedió a Levantar acta circunstanciada et 12 de abril d~ 

1946. 

fn base a Lo anterior et entonces Departamento ~gr:_ 

rio hoy Secretar(a de Lo Reforma Agraria, et estudiar y r~so.!_ 

ver diver!ios expedientes de dotación y ampl{aciÓn promovidcs_ 

por poblados de La región, estimó que debido a errores de in

formación, Lo.s terrenos afectados aL predio 11HACIE:.V:JA DC !; .. ~:: 

N/COLAS EL GRANCC 11 , no eran de La calidad se~aLcda en dich~ -

fallo, pudiéndose comprobar en Los diferentes trabajos el.:: in;:,. 

pece i Ón que se real izaron posteriormente, y qu€' ta cause 1..: ¿,;

gada por Los c~~pesinos para no recibir los citados terr~r.cs 

es por ser estériles, pantanosos y carecer dP. a9ua pare lo~ -

usos dom~sticos, as( como no haberse Llenado Los requi.sitos -

por los disposiciones establecidas en et Código Agrario vige~ 

te en esa /poca, en virtud de que en sus preceptos jur{dico~_ 

se estipulaba que tos nuevos centros de población deben con~

tituirse con terrenos de riego o temporat. 

Por tas razones expuestas, et Ejecutivo Federal di~ 

tó La Resolución Presldenclat en comento, declarando Jnopera!2. 

te y sin Efecto Legat alguno por /nejecutabte La Resolución -
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Preaidenciat emitida et 15 de Junio de 1938, pubticada en •L_ 

"Diario Oficial" de ta federación et d{a 20 de junio de eae -

año, porque no •• oncontró apegada a estricto derecho, por no 

haber sido tos terrenos de temporal y La negativa a recibir -

las tierra• por Loa beneficiados. 

Con fundamento en dicha resotución, La c. Nar(a Pi!, 

dad /turbe de Hohentohe 1 obtuvo Acuerdo de /nafactabilidad, -

publicado en et "Diario Oficial" de ta Federación el 2 de ju

lio de 19481 en cumplimiento del ouat •• expidi& et certifica 

do de inafectabitidad número 21192, para amparar Los terrenos 

det predio "SAN N/COLAS EL GRANDE", quedando compr~ndida la -

superficie otorgada at nuevo centro de población que no.s ocu-

pa. 

Mediante escrito de fecha 18 de agosto de 1977, un_ 

grupo de campesinos da t pob Lado 118EN J TO JUARE:Z"1 .so Licita ron 

al Delegado Agrario .ser acomodados en Los terrenos ejidale.s -

det nuevo centro de población "ALVARO 08RCGON 11
1 en virtud de 

que Los campe.sinos beneficiados en ta Resolución Presidencial 

de 15 de junio de 1938 1 no Las aceptaron y tas rec~azaron ca

tegóricamente; fundando su petición en Lo estipulado en el ª!:. 
t(cuto 27 Constitucional, y 64 de ta Ley Federal de Reforma -

Agraria, correlativo at numeral 141 del Código Agrario vigen

te en 1942, toda vez que ta totalidad de toa integrantes det_ 

núcteo de población que nos ocupa se negaron a recibir Loa 

bienea objeto de eaa reaotuclón, mismos que quedarón a dispo

aición del Ejecutivo Federal, sóto con ta finalidad de qua en 
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etloa se acomode a toa ejidatario• con derechoa a .salvo de 

otros ejido.s, preferentemente ae tomarán en cuenta a Lo.s que_ 

no obtuvieron tierra.s en toa ejido& de La Entidad Federativa 

corre.spondiente. 

En atención a to .solicitado et Delegado Agrario, et 

16 de mayo de 1980 1 emitió Acuerdo en .sentido negativo al pe

dimento de Acomodo, esgrimiendo como fundamento La mut tici ta

da Resolución Presidencial del 7 de abril de 1948, además de 

La exi.s~encia del certificado de inafectabilidad n~rnero -

21192, expedido a nombre de la c. ~ar(a /turbe de HahP.nloh~. 

Ante tal negativa Los campesin~s afectados interpu

sieron Juicio de Amparo ante et Juzgado de Distrito en el es

tado de TLaxcata, eL cual quedó radicado bajo et número -

514/980-4, dictándose sentencia el d(a 24 de noviembre de 

19cO, declarando la Resolución ?residencial emitida el 7 de -

abril de 1948, violatoria del numeral 33 do! código Agrario -

anterior; et Acuerdo Presidencial de /naf~ctabilidad d~L 7 de 

abril de 1948, violatorio da tos numerales 130 1 138, 139 1 142 

y 147 entre otros del citado Ordencmicnto Le9aL 1 por La expe

dición del certificado ce inafectabiLidad 21192, a favor de -

La c. Har(a /turbe de Hahenlohe .so~re terrenos dotados ol re

ferido nuevo centro do pobtaci&n, correlativos de to.s art(cu

Los ag, 51 1 52 1 53 1 60, 64 y dem~s r~lctivos de la Ley Fede-

ral de Reforma Agraria; en La primera hi~Ótesia normativa se 

desprende claramente que eL ~jecutivo Federal va más alld de 

Las facultades que La Ley de ta Materia le otorga¡ en el se--
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9undo caso se declara ta inexistencia de un acto que va con-

tra et esp(ritu de la Ley porque los derechos de tos bienes -

ejidates no pueden enajenarse, cederse o cualquier otro tipo_ 

de acto jur(dico traslativo de dominio porque se declarara La 

inexistencia det mismo, por ~ltimo el Delegado Agrario no dio 

cumplimiento at :supuesto jur(dico sobre ol Acomodo de ejidat~ 

ríos, por consecu~ncia se violaron las garant(as de legalidad 

y seauridad jur{dicas, consagradas en tos artrculos 14 y 16 -

de la Constituci&n Pol(tica de tos Estados Unidos Hexicanos, 

por lo qua la Justicia de la Unión amparó y protegió a lo:s 

quejosos, ordenando la reposición del procedimiento de Acomo

do Ejidal, 

En el caso analizado se puede concluir en el senti

do de que el Ejecutivo Federal (al expedir ta Resolución Pre

sidencial de 1948), no contempló lo estipulndo en et Ordena-

miento Legal de la Materia, en et que se establece la inmodi

ficabi lidad de sus propias resoluciones dictadas con anterio

ridad, sin res~lución judicial que lo ordenara; en segundo l~ 

gar el haber otorgado un cortificado de inafectabit{dad sobre 

terrenos ejidales; lo anterior fuo por ta carencia de datos -

fidedigno$ y por error humano, Lo cual redundó en una it:-:pos i

b i t idad jurídica para La debida ejecución del fallo dictado -

en el año de 1938, 

c) /NE.J,CUCION .JURIDICA DE UNA RESCLUCION PRESIDEN
CIAL CUANDO SE DA EL CASO OE LA EXISTENCIA DE 
CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD. 
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A continuaci&n eMpondremo• et caao correspondiente_ 

al poblado denominado "PUEBl.O NUEVO ALAHOn, ubicado en el mu

nicipio de Temapach•, estado de Veracruz, que rosuttó benefi

ciado por concepto de O/Qptiacíón definitiva de ejido con una_ 

superficie de 256-00-00 Ha•. de temporal, mediante Resotución 

Presidencial de fecha 19 de junio de 1971, pubLicada en el 

Diario Oficial de ta Federación de 4 de octubre de ese mismo 

año; de este faLLo transcribiremos et Punto Resolutivo Segun-

do: 

"••• Se concede a tos vecinos solicitan 
tes de L pob Lado denominado "PUEBLO NUr:7: 
VO ALAf.fO", municipio de Temapacne, es ta 
do de Veracruz, por concepto de amplia-:: 
ción definitiva de ejido, una superfi-
cie total de 256-00-00 Has. (OOSC/~NTA5 
CINCUENTA Y SEIS HECTAREAS) de temporal 
que se tomarán en La forma siguiente: -
136-CO-OO Has. (CIENTO TREINTA Y SEIS -
HlCTAREAS) de La fracción I del predio 
denominado 11AGl..JA NACIDA", propiedad de
Andr~s Chao NÜñez y 120-00-00 Has. - -
(C ¡¿¡,•ro V~ INTE. HE.CTAREAS) de 'ª frac- -
ción JI det mismo predio, propied~d de 
Carlota Chao de Gea, superficie que se": 
rá distribuida en La forma establecida 
en et Considerando Segundo de esta Res°'; 
luci&n, decret&ndose at efecto Las ex-7: 
propiaciones correspondientes. 

La anterior superficie deber& sor loca
l izada de acuerdo con el plano aprobado 
por el Departamento de Asuntoa Agrario• 
y Colonización, y pasaró a poder de[ po 
bLado beneficiado con todas sus accest°'; 
nes, usos, costumbr.a y servidumbre•·"-
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La anterior afectaci&n •• motivó y fundamentó en 

Lo• argumento• a•grimido• en el Resultando Tercero, de La me!!. 

cionada Resolución, mismo que en su parte conducente estable-

ce: 

''Oue de tos Trabajos Tlcnicos e Informa
tivos de Localización de predios afecta
bLes se desprende que dentro deL radio -
de 7 Kilómetros deL nÜcleo gestor resul
tan Legalmente afectabtes 256-00-00 Has. 
de tempora L que se pueden tomar en ta 
forma siguiente: 136-00-00 Has. de ta 
fracción / del predio "AGUA NACIDA", pro 
piedad de Andrés Chao NÜñez y 120-00-00-
Has. de ta fracción 11 del mismo predio-; 
propiedad de Carlota Chao de Gea, en ta 
inteligencia de que Las ventas que se -
efectuaron en relación con Los dos Lotes 
antes mencionados, no surten efectos en 
materia agraria, de acuerdo con to eata7: 
btecido por et art{cuLo 210 de l:i Ley Fe 
derat de Reforma Agraria, por haberse -
realizado con posterioridad a la fecha -
de ta publicación de La solicitud que se 
estudia." 

Mediante Acuerdo de /nafectabitidad Ganadera, dict~ 

da por et Cjecutivo Federal el d(a 6 de febrero de 19681 pu-

bticado en et Diario Oficial de ta Federación et 25 de abriL 

de ese año, relativo al predio constituido por dos fracciones 

del Lote 2 de ta C)(-Haci.enda "AGUA NACIDA", que forman unidad 

topográfica en Temapache, en ta Entidad Federativa de Vera- -

cruz, propiedad det c. Satvador Asaad Chemus, donde ~· decla

ra inafectabte para Lo$ efectos de dotación y ampliación eji-
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dates o de creación de nuevo centro de pobLaci&n agr(coLa, ta 

extensi&n de 120-00-00 Has. de a•ostadero de buena calidad. 

HotivÓndose eL éj&eutfvo Federal en to.s datos arro

jados en La inspección reaLizada por personal adscrito a La -

DeLogación Agraria, además se fundamentó en Lo estipulado en_ 

eL párrafo quinto de La fracción IV deL art(cuto 27 Constitu

cional, 33 y 114 det Código Agrario de 1942 1 vigente en esa -

época. 

"P~rrafo Quinto de La fracción XV del ar 
t(cuto 27 Constitucional expresa: 
"Se considerará pequeña propiedad ganade 
ra La que no exceda de La superficie ne":: 
cesaría para mantener hasta quinientas -
cabezos de ganado mayor o su equivcLente 
en ganado menor, en Los términos que fi
je La Ley, de acuerdo con ta capacidad -
forrajera de Los terrenois." 

Art(cuto 33.- ¿t Presidente de La Repú-
bt ica es La Suprema Autoridad Agraria. -
Sus Resoluciones Definitivas en ningún -
caso podrán ser modificadas. 

Artículo 114.- Las tierras destinadas 
preferentemente a La ganadería, aunque 
rebasen Las extensiones inafectabLes en 
terrenos de agostadero, de acuerdo con ":: 
Lo dispuesto en el art(cuto 106, ser6n -
inafectabLes por dotación, ampliación o 
creaci&n de nuevo centro de población, = 
hasta et t(mite de ta superficie indis-
pensabLe para mantener hasta doscientas 
cabezas de ganado mayor o sus equivalen= 
tes en ganado menor, de acuerdo con ta -
capacidad forrajera de Loa propios terre 
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no•• 
"Cuando tierras de e.sta catidc.d no est~n ••• 

Et c. Salvador Asaad Chemus, como propietario de ta 

fracciSn 11 det predio denominado "AGUA NACIDA", finca .señal;!_ 

da en ta Re.solución Presidoncial de fecha 19 de junio de 1971 

como afecta.ble, interpuso Juicio de Garant(as, el cual fue so 

bre.seido on base a La causal da improcedencia, prevista en et 

numeral 73 fracción V de La Ley de A~paro 1 en relación con La 

fracción /JI doL 74 det mismo Ordenamient.o Legal. En virtud -

de que et predio en cuestión, Lo adquirió et promovente con -

posterioridad al año de 1936 1 fecha de La .solicitud formulada 

por et poblado denominado "PUEBLO t.'UE.VO ALANO", y como conse

cuencia ta operación de compra-venta correspondiente, no .sur

tió efecto.s en materia agraria, de acuerdo a Lo estipulado 

en et numeral 2101 de La Ley Federal de Reforma Agraria, que_ 

en .su parte conducente dice: 

"• •• La dlvi.sión y el fraccionamiento, -
a.s! como ta transmisión íntegra por cual 
quier t(tuto de predios afectabtes, se ::' 
aujetarán por cuanto toca a ta materia -
agraria, a La.s reglas s{guientes: 

1.- No producirán efecto• tos realizados 
con posterioridad a La fecha de La pubti 
cación de ta solicitud de restituci&n, ::' 
cmptiación, dotaci&n, ni de las retati-
va• a nuevos centros de pobtaci&n en tos 
que •• seña.ten Los predios afectabtes, o 
de La publicación deL acuerdo que inicie 
et procedimiento de oficio, ni to.s que -
se realicen con posterioridad a La notí-
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Ante tal fallo ~l C. Salvador Asaad Chemus, se in-

conformó e interp~so eL recurso de revisión en tiempo y forma 

nLegando qui? er .,L pr?!Eente CCl.SO no se tomó en eonsiderncic)n 

que su predio no se encontraba dentro de La hioótesis nor.~:ati 

va prevista en e.l numeral. es:_rimido para la afectcción, en 

virtud de que fue declcrcdo inafectable por Acuerdo Pru~i~~n

cial de /n-:;.fi?c tab i l idad 1 :idemás de que no se tomó en c<J•.·t;lc -

dicho acuerdo en la r:esolución impugnad-:t 1 ni •.?n ¿,., rwe "'°do

olara afectado ol predio, seijaLan como prcpietario df, !11 fin

ca de mi pro.?iedarl a le:. c. Carlota Chao D~a, por ~!timo "!c-

gó: 

"••• Como en ta especie es evidente, nos 
encontrn~os en presencia de dos ~esoluci; 
nes Presidenciales; la primera es de fe--:: 
ch..i é ríe f¿brero de 1968, r:ue de tEr-. inó -
:;vi: el ,or~dio ele mi propiedcd es {Jf,., FE-
·. t:·:.~.; F'RC?/5:D:.ü s:..N;;DEt7A y D<>r lo .nisr.oo -
dr:>br:: E>stimarse /fv',\Ft::rA·3Lé, y le segvnda 
c.!~ fecha 19 de julio de 1571 1 ·~ue menda :' 
afectar el mismo predio qu2 ya antes cor.
sideró como pequeña propiedad ínrifccto- -
ble, esta vltima no -!ebe ejecutarse por-
que <Jutomáticamente rne priva del d~;-echo 
que me reconoció en ta primera. Al ~fect7: 
es aplicable lo r~sis que con el i(twlo -
de 11,7esolucione.s Presidenciate.s Contradia 
torias /nejeautab i l idad de la Segvnda", :'." 
se sustenta en el Amparo en Revi~ión -
5321/69.- :omisariado EjidaL del ,f'lobla.do 
Jonacapa, Mpio. de Huichapan, Hidalgo; fa 
Llado el 28 de septiembre de 1970. Unan{:: 
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En base a lo anterior, la Autoridad revi1ora en Sen 

tencia dictada at l'f!specto, en su Consideración Sexta estable 

ce to siguiente: 

"Lo.t concepto.s de violación ante.s doscri
toa, son en parte fundado$ y eficaces pa
ra conducir a ta concesión del amparo y -
protección de ta ~usticia Federal, pue1 -
como en ellos se afirma, la Resolución 
Presidencial que afecta ta fracción JI 
del predio denominado "AGUA NACIDA", muni 
cipio de Atamo Temapaohe 1 Ver., viola en
perjulcio del quejoso et art(culo 14 Con3 
ti tuc ion a t." 

Ciertamente, tiene razón et propio quejoso al afir

mar que ta Reaolución que impugna infringe en su perjuicio ta 

garantla de audiencia que consagra et citado precepto de ta -

Carta Magn~~ pues basta leer taa constancias que obran en au

toa e incluso la Resolución Presidencial que constituye el 

acto reclamado, que afecta Las 120-00-00 Has., propiedad de -

Salvador Asaad Chemus, para llegar al conocimiento de que es

te .no fue citado a Juicio para ser oido en et procedimiento -

agrario, que cutmin~ con ta Reaolución de referencia, y ta 

ouat no so ocupa del Acuerdo Presidencial de /nafectabitidad 

otorgado a favor det queJoso et 6 de febrero de 1968, pubtic!:, 

do en et Diario Oficial de La Federación et 25 de abril del -

mismo año, respecto del mi3mo terreno, circunstancia por ta -
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cual es evidente qu• e•t& frente a dos ReaoLucionea Presid~n

ciates Contradictoria•• y por lo m1Snto 1 •L amparo debe conce

derse para et efecto de que ae deje Ín$ubsistente La afecta-

ción decretada en contra del quejoso, sin perjuicio de que et 

Presidente de La Rep~bLica, previa la tramitación det procedj_ 

miento agrario correspondiente, en eL que se cumplan Las for

malidades legales y se oi9a aL mismo quejoso, resuelva lo que 

en derecho proceda, respecto de ta sub~istencia o insubsiste!l 

cia jur(dica del Anparo de fnafectabilidcd y, en su ceso, de

crete la afectación; ante taL sit:.Jaeíón .se propone la r!J_,,osi

ción del procedimiento de tierras y la iniciacién del procedi 

miento tendente a dejo.r sin efectos jur(dicos et Acuerdo Pre

sidencial que ampara at predio en estudio, como se puede ver, 

e:ito es una causa de La Jnr>:j~cución Jur(dica de ~·na f\'esotu- -

ción Presidencial. 



CAPITULO ou1Nro. 

CR/TéR/0 .SUSTFINTADO POR LA SUPRCMA CORTE DE .JUSTl-
CIA DE LA NACION. 

a) RE:SOLUCIQNES PRi:SIDENCIALES DEFINITIVAS EN MATr

R IA AGRAr'?IA. CA.50 E:N C;LJE NO PUEDEN 5'€R MODIF' /CADA~ DE A.CUE:lWO 

CON EL '4r':!Tll;UL0 33 0€L CODJGO AGRA.'?/0,- Si tas autoridades 

responsables ordenaron cambios de localización, modificando -

con ello la R~solución Presidencial, debe estimarse que para_ 

el to carecen de facultades, atento lo dispuesto por el art{cu 

to 33 del Código Agrario, que establece que, sin ninguna -

excepción de tas resoluciones definitivas dietadas por el Pr! 

s{dente de la República, que es La Suprema Autoridad Agraria, 

en ningún caso podrán ser modificadas, y que se entiende por_ 

resot~ción definitiva, para Los efectos de La Ley, ta quepo

ne fin a un expediente de restitución o de dotación de tia- -

rras y aguas. Por tanto, es indiscutible que al ordenar Las -

autoridades responsables la ejecución de Los actos rectamados 

con$istentes en LO$ cambios de locaLización, modificando d~ -

tat suerte la Resotuci&n Presidencial en que pretenden basar

se, violan ta citada disposici~n Legat, as( como los art{cu-

tos 35, fracción 11, 36 1 1301 252 y 254 del Cdd{go A~rario, 

•n perjuicio del poblado beneficiado con la dotación. 

Queja 95/75.- Venustina Leonor Dar(a rain Corroch~

tegui.- 31 de enero de 1919.- 5 votos.- Ponente: Eduardo Lan-
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gLe Nart(nez.- Secretario: Hanuet Ort(z Cañon30. 

Amparo en revisión 8'141/64.- Corni3ariado CjidaL del 

poblado Buenavista Temapache y Anexos del Uunieipio de remap::_ 

che, Ver.- 16 de marzo de 196'1.- Unanimidad de 4 votos.- Fo-

nente: Jorge ¡ñ~rritu.- Secretario: Germán AguiLar Crt{z. 

Amparo en rovi$iÓn 3319/69.- .Sar.>uet Laro FvríaU.--

23 de enero de 1970.- S voto~.- Ponente: Carloz deL r;;{o r:odr( 

guez. - Secretaria: Fau:sta i:or-eno FLore:s. (1) 

b) 1?ESCLUC/CNES f'r"E:$/!)EtJC/ALES DE 'ji:co::ocJ:.·1~.-.·re: e 
U~J;ACICN oc L~ .0.?'".:F/~DAD U.'l.Ff:CTA8Lf:. Sl' 1-1oc1nc.;;:/L/:...',;;;. "·"~ 

T/C:../LO 33 DE.L CC:J/Gú A.G,'?A.'NC (,<RTICULO 89 DC L.\ LE:Y .::::,-;.~··,- '!.. -

OC ·~:::F0;-.~:A .·,:~e4.'<IA).- Et art(cuLo 33 del Cédir;o .\:Jr,1ri.o y ~:.· 

corre!ctivo artículo 8~ cie La Ley Federal de: 1'/cforma ·<;~:rit:, 

d-,b<!n íntcrpretarse efl et sentido de que las rusolvcior.cc.': e·~-

finitivas en materia agraria, dictadas pcr el Pr~sid~nt0 ~0 -

¡,, '"pÚbLica, .:ntrc L::s qu:J se encuentran Les c:.1itidr.:$ r'--"t:':c 

to el reconocimiento o vbicac:ión de La propic:dc.d incf'i:ct<:"lc_ 

~'n n ingÚn caso puf:den modificarse por autorida•i ;,i Órgc.no cu,. . .:_ 

nistra.tivo alguno concretcwente agrario¡ es decir, que sc.n i:!_ 

modifica.bles en La esfera administrativa por las autoridaC:•!S 

agrarias inferiores; pero de ali( no se sigue que ~n et caso -

de que LO$ bcneficiario3 del certificado de inafectabiLidcd -

no sati:sfa9an Los requisitos Legales que deben cumplirse con

forme a ta Legislación agraria, et propio Presidente de la R! 
pÚbLic:a 1 como S"preMa Autoridad Agraria. esté impedido par~ -

(1) lnform& 1979. Segunda Sa'a NW.. S2. P. 75 
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dictar otra resolución en que modifique, o deje aln efecto au 

propia resoLuctón, según •• desprende de una interpretación -

sistemática deL contenido de Los art(cuto• 27, fracción XIII, 

de La Constitución Pol(tica y 33, 63 1 104, 105 1 292, 253, 294 

y demás relativos det Código Agrario abrogado, cuyo contenido 

corresponde a tos art(cutos 8P, 209 1 249, 250 y 350 y siguie!!_ 

tes de ta nueva Ley Federal de Reforma Agraria vigente. 

Amparo en revisión 3858/78.- Natalio Guti&rrez Ram( 

rez y Coagraviados.- 23 de abril de 1980.- Unanimidad de 4 vo 

tos.- Ponente: Arturo Serrano Robles.- Secretario: Arnotdo 

Nájera Virgen. 

Amparo en revisión 4155/68.- Amada o. J, /barra y -

Coags.- 29 de septiembre de 1969.- 5 votos.- Ponente: Carlos 

det .'?(o Rodr(:¡uez.- Secretaria: Fausta Moreno Flores. 

Amparo en revisión 2771/71.- Librado /.fendoza G.- 2_ 

de febrero de 1972.- 5 votos.- Ponente: Jorge Saracho Alva- -

rez.- Secretario: José Tena Ram(rez. 

A.:nparo en revisión 2603/73. - María de la.:s Nercedes 

det Mazo y otro.- 7 de marzo de 1974.- 5 votos.- Ponente: car 

tos del Río nodr(guez.- Secretaria: Fausta Moreno Flores. (2) 

c) E.JECUCION CO/o!PLEMéNTARIA DE UNA RESOLUCICN PF?ES/ 

DEtlCIAL DOTATCRIA DF.: EJIDO. DESE 0/RSE A LOS POSICJLES AFf:CTA

DOS EN ESTE NUEVO PROCEDIMIENTO. - Procede conceder a la parte 

(2) Caatro Zavcleta Salvador y Lui& MuñSz. 55 año3 de Juri3·
prudencCa He~icana 1917 - 1~71. Ap;ndiee 31 1974. klxico 
1975. Apartado 110. P. 215 
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quejoso. ta protecci&n federal que ae solicita, para et efecto 

de que se te oiga en et nuevo procedimiento de ejecución com

plementaria de ta resolución presidencial que ta afecta. 

Resultando cierto que tas autoridades rosponsabtes_ 

ordenaron tocaL{zar y entregar un determinado número do nr::ctá 

ruas a un poblado solicitante, LocaLiz~ndotas en terrenos de 

tos quejosos, en et caso de que su superficie exceda La medi

da ~~parada por el certificado de inafectabiLidod con que - -

cuentan, no obstant~ que La resolución presidencial dotatoria 

habla sido ejecutada, respetándo$o talos terrenos y quP. et 

Cuerpo ConsuL tivo Agrario hab(a o.probado e L plano, conforme -

al cvaL se realizó dicha ejecución, así como el .Jefe del De-

partamento de Asuntos Agrarios y Colonización hab(a dectarado 

ejecutada La misma reso!uci~n desde hace varios años; en ta-

Les condiciones, si tos quejosos no fueron oidos en el proce

dimiento seguido por Las responsables, los actos de eltas re

clamados resultaron viotatorios de las garant(as que se invo

can en La demanda, pues aunque ex is t& la posib i t idad de eJec::. 

tar complementariamente una Nisol.uciÓn dotatoria o a<r1pliato-

ria de ejido, r.uando no haya sido ejecutada totalmente, ya 

que tates resoluciones son de orden público, debe oirse pre-

viamente en defensa a quienes puedan resentir algún perjuicio 

en et nuevo procedimiento de ejecución, especialmente en ca-

sos en que ya se hab(a aprobado te ejecución efectuada, as( -

como et ptono conforme at cual so realizó ta ejacuci~n; sin 

que eL certificado de inafectabitidad haya $ido expedido por_ 

acuerdo po$terior a La le~ha de la resotuci&n presidenciat, -
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pues Los terrenos cuestionado• fueron respetados aL ejecutar

se ta propia resolución y tal ejecuci~n fue aprobada, tomando 

en cuenta ta existencia de dicho Acuerdo de /nafectabilidad, 

y, por to mlsmo, los quejoso~ no ten(an porqué impugnar en eL 

amparo la mutticitada resolución prP.siden~iat. 

Amparo oan revi:dón 3S02/7G.- Hanu<>t Pijoam Seris- -

táin y otros.- 3 de marzo de 1977.- 5 votos.- Ponente: Jorge_ 

/ñ~rritu.- Secretario: 1-:arcos. Arturo Na:::ar Sevilla. 

,J,mpcro en revi si Ón 342/73. - Amol ia Pesquera de Ses-

cosse.- 3 de jutio de 1974.- 5 votos.- Ponente: Alberto Jimé

nez Castro.- Secretario: Miguet Ro~ero Morritl. 

Amparo en revisión 1558/75.- Salvador Sánchez Sán-

chez.- 19 de abrit de 1976.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: 

Carlos del Río Rodr{guez.- Secretario: Guillermo Ort(z Moya-

go i tia. 

Amparo en revisión 6024/74.- Sargio Etinas TroLLe -

Mortera y otro$.- 28 de octubre de 1976.- Unanimidad de 4 vo

tos.- Pon~nte: Jorge /ñárritu.- Secratario: Luis Tirado Lede!. 

ma. (3) 

EJ~CUCION Dr Rt:SOLUCION€S PRES/D~NCIALES.- Dé acuer 

do con lo eatabtecido por et art(cuto 254 del C~digo Agrario_ 

(307 de la Ley Federal de Reforma Agraria), una resofuci~n 

presidencial puede considerarse debidamente ejecutada cuando 

(3) Informe 1917. Segunda Sala. P. 43 
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se han cumplido todoa tos requisito• que dicho precepto esta

blece. Del examen de esos requisitos se deduce que et más im

portante, por ser propiamente con el que se alcanza el princi_ 

pat objetivo de La resoLuci&n presidencial y sin cuyo cumpli

miento no podr(a estimarse que ha habido ejecuci~n, es el co!!_ 

sistente en el apeo y deslinde de Las tierras concedidas y en 

la posesidn definitiva de las mismas, de tal monera que si en 

el acta relativa no se determina que se cumplió con dicho re

quisito, no podr~ estimarse ejecutada La resolución, no obs-

tante que en aquella se especifique que se llevó al cabo la -

ejecución en forma virtual o en términos hábiles, o que la P2,. 

sesión definitiva se la hubi~se dado al poblado boneficiado 

con anterioridad a La diligencia de apeo y deslinde, ya qu~ a 

lo qu,_, debe atenderse, según Lo expueJito, es a si se cumplió_ 

o no con el mencionado requisito. 

,imparo en revisión 2070/64.- Comunidad Agraria del_ 

E:mpedrado, ."<ul'licipio de Mascota, Jalisco.- 30 de junio de - -

1955.- 5 votos.- Ponente: Felipe Tena R~~{rez. 

Amparo en revisión 4837/62.- :.;ar{a de Los Angeles -

;.udiffred y otra.- 5 de septiembre de 1973.- (Jnani,aidad de 4 

votos.- Pon¿nte: Pedro Guerrero Mart(n~z. 

~~:paro en rovisi&n 100/75.- Comisariado E:}idal del_ 

poblado "~l Arenal", Nunicipio de Durango, estado de Durango. 

10 d~ julio de 1975.- 5 votos.- Ponente: Carlos del R(o Rodr( 

guez. 
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Amparo en revisión 5873/77.- Moisés Hondragón Ruiz 

;¡ otros (Comisariado Eji.dat Xhet& 1 Municipio de AcuLco, Méxi

co).- 19 de octubre de 1978.- Unanimidad de 4 votos.- Ponen-

te: Eduardo Langte Mart(nez. 

Amparo ~n revisión 3710/79,- Marcos Heredia /barra_ 

y otros.- 25 de octubre de 1979,- Unanimidad de 4 votos.- Po

nente: Cartos deL R(o Rodr(guez, (4) 

é.JCCUTORIA 

/NéJéCUCION DE: RCSOLUC/ONZS Pr.ES/D!:NC/ALES. LA IN-

CONFORMIDAD Dé RZC/8/R LOS TERRéNOS, IMPLICA SU NO REALIZA- -

C/ON: Sí de autos se desprende que et acto de ejecución de 

una resotución presidencial y et deslinde de Los terrenos do

tados, fue suspendido en virtud de la inconformidad de Los be 

neficiados con ta Localización de las tierras, no puede legal 

mente considerar3o que La ejecución haya sido formal y mate-

rialmente realizada, satisfaciendo tos diversos requisitos -

previstos por et art(cuto 254 det Código Agrario, entre Los 

que se señala (fracción V) et tevantamiento del actc de apeo_ 

y destinde de las tierras concedidas, y La entregad~ te pos!_ 

sión definitiva de Las mismas, 

Amparo en revisión 926/74.- Dolores Garc(a Viuda de 

Cantú.- 21 de agoato de 1974.- 5 votos,- Ponente: Alberto Ji

ménez Castro.- Secretaria: Gemma de La Llata Valenzuela. (5) 

(4) Informe 1978. Segunda Sato. Núm. 25. P. 25 
(5) Aplndice 3. 1974-. ~di t. CÓrdenaa. k'lxico 1975. ~pigrafe -

58. Pp. 175 - 176 
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CERT n:· 1 CADO DE INAFECTAl3 IL /DAD Y OTRAS Ci:FENSA$ DE 
LA P~OUEi'<A PRO?IEDAD• CONCEPTOS. 

"· •• Las de fens.:Js de la pequ"!ña propiE>dad rural que 

instituye et Código Agrario tienen de común que se basan en -

que el Presidente de la República. Suprema Autoridad Agraria, 

es quien ha declarado que se trata de una pP.~ueña prooiedcd -

incdectable, dichas defensas, instituidcs por et código i-.:;ira

rio se pueden clasificar en tres categor(as: 1.- La que esta

blecen los art(cutos 105, 292 y 293 del código en cita, que -

se refiere a la tocatizociÓn del área inafectobte dentro de -

una finca afecta.ble; tales disposiciones presupon~n que el 

propie~ario de un predio afectable, pero todav{a no afectado, 

solicita La locotizaciÓn de ta suporfici"1 inafectable, <.wtici_ 

pÚndose a la afectación. E:t reconocimiento de dicha pec¡ue,·ia -

propiedad recibe el nombre de Declaratoría. 2.- La ~ua ccntie 

n~ el art(culo 294 del mencionado CÓdiJO Agr~rio. ~qu( el re

conocimiento de ir.afectahilidad por parte del Fresic~nte d~ -

la r..•eaÚblica 1 recibe la denominación de Certificc:.dc de /nal0c 

tabilidad e incluye el doble objeto de proteger los predios -

que por su extensi&n son inafectables (es decir, ta puquo~a -

prooiedad de origen) y aquellos otro~ que de hecho, sin Oecla 

ratoria Presidencial, hubieren quedado reducidos a E1Sa e:rtcn

sión. El nor.1bre de "certificado de inalectcbilidadll que er.;- -

,olea el artículo 2S4 es distinto al de "declaratoria" qu<J en_ 

forma, en cierto modo genérica, usan Los art(culos referidos_ 

a ta primera caiegor{a. Pero salvo La denominación, se FICjUÍPf!. 

ro.1 en las dos figuras lo.s rasgos esenciales de la tramita- -

ción, lú autoridad qur. expide eL documento, la publicación en 
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et Diario Oficial y la in$cripei&n en el Registro Agrario Na

cional, cuando el artCcuto 338 dice, en su fracción XIII, quo 

deberán inscribirse en et misr.10 "los certificados de inafccta 

bíLidad y tas declaratorias .sobre set'iatamicnto de superficies 

inaf&ctabt~s". J.- =s ta que contiene el arlCculo 252, frac-

ción 11 1 det c&digo Agrario, que dispone ~uo ln::; 1?esolucione-s 

Presidenc:::iale.s OotQtorias co•d~ndrán "Los datos relativos a -

Las propiedades af2ctables par~ fines dotatorios y g les pro

piedades inafoctnblas que se hubieren identificado dur~nte la 

tramitaciÓ.'1 rle( expediente y locali:ado en el .'Jlano informatj_ 

vo correspondiente ••• " Cor•r<> en Los c:::so.s anteriores, tc:mbiÓn 

en &ste 1 es la Su~rema Autoridad ~graria, quien seflata la pe

queñ~ propiedad inafectable a que qu~da reducida la que se 

afecta. La diferencia con la declaratoria de la primera cate

gor{a estriba en que mientra3 alLJ la inafectabilidad se de-

clara antes de la afectación, aqv{ se hace con motivo de ella 

pero en ambos casos se cumple el propósito ccnstitucionaL de 

dejar a salvo la pequeña propiedad inafectable, por Último, -

at iguat que las declaratorias y tos certificados de inafect;:_ 

bitídad, esta forme do reconocimiento de La pequeña propiedad 

también e.s inscrita en el Registro Agrario Nacional, al serlo 

La resotuci~n presidencial que la eontiene, en los términos -

det art(culo 338, fracciones / y JI y como aquellos, debe ser 

publicada en el Diario Oficial de La Federación, a1em~s de 

LO$ Periódicos Oficiales de tas ~ntidadas correspondientes. A 

fatta de una Ley posterior a ta reforma Constitucional de - -

1946, que regtam~nte el Certificado de /nafecta~itidad como 

t(tuto de legitimación activa para promover el amparo, e5 de-
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cir, como defenaa de ta p~queña propiedad inalectcbte en la -

esfera judiciat, soto cabe acudir a las forma& de reconoci- -

miento de etta, que in~tituye el Código Agrario, que son vaL! 

d~rc;.s actuaLmente, no &Gto en et ámbito administrativo, sino_ 

también ~ara promover et Juicio de Garant(as. Ce Las tr~s lor 

mas de reconocimiento de L~ peaua~a propiedad inafectable que 

consc::.9,..a el CÓdi~o Agrario sólo una lleva La :!cncminc.c ién de 

"certificado de inafeetabilidnd", que es le; er.1pleadc por le -

Reforma Con~titucionaL de 1945¡ pero no exist~ indicio al2vno 

en el proceso de dicha .C:eforma, de que (a misma hubiere tr,ni

do ta intenci~n de elegir uno sóto de los tres mEdíos de ~ro

tecci~n (et que lleva et nombre de certificado de incf~ctabi

lidad) como et Único de acudir aL cmparo, d•!.:;dañanrlo lo1; c2-
m&s y estableciendo en materia judicial una d~fen~a mutilada, 

res.o<Jcto a la institución en mcteria ad:ninistrc·tivc::. 1 a•J~· no -

acdr(a justificarse por cuanto todos los r&~onocimientos de -

inafectabilidcd que consagra el Código Agrario y no sólo~! -

Llamado Certificado de /nafectc.bitidad provienen de la Supre

ma ;!utoridcd 11~7raria. Hay etemento3 de La reformo. en su ini-

ciativa1 pera entender que no p~nsó en que la Constitución, -

al mencionar en esa refor:na el Certificado de /no.fectabiti- -

dad, subordina su sentido y concepto al Léxico de( CÓdiso - -

Agrario, Ley que, por ser anterior, no .:;e refería, ni po.Jríc:._ 

referir.se, al docu.nento apto para acudir al Juicio de /.r:1pC'ro, 

sino que se refirió a tos Certificados de /nafec tabi t id~~d en_ 

cuanto su expeáición "es et reconocimiento de parte: del ¿sta

do, do que efectivamente se trata de una auténtica pequeña 

propiGdad 11 , ~egi1n se dice textualmente en La iniciativa. ~n -
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esas palabras se encuentra et esp(ritu y et propósito de ta -

reforma. Como et reconocimiento efe parte del Estado y precis;:_ 

mente por la Suprema Autoridad Agraria. Se hace de acuerdo -

con el C6digo Agrario, Única Ley actuatmente aplicable, pcr -

tos tre medios o formas que antes se han expuesto, quiere d!

cir que Los tres son igualmente idóneos para abrir tas pue~ 

tas det amparo, en defensa dentro de ta esfera judicial, de -

la peque~a propiedad reconocida como inafectcbte por el Pres{ 

dente de la Rept~blico. De otro modo, ta Constitución se subor 

dinar(a a la expresión tit~raL de una LP.y que, co~o el Código 

Agrario vigente, además de sP.r ordenamien!o secundario, no t~ 

vo por objeto regular La legitimación activa para acudir al -

Juicio de Amparo, 

Séptima Epoca, Tercera Parte: 

Vol, 15, Pág. 13.- A,R, 3034/59.- Antonio Ciaparra_ 

Vetazco,- 5 votos. 

Vo L. 18, Pág. 37. - Amparo en Revisión 23313/58. 

Vol. 25, Pág. 115,- Amparo en Revisión 1520/59. 

Vol, 36, Pág. 24.- Amparo en Revisión 2286/71. 

Vol, 47, Pág. 14. - Ar.paro en Re vis i Ón 4821/71. (5) 

RESOLUCIONES PRESIDENCIALES, CONTRADICTCRIAS, INEJE 

CUCION DE LA SEGUNDA.- En presencia de dos Resoluciones Presi 

denciates Contradictorias, o sean, ta que decretó ta inafecta 

bilidad agraria de determinadas tierras y que tas afectó po~

teriormente para darlas at poblado quejoso como tercera am- -

(5) Mayo VIII Administrativa Jurisprudencia, TP.sis 2011, P, -

329 
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pliación ejidat, ambas definitivas en los términos del art(cu

lo 33 frcccione& 11 y V, respectivamente, del C~digo Agrario,-

9s obvio que corresponde a La Autoridad que Las emitió rcsol_-

ver ta contradicción de sus faltos, o sea, al propio Pr~sido~

te de la ;;:epúbtie.J 1 tanto porque es ta Suprcr:c Autoriclad 1\9r!:,

rin, como porque Las Resoluciones que en et caso produjo, no~

pu~den si:r modificadas por Las de:nás Autoridades, según to pr:._ 

viene et "ntS.':10 artí::uto 33 det Código .:.grario •• ;.~(, pues, el -

dicbr.ien y su aprovación por et Cuerpo Consulti·.ro A:;rcrio, r!.

tativos e que es inejcauta~Le et falto dotatorio 1 porque ~xi~

t (a en e( caso una primera Resolución Presidencial que otorgó

Certificado de fnafectabitidcd Agrícola a t~rceros 1 no son --

actos definitivos para la procedencia del Juicio de ~mpcro, 

puesto que el Ejecutivo F•~deral es quien en definitivo. .;fo:.;e 

resolver sobre la referido inejccuci6n, ~, en su caso, ~obre -

la insubsistencia de les Certificados de /ncfectobilidod rqla-

t iva. 

Amparo en í?evisión 5321/69.- Comisariado ~jidal det-

pobladc Jonacapa 1 municipio de Huichapan, Hidalgo.- Fallado 

el 28 de septiembre de 1970. (7) 

(7) Informe 1970. Segunda Sala. P. 83 
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J.- La inmodificabilidad d~ Las rcsolucione~ agr~ -

rias se encuentra fundamentada en el art(culo 89 de la Ley 

Federal de Reforma hgraria, correlativo del numeral 33 del 

Código Agrario de 1942. 

11.- ~asolución Prasidencial en Materia Agraria, es 

eL faLlo que emite la persona que desempe~a et cargo de Presi 

donte de la P.epÚ0lica 1 que ponga fin a un expediente de rostí 

tución o dotación de tierras, bosques o aguas; de a:nptiación_ 

de los ya concedidos; de creación dCJ nuevo!J cPntros de pobl;:_

ción¡ de reconocfr>iento y titulación de la propiedad de bi!:_ -

nes comunales; da expropiación de bienes ejidales y comunales 

;¡ tas dem6.s q"e ser~ala la l ~y d<:? la Huteria; adem<Ís, dichos -

fallos sólo pueden .<~r modificados por f:jecutoria de la Supr;. 

ma Corte de Justicia de la Nación y son definitivos, todo 

ello, en aplicación de la Ley ~graria vigente. 

111.- Para que oper~ La cosa juzgada en Las Resol~

ciones Presidenciales en Materia Agraria, es nec~sario que 

exista inmutabilidad en su contenido, al crear o reconocer 

derechos, adem~s de que no se permitirá bajo ningún concepto

su rov{sación, as( como su ejecución se reatice en todos sus 

términos para que se tenga como asunto totat y definitivame~ 

te concluido, supuesto~ que no se dan en la práctica, en 
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virtud de que el derecho agrario ea de fnterl• generaL y de 

orden p~btico, los derechos individuales y situaciones crea 

das con su aplicación pueden variar en cualquier tiempo aue -

to cmer{te el momento histórico en beneficio general de ta so 

ciedad. 

IV.- .La• Resotucíonea Presidenciales pueden ser m:!_

dificadas únicamente por el Juicio de Amparo, cuando se vio -

len garant{as individuales. 

'l.- Ejecución Agraria es el hacer posibl<> ~atcricl

mente de manera forzosa, individual y colectiva, provisional

º definitiva, et !·fandato .Jur(dico, emitido pcr- el Gobernao'"r 

Constitucional de otguna Entidad Federativa o por el Pre~i -

dente de los Estados Unid:is Mexicanos, en el que SI'! conc:::dc:n 

tcr-rP.nos rústicos a poblados y campesinos, por las v{c:r. de 

Restitución, Dotación, ~mpliación o nuevos Centros de ro~la -

eión, lo9rcndo tr.: a:tuación práctica de ta voluntad de le:_,,.:¡ 

vigente de la Materia. 

VI.- lnejecución en uateria Agrar-ia e.$ la imposib}_

lidad material y jurídica de hacer efectivo et manda~{Pnto -

jur(dico emitido por et C. Gobernador CQnstítucional de clG~

na Entidad F~derotiva o por el c. Presidente de lo.s .Cstac.ios -

Unid~s Hexicanos 1 en et que se concedió tierr-as a poblados y 

campesinos por tas v(as de restitución, dotación. ampliación 

o creación de nuevos centros de po~tación, y que impide 'ª uc 

tuación pr~ctic:a de ta voluntad de la Ley de la Nateria. 
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VII.- La Cmpoaibitldad materiat ••presenta cuando_ 

ta superficie otoraada, haya aldo afectada con anterioridad,_ 

por otra Resolución Presidencial; porque at predio afectado -

se te atribuyó una superficie mayor a ta rela, o porque ta ca 

tidad de Las tierras no concuerda con La establecida en ta re 

solución que la afectó. 

VIII.- Exíste imposibilidad jur(dica cuando et pre

dio fue declarado inafectable previamente a La resolución ryue 

lo afecta y porque, no existe la persona af~ctada o dejó de -

ser propietaria con anterioridad a ta pu0!icación de ta soti

c i tud de tierras. 

IX.- La jurisprudencia es importante para la inter

pretación de los preceptos que se establecen en le resolución 

estando en condiciones de darles debido cumplimiento. 

X.- Es necesario ta reglamentación jur(dica de ta -

inejecución de Resolución Presidencial, en la que se prevea -

ta solución a la larga y justa lucha de tos campesinos por 

obtener tierra, y que al mismo tiempo otorgue seguridad en La 

tenencia de la tierra a l~s propietatios, con Lo que se permj_ 

tirá el aumento en la inversión y producción e11 el car.:po. 
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